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IV. Mediante oficio número DAS/352/2019, de fecha 20 de marzo de 2019, la Titular 
del área requirente solicita la contratación del servicio, motivo de éste 
pedido abierto de propuesta conjunta. 

III. Asimismo, a través de escrito signado por la Directora de Acreditación y 
Sistemas, a través del cual se justifica la contratación del servicio. 

El presente pedido abierto de propuesta conjunta fue adjudicado mediante el 
procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica, con número de 
identificación de procedimiento en CompraNet LA-011MDA001-E44-2019, con ,/ 
fundamento en los artículos 25, 26 fracción !, 26 Bis fracción II, 28 ~ 
fracción I, 29, 30, 32, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en lo sucesivo la Ley, así como 30, 31, 39, 42, 
81 y 85 de su Reglamento y el capítulo IV.17, IV.17.1 y IV.17.2 de "LAS 
POBALINES", habiéndose notificado a "LOS PROVEEDORES" de dicha adjudicación ~ 
mediante acta correspondiente a la celebración del acto de fallo recibida con , 
fecha 29 de abril de 2019. 

ANTECEDENTES ~' 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido abierto~ 
propuesta conjunta se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la 
autorización de suficiencia presupuestaria número DAS/02/19, emitida por la 
Dirección de Prospectiva y Evaluación, a través de la Subdirección de 
Planeación, Programación y Presupuesto, en la partida 33604 {Impresión y 
elaboración de material informativo derivado de la operación y administración 
de las dependencias y entidades), del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL 
INEA". Asimismo, se cuenta con la Requisición de Bienes y Servicios número 
DAS/N/001/19. 

I. 

PEDIDO ABIERTO DE PROPUESTA CONJUNTA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL 
INEA", REPRESENTADO POR ANTONIO QUINTAL BERNY, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR MIREYA RODRÍGUEZ NAVARRO, DIRECTORA DE ACREDITACIÓN Y 
SISTEMAS QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO ABIERTO DE PROPUESTA 
CONJUNTA, ASÍ TAMBIÉN POR GABRIEL VALLEJO SORIANO, SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y 
EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE, QUIEN SERÁ EL SUPERVISOR DEL PEDIDO ABIERTO DE 
PROPUESTA CONJUNTA; POR OTRA PARTE "SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V.", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MEDARDO RIVERA GARCÍA, Y LA EMPRESA "DISTRI COPY S.A. 
DE C.V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR OSCAR LARA ZAMORA, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, QUIENES NOMBRAN COMO RESPRESENTANTE EN COMUNAL PRIMERO DE LOS 
MENCIONADOS Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LOS PROVEEDORES"; TODOS 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

PEDIDO ABIERTO DE PROPUESTA CONJUNTA 
NO. DAS-N-001/19 
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II. Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a través de 
su representada, como se acredita con la Escritura Pública número 96,743 de 
fecha 22 de octubre del año dos mil nueve, otorgada ante la fe de Javier 
Isaías Pérez Almaraz, Titular de la Notaría Pública número 125, de la Ciudad 

Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, bf 
lo que acredita con la Escritura Pública número 96,743 de fecha veintidós de 
octubre de dos mil nueve, otorgada ante la fe de Javier Isaías Pérez Almaraz, 
Notario Público ciento veinticinco, de la Ciudad de México, misma que no ha 
sufrido modificaciones, y con Registro Federal de Contribuyentes 
SCM091023TW3. 

I. 

SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V. 

"LOS PROVEEDORES" declaran por conducto de sus Representantes Legales, que: 

V. Para los efectos del presente pedido abierto de propuesta conjunta, señala 
como su domicilio legal el ubicado en la calle Francisco Márquez número 160, 
colonia Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

nombrar representantes. 
~ Antonio Quintal Berny, Apoderado Legal, cuenta con las facultades necesarias 

para formalizar el presente pedido abierto de propuesta conjunta, lo cual se 
acredita con el testimonio del Poder General, número 169,253 de fecha 22 de 
enero de 2019, otorgado ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad 
de México, Lic. Salvador Godinez Viera, que le confiere entre otras 
facultades, poderes generales para actos de administración, mismos que no le 
han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

IV. 

En los términos señalados en la fracción VII del articulo 22 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, el Director General de este organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre 
otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL !NEA", así 

III. 

II. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene 
por objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir la 
educación para adultos, a través de la prestación de los servicios de 
alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo 
y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los programas 
aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

I. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto 
Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto 
de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 de 
agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901- 
CP4. 

"EL !NEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

DECLARACIONES 
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IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no 

Tiene por objeto social comprar, vender, rentar, traspasar, ceder, 
comercializar, distribuir, importar y exportar toda clase de maquinaria de 
fotocopiado e impresión y duplicadores, así como todo tipo de aparatos de 
telecomunicaciones, consumibles y artículos de papelería, así como asesorar y 
prestar el mantenimiento de los mismos, así como todo tipo de productos y 
servicios relacionados con la computación y toda clase de equipos eléctricos 
y electrónicos. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de 
su representada, corno se acredita con la Escritura Pública número 21,390 de 
fecha 19 de septiembre de 2001, otorgada ante la fe del Lic. Alejandro E. del 
Valle Palazuelos, Titular de la Notaría Pública número 149, del Distrito 
federal, ahora Ciudad de México, mismas que no le han sido modificadas ni 
disminuidas a la presente fecha. 

I. Ss una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
lo que acredita con la Escritura Pública número 32, 775 de fecha cuatro de 
febrero de mil novecientos noventa y cuatro, otorgada ante la fe del Lic. 
Francisco Javier Alarcón Mondragón, Notario Público 73 del Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México, misma que no ha sufrido modificaciones, y con 
Registro Federal de Contribuyentes DC09402102MO. 

DISTRICOPY, S.A. DE C.V. 

abierto de propuesta conjunta, señala 
en Avenida Jaime Salmes, número 8, 
alcaldía de Miguel Hidalgo, Código 

III. 

II. 

VII. Para los efectos del presente pedido 
como su domicilio común el ubicado 
interior 803 y 804, colonia Palanca, 
Postal 11510, en la Ciudad de México. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único 
cliente. 

Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como 
con la organizacion y los elementos técnicos y humanos necesarios para 
cumplir con las obligaciones derivadas de este pedido abierto de propuesta 
conjunta. 

V. 

VI. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no 
se encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de 
este ordenamiento. 

arrendar, 
así corno 
las leyes 

Tiene por objeto social, fabricar, comprar, importar, exportar, 
distribuir y vender productos y partes electrónicos y mecanismos, 
todo tipo de articulas y aparatos cuyo comercio este permitido por 
mexicanas, entre otros. 

de México, mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente 
fecha. 
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Primera. - Objeto. 

CLÁUSULAS 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

representante común. 

conjunta de 
domicilio y 

propuesta 
señalan 

del convenio privado de 
mes de abril de 2019, 

a través 
días del 

"LOS PROVEEDORES" 
fecha veintitrés 

v. 

IV. Se deberá considerar que de conformidad con el artículo 54 bis, de la Ley y 
102 del reglamento, se procederá a la terminación anticipada, cuando 
concurran razones de interés general o cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir el servicio o se determine la nulidad total 
o parcial de los actos que dieron origen al pedido abierto de propuesta 
conjunta con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, o de así ser necesario conforme a las 
disposiciones de contratación de la Cabeza de Sector, Secretaría de Educación 
Pública o el Instituto Nacional Para la Educación de los Adultos. ~ 

II. El presente pedido abierto de propuesta conjunta consticuye el acuerdo entre 
"LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra 
negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o ese~ 
efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. ~ 

III. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo 
con los antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su 
conformidad para suscribir el presente instrumento. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

I. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de 
carácter administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación 
o que impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

Para los efectos del presente pedido abierto de propuesta conjunta, señala 
como su domicilio común el ubicado en Avenida del Parque, numero exterior 73, 
Colonia Nápoles, alcaldía de Miguel Hidalgo, C.P. 03810, Benito Juárez, 
Ciudad de México. 

VII. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único 
cliente. 

V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así corno 
con la organizacion y los elementos técnicos y humanos necesarios para 
cumplir con las obligaciones derivadas de este pedido abierto de propuesta 
conjunta. 

se encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de 
este ordenamiento. 
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Entregar a la administradora y/o al supervisor del pedido abierto de propuesta 
conjunta, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance o desempeño sobre 
la prestación del servicio. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o 
descuentos previstos en las disposiciones fiscales aplicables. 

Tercera. - Obligaciones de "LOS PROVEEDORES". 
Prestar los servicios objeto de este pedido abierto de propuesta conjunta, de 
acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, instrucciones, programas, 
especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través de la administradora del 
pedido abierto de propuesta conjunta y/o del supervisor del mismo y en su caso, 
ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo único, por los 
servicios realizados conforme a las características y especificaciones contratadas, 
y el oficio de liberación deberá ser suscrito por la administradora y/o el 
supervisor del pedido abierto de propuesta conjunta. 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio p~ 
variará durante la vigencia del presente pedido abierto de propuesta conjunta. ~ 

Si "LOS PROVEEDORES" recibieran pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades 
entregadas más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a 
la establecida en el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto 
de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales, desde 
la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"LAS PARTES", convienen y aceptan que la cantidad mínima del servicio en Clicks es 
de 17,500,000 y la cantidad máxima es de 35,000,000. 

Segunda. - Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto mínimo por la prestación del servicio objeto del 
presente pedido abierto de propuesta conjunta, es la cantidad de $14, 616, 000. 00 
(catorce millones seiscientos dieciséis mil pesos 00/100 M. N.), que incluye el 
Impuesto al Valor Agregado, y el monto máximo es por la cantidad de $29,232,000.00 
(veintinueve millones doscientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), que incluye 
el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de los servicios 
contratados como se detalla en el Anexo único. 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la 
programación que determine "EL INEA" a través del administrador y/o supervisor del 
pedido abierto de propuesta conjunta, y que se enuncia con mayor amplitud en el 
Anexo único que se integra por el anexo técnico, la propuesta técnica, propuesta 
e corioma c a , convenio de propuesta conjunta y junta de aclaraciones de fecha 17 de 
abril de 2019. "LAS PARTES" convienen en agregar éste Anexo único al pedido abierto 
de propuesta conjunta como parte íntegra del mismo. 

"LOS PROVEEDORES" se obliga con "EL INEA" a prestar el "SERVICIO INTEGRAL DE 
IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN A NIVEL NACIONAL" . 
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Séptima. - Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto de la administradora y del supervisor del pedido abierto de 
propuesta conjunta, será el área responsable de verificar, comprobar y supervisar ,,,_,,-- 
que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el presente pedido~ 
abierto de propuesta conjunta. 

Las funciones de la Administradora del pedido abierto de propuesta conjunta son: Es (l')j. 
el responsable de interactuar con el supervisor para dar seguimiento y verificar t:r) 
que el servicio cuente con las especificaciones y actividades solicitadas, además 
será el responsable de autorizar el pago. 

Sexta. - Finiquito. 
"LOS PROVEEDORES" otorgarán, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito 
más amplio que en derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" 
cumplió con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción 
ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Quinta. - Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "LOS PROVEEDORES" conforme a las 
caracteristicas y especificaciones contratadas, se procederá a extender la 
constancia de cumplimiento de obligaciones por parte del área requirente. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con mo c i vo del p r e s e n t e pedido 
abierto de pr opue s t a conjunta serán cump Li da s puntualmente por cada una de "LAS 
PARTES" en lo que les corresponda. 

Sl (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) debera (~) cumplir con los 
requisitos fiscales vigentes, indicar.do el número de ped í do abierto de propuesta 
conjunta, la de s c r í.pc í ón completa del s e r v.i c i o prestado, el cos::o unitario, el 
desglose de I Impuesto al va::..or l\,;¡regaclo, el importe to~al y los datos de "LOS 
PROVEEDORES 11 

• r-, 
El Titular del De pa z t arnen t o de Control Pr e supue s t a I validará el (los) Compro~~ 
( s ) Fiscal (es) Digi::al (es) y será el responsable ce devolver a "LOS PROVEEDORES' 
los cornp r oban t e s que ter.gan errores, de r í c á enc í as o falta de requisitos den::ro de 
los dos oias hábiles siguientes a la fecha de su recepcion, i:.dicando por escrito a 
"LOS PROVEEDORES" las ce f í c ienc í a s que debe z á corregir. 

Los pagos se realizarár. una ve z que se presten los servicios conforme a las 
características y especificaciones estipuladas en el anexo único, en un plazo que 
ne podrb e:<ceder de vein~e días naturales contados a partir de la entrega del (los) 
Cor.tprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa p::estación de los servicios en 
los t é rm.i no s e s t ab Lec i dos e n el pedido abierto cie propuesta conjunta. El plazo 
señalado no incluye e c La ra c.í one s o demoras e t r í bu.i b Le s a "LOS PROVEEDORES" o 
carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

Cuarta. - Condiciones de pago. 
"EL INEA" !'.'eali::ará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia 
electrónica de recursos a la cuenta bancaria señalada por "LOS PROVEEDORES", por el 
importe del s e r v icio proporcionado. "LOS PROVEEDORES" debe r é n presentar un 
Comprobante (s) Fiscal (es) Digita: (es) por internet (CFDI'S) en el cual 
especificará el importe mensual de: pedido abierto de prepuesta conjunta. 
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Décima primera. - Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto de propuesta conjunta, 
por razones de austeridad presupuestal o de orden público. En este caso, "EL INEA" 
se compromete a notificar por escrito a "LOS PROVEEDORES" en el domicilio señalado 
en su declaración VII, con tres días de anticipación y, por lo tanto, "EL !NEA" 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda 
almacenarse por algún otro medio técnico o científico que los adelantos de la 
ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido 
cumplimiento del objeto del presente pedido abierto de propuesta conjunta, se 
considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con 
cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los casos y ~- 
condiciones que establezca la ley. ~ 

Décima. - Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar corno clasificada toda la información intercambiada 
o acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba 
considerarse pública según lo dispuesto por los artículos 113 y 116 por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 97, 110 y 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás 
disposiciones aplicables, no se podrá divulgar salvo que sea autorizado por escrito 
y de forma expresa por el área competente de "EL INEA". 

Octava. - Vigencia. 
La vigencia del pedido abierto de propuesta conjunta será de 29 de abril y hasta el 
31 de diciembre de 2019. 
Esta vigencia es voluntaria para "EL !NEA" y forzosa para "LOS PROVEEDORES", por lo 
que el primero podrá dar por terminado anticipadamente el presente pedido abierto 
de propuesta conjunta cuando concurran razones de interés general, o por causas 
justificadas se extinga la necesidad del objeto requerido. 

Novena. - Defectos y vicios ocultos. ~ 
"LOS PROVEEDORES" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vi~ 
ocultos en la calidad de los servicios, así como de cualquier responsabilidad en 
que hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente pedido abierto de 
propuesta conjunta y en la legislación aplicable. 

La administradora del pedido abierto de propuesta conjunta será Mireya Rodríguez 
Navarro, Directora de Acreditación y Sistemas y el supervisor del pedido abierto 
de propuesta conjunta será Gabriel Vallejo Soriano, Subdirector de Normatividad y 
Evaluación del Aprendizaje o quienes en el futuro ostenten dichos cargos. 

Las funciones del Supervisor del pedido abierto de propuesta conjunta son: Es el 
responsable de interactuar con el Administrador y "LOS PROVEEDORES", para dar 
seguimiento y verificar que el servicio se cumpla con las especificaciones, 
actividades y entregas puntuales de manera mensual, además será el responsable de 
validar y verificar que el prestador del servicio adjudicado cumpla con los 
servicios establecidos en el anexo único. 
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Décima quinta. - Legislación aplicable. ~ 
"EL INEA" y "LOS PROVEEDORES" convienen en someterse a las disposiciones que señala 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás legislación aplicable. 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido abierto de propuesta 
conjunta deberá ser fundada y motivada, la cual deberá ser notificada a "LOS 
PROVEEDORES" dentro de los quince días hábiles siguientes al término señalado en el 
párrafo primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el pedido abierto de 
propuesta conjunta se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto de los servicios ~ 
recibidos, hasta el momento de la rescisión. ~ 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que "LOS PROVEEDORES" hubieren hecho valer. 

Décima cuarta. - Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, 
"EL INEA" comunicará por escrito a "LOS PROVEEDORES" el probable incumplimiento en 
que hayan incurrido, para que en un término de tres días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para 
desvirtuar el posible incumplimiento. 

Décima tercera. - Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido abierto de 
propuesta conjunta cuando "LOS PROVEEDORES" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento ~~s 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. ""- ~ 

"LOS PROVEEDORES" no podrán ceder en forma parcial o total a favor de cualquie 
otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido 
abierto de propuesta conjunta, en caso que llegase a suceder será causa de 
rescisión. 

La terminación anticipada del pedido abierto de propuesta conjunta se sustentará 
mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le den 
origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento y demás 
normatividad aplicable, dando aviso a "LOS PROVEEDORES" con tres días naturales de 
anticipación. 

Décima segunda. - Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el 
presente pedido abierto de propuesta conjunta, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios recibidos, originalmente 
contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al pedido abierto de propuesta conjunta. 

cubrirá el o los pagos por los servicios recibidos, conforme a las características 
y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito 
correspondiente. 
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La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido ~ 
abierto de propuesta conjunta presente uno de los siguientes casos: ~ 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "LOS PROVEEDORES" un incremento en la 
cantidad de la prestación de los servicios, solicitará a éste la entrega de la 
modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo 
cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 

!?ara su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "LOS PROVEEDORES" y 
con autorización expresa de "EL INEA". 

Décima séptima. - Garantía de cumplimiento de pedido abierto de propuesta conjunta. 
"LOS PROVEEDORES", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido abierto de 
propuesta conjunta, se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los diez días 
naturales siguientes a la fecha de su firma, preferentemente fianza que tendrá 
carácter de indivisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a 
favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo del 
servicio, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

El cálculo de las penas convencionales y deductivas es responsabilidad del área 
requirente a través de la administradora y el supervisor del pedido abierto de 
propuesta conjunta, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en t~o 
y en forma a la Dirección de Administración y Finanzas. ~ ~\ 

"LOS PROVEEDORES" quedan obligados ante "EL INEA", de responder por la calida~ 
los servicios, así corno de cualquier otra responsabilidad en que incurran en los 
términos del presente pedido abierto de propuesta conjunta y su anexo único. 

En el caso de incumplimiento durante la prestación del servicio "EL INEA" procederá 
a calcular la pena deductiva, esta será del 1% del monto total de los servicios no 
recibidos por cada día de atraso en la entrega del servicio contratado para la(s) 
entidad (es) federativa (s) en donde se presente el retraso en la entrega de la 
producción tal y como se precisa en el anexo único. Las penas deductivas serán del 
10% sobre el monto de la garantía de cumplimiento del presente pedido abierto de 
propuesta conjunta. "EL INEA" notificará a "LOS PROVEEDORES" de dicha pena, para 
que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja a 
favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA". 

Décima sexta. - Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento por el atraso en el inicio 
del servicio, "EL INEA", procederá a calcular la pena convencional la cual será 
del 1% del monto total de los servicios no recibidos por cada día de atraso en la 
entrega de lo solicitado para la(s) entidad (es) federativa(s) en donde se presente 
el retraso, el monto máximo de las penas convencionales será del 10% sobre el monto 
de la garantía de cumplimiento del presente pedido abierto de propuesta conjunta. 
"EL INEA" notificará a "LOS PROVEEDORES" dicha pena, para que éste realice el pago 
de la penalización mediante efectivo o cheque de caja a favor de "EL INEA" en el 
domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA". 
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integridad y combate a la corrupción. 
obliga a que durante la ejecución del pedido abierto de 
él ni sus socios, directivos o empleados, por sí o por 
solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o 

Vigésima tercera. - De 
"LOS PROVEEDORES" se 
propuesta conjunta ni 
interpósita persona: a) 

Vigésima segunda. - De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "LOS PROVEEDORES" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función 
Pública y/o al Órgano Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les 
requiera, toda la información relacionada con el presente pedido abierto de 
propuesta conjunta. 

Vigésima primera. - Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y las disposiciones que de ella emanen, "LOS 
PROVEEDORES" reconoce y acepta expresamente que la forma y términos en que 
cualquier información que se considere como datos personales serán protegidos y 
tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y 
en el "Aviso de Privacidad" correspondiente. 

servicios. 

legal que pudiera 
prestación de los 

Por lo anterior "LOS PROVEEDORES" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de 
cualquier reclamación o acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o 
procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido abierto de prop~a 
conjunta, así corno a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen.~ 
Vigésima. - Responsabilidad. 
"LOS PROVEEDORES" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad 
surgir, derivada como consecuencia directa o indirecta de la 

Décima novena. - Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "LOS PROVEEDORES" es de carácter 
estrictamente administrativa, por lo que "LOS PROVEEDORES" es el único responsable 
de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para 
con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido 
abierto de propuesta conjunta, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que 
dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo 
patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral 
de alguna clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL 
INEA" corno intermediario. 

Décima octava. - Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de 
este pedido abierto de propuesta conjunta que resulte directa o indirectamente de 
caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse 
fehacientemente. 

b) Cuando "LOS PROVEEDORES" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas 
en el pedido abierto de propuesta conjunta. 

contratación. 
esta de motivo servicio, el proporcione no PROVEEDORES" "LOS a) Cuando 
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"LOS PROVEEDORES" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas 
están definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal 
Económica. 

relativas, corno 
de Competencia~ 

Será causa de r e sc í s í.ón del pedido abierto de propuesta conjunta, el que "LOS 
PROVEEDORES", por sí o por interpósita persona, incurra en alguna o algunas de las Pfi- 
conductas tipificadas corno: a) delito contra la economía pública, conforme a lo Uf 
dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas 

4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los 
procedimientos de contratación realizados conforme a lo dispuesto en el 
pedido abierto de propuesta conjunta, o 

5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos 
en los numerales anteriores. 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 
2) Restringir o limitar la prestación de los servicios; 
3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado 

gubernamental; 

Vigésima cuarta. - Patentes, marcas y derechos de autor. 
"LOS PROVEEDORES" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan 
patentes o marcas, o violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como 
internacional con respecto de la prestación de servicios objeto de este pedido 
abierto de propuesta conjunta, por lo que de presentarse alguna reclamación a "EL 
INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido abierto de propuesta conjunta 
o posterior a ella, "LOS PROVEEDORES" conviene desde ahora en pagar cualquier 
importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL 
INEA" a más tardar a los quince dias naturales a partir de que sea notificado de 
ello este último. ~ 
Vigésima quinta. - Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativa . 
"LOS PROVEEDORES" se obliga a que, durante la vigencia del pedido abierto 
propuesta conjunta, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o a través de 
interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por 
finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de este pedido abierto de 
propuesta conjunta: 

"EL INEA" y "LOS PROVEEDORES" acuerdan que durante la vigencia del pedido abierto 
de propuesta conjunta se comprometen a actuar con estricto apego a las anteriores 
reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso 
indebido de atribuciones y facultades. 

la contratación indebidos de los servicios objeto del pedido abierto de propuesta 
conjunta; b) promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidores 
públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos 
relacionados con la administración del pedido abierto de propuesta conjunta, y, c) 
ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores 
públicos encargados de la administración del pedido abierto de propuesta conjunta. 
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Trigésima. - Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido abierto de propuesta 
conjunta no media dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento 
que pudiera invalidar. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "LOS PROVEEDORES" opten por adherirse 
a las cadenas productivas de "EL INEA" en la página web 
https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima novena. - Cesión de derechos. 
"LOS PROVEEDORES" no podrán ceder en forma parcial o total a favor de cualquier 
otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido 
abierto de propuesta conjunta, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
deberá contar con el consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la 
Dirección de Admi~istración y Finanzas. 

de 
lo 

convocatoria 
prevalecerá 

previstos. 
en caso de discrepancia entre la 
Electrónica y el modelo de pedido, 
Publica Nacional Electrónica. 

Vigésima octava. - Asuntos no 
"LAS PARTES" convienen que 
Licitación Publica Nacional 
establecido en la Licitación 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el 
convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado 
por la vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solución 
a su controversia. ~ 
Vigésima séptima. - Modificaciones al pedido abierto de propuesta conjunta. 
El presente pedido abierto de propuesta conjunta podrá ser modificado o adicion · 
por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando medie causa justificada o 
superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el 
conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos 
originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; así como 
que se cuente con la disponibilidad presupuestal correspondiente. 

Vigésima sexta. - Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "LOS PROVEEDORES" y "EL INEA" podrán presentar ante la 
Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias 
derivadas del cumplimiento del pedido abierto de propuesta conjunta, cuyo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la 
solución de las controversias", capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su reglamento. 

absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia 
Económica; oc} prácticas monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 a 
56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será 
necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con 
los servicios que son objeto de este pedido abierto de propuesta conjunta y que la 
responsabilidad de "LOS PROVEEDORES" de que se trate, por si o por interpósita 
persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad 
competente. 
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Mireya Roj1ríguez Navarro 
Directora de Acreditación y Sistemas 
Administradora del Pedido abierto de 

propuesta conjunta 

e-::----,...~~ 
Gabriel Vallejo Soriano 

Subdirector de Normatividad y Evaluación 
del Aprendizaje. 

Supervisor del Pedido abierto de 
propuesta conjunta 

Asistido por 

a García 
Representa al Común de 

Sharp Corporation México S.A. DE C.V. 
y Districopy, S.A. DE C.V. 

Por "LOS PROVEEDORES" Por "EL INEA" 

Leído el presente pedido abierto de propuesta conjunta y enteradas "LAS PARTES" del 
valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo firman al calce y al margen, 
constante de 13 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de 
México, a los 08 dias del mes de mayo del año dos mil diecinueve, conservando un 
ejemplar "EL INEA" y uno "LOS PROVEEDORES". 

Trigésima segunda.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido abierto de propuesta conjunta, 
"LAS PARTES" se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier 
otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios 
presentes o futuros. 

Trigésima primera. - Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido 
abierto de propuesta conjunta se han utilizado únicamente para una rápida 
localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que 
en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o 
alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 
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Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido abierto de propuesta conjunta para la prestación 
de servicios de fecha 08 de mayo de 2019, celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos y Sharp Corporation México, S.A. de c.v. en propuesta conjunta con Districopy, S.A. de c.v., cuyo 
objeto es prestar el "SERVICIO INTEGRAL DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN A NIVEL NACIONAL". 
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C/\RT/\ C:CN NÚMEROS EN MONEDA ~¡,z,:~TQ',JAL Y CON DO::, 
i. V. A. 

-·---- -- ·- ----- -··---------------- --··--·- 
1MPüKTS TOTAL CON l.F;'fRP.: VE:rnT INí.1:::v::: HILLONES DOSC [ENTOS TR!::l.NTi, '¡' DOS M:L 

rOTA-_, $ 29,232,000.00 
1.V.A $ ~,O]¿,OQ0.00 

1s·o~o,ooc s~~.?o~.aoo.Jo 

tota). 

Cantidad 
máxima 

total de 
clicks en 

hoj as 
t amaño .. 

doo Le carr.a 

so. t: l 

CON7RP,'i'í\CJÓN ABIERTA DEL 
:';SRlf:crn INT;;::;RAL D~ ¡ 
lM?KE~IÓ~ DE ~ATERIAL DP I 

· a.r:oF.D .. l'ACró¡.J l~ NIVSL 
._ ¡ t'.ilCl_._O_l:\_.,..,_.L ~------~------;-----------, 

Precio 
unitario por 
clicks en 

f10jas tamaño 
-~oble carta 

Ne. De 
I partida 

TELEFONO: 15 
oo 15 24 ! 
55 23 23 06 

SCM091023TW3 
DCO 940210 2MO R.F.C.: 

JAIME B~.LMES 8 PISO 8,0FICINAS 803 Y 804, COL. LOS 
MORALES POLANCO, ALCALDIA DE MIGUEL HIDALGO 

S.A.DE C.V. 
SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V. Y DISTRI COPY NOMBRE DEL POSIBLE 

PROVEEDOR: 
DOMICILIO 
FISCAL: 

HOJA 1 DE 1 

PROPUESTA DEL FORMATO DE PROPOSICION ECONÓMICA DEL LICITANTE: 

Anexo 6 

SHARP 
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1.2.- QUE ACREDITA LAS MODIFICACIONES A LA SOCIEDAD CON LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS NÚMEROS: 97,521 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2010, OTORGADA ANTE LA 
FE DEL NOTARIO PUBLICO NÚMERO 125 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JAVIER ISAIAS 
PEREZ ALMARAZ, ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 111,238, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NÚMERO 125 DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LIC JAVIER ISAIAS PEREZ ALMARAZ, ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 123,828, DE 
FECHA 5 DE ABRIL DE 2019, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NÚMERO 
125 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JAVIER ISAIAS PEREZ ALMARAZ. 

1.3.- QUE LOS SOCIOS DE SHARP CORPO~TION MÉXICO, S.A. DE C.V. SON SHA~ 
ELECTRONICS CORPORATION Y SHARP CORPORATION. ~ 

1.4.- QUE EL SEÑOR MEO ARDO RIVERA GARCIA, ACREDITA SU PERSONALIDAD Y 
FACULTADES COMO REPRESENTANTE LEGAL DE DICHA SOCIEDAD. MEDIANTE EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 96,743 DE FECHA 29 DE OCTUBRE 
2009 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 125, DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LIC. C. JAVIER ISAÍAS PÉREZ ALMARAZ. 

1.5.- QUE EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL SE ENCUENTRA UBICADO EN 
JAIME BALMES NÚMERO 8, INTERIOR 803 Y 804, COLONIA LOS MORALES, POLANCO, 
CÓDIGO POSTAL 11510, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.6.- QUE SU DOMICILIO SOCIAL SE ENCUENTRA UBICADO EN: JAIME BALMES NÚMERO 
8, INTERIOR 803 Y 804, COLONIA LOS MORALES, POLANCO, CÓDIGO POSTAL 11510, EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.1.- QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DEL PRESTADOR DEL SERVICIO CON EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO. 96,743, INSCRITA EN FORMA 
DEFINITIVA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO No. 405849·1 DE FECHA 
27/10/2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 125 DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, LIC. JAVIER ISAIAS PÉREZ ALAMARAZ. 

DECLARACIONES: 

1. DECLARA EL PRESTADOR DEL SERVICIO "SHARP" 

G0NVENIO PRIVADO DE PRGPlbJESliA CONJUNTA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V.", EN ADELANTE 
"SHARP" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. MEDARDO RIVERA GARCIA Y POR 
LA OTRA EL PRESTADOR DEL SERVICIO DISTRI COPY, S.A. DE C.V.", EN ADELANTE 
"DISTRI COPY", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. OSCAR LARA ZAMORA, PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011 MDA001- 
E44-2019, REFERENTE A: CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN A NIVEL NACIONAL AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

Anexo 

LA-011MDA001-E44-2019 

SCM091023TW3 
DCO 94021 O 2MO 

R.F.C.: 

SHARP 
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3.2.- LAS PARTES DE ESTE CONVENIO PRIVADO DE PROPUESTA CONJUNTA, NOS 
COMPROMETEMOS Y OBLIGAMOS A PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA EN LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011MDA001-E49-2018, 
REFERENTE A CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO INTEGRAL DE IMPRESION DE 
MATERIAL DE ACREDITACION A NIVEL NACIONAL. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

3.1.- QUE CELEBRAN El PRESENTE CONVENIO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 34, 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
31, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, Y EL PUNTO 5.9 DE LA SECCIÓN PROPOSICIONES CONJUNTAS 
DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA- 
011MDA001-E44-2019, REFERENTE A CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO INTEGRAL 
DE IMPRESION DE MATERIAL DE ACREDITACION A NIVEL NACIONAL. 

3.- LAS PARTES DECLARAN: 

2.7.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ES: DC09402102MO. 

2.6.- QUE SU DOMICILIO SOCIAL SE ENCUENTRA UBICADO EN: Av. DEL PARQUE 
NÚMERO 73 COLONIA NÁPOLES CÓDIGO POSTAL 03810, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2.4.- QUE EL SEÑOR OSCAR LARA ZAMORA, ACREDITA SU PERSONALIDAD Y 
FACULTADES COMO REPRESENTANTE LEGAL DE DICHA SOCIEDAD, MEDÍANTE EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 21,390 VOL. 467 DE FECHA 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO. 149, 
DE LA CIUDAD DE MEXICO, LIC. ALEJANDRO E. DEL VALLE PALAZUELOS. 

2.5.- QUE EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL SE ENCUENTRA UBICADO EN Av. 
DEL PARQUE NÚMERO 73 COLONIA NÁPOLES CÓDIGO POSTAL 03810, EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

2.1.- QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DEL PRESTADOR DEL SERVICIO CON EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 32,775, DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 
1994, INSCRITA EN FORMA DEFINITIVA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDRAL, BAJO EL FOLIO MERANTIL NÚMERO 186,827, DE 
FECHA 4 DE MAYO DE 1994, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 73 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. FRANCISCO JAVIER ALARCON MONDRAGON. 

2.2.- QUE ACREDITA LAS MODIFICACIONES A LA SOCIEDAD CON LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS NÚMEROS: 61,673 DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 1994, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL NOTARIO PUBLICO NÚMERO 61 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JAVIER E. DEL VALLE 
Y PALAZUELOS, ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 52,671, DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2009, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NÚMERO 61 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
LIC. JAVIER E DEL VALLE Y PALAZUELOS. ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 52,672, DE 
FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2009. OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO 
NÚMERO 61 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JAVIER E. DEL VALLE Y PALAZUELOS, 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 58,155 DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014, OTORGADA ANTE 
LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 61 DE LA Cl~DAD DE MÉXICO, LIC. JAVIER E. D~ 
VALLE Y PALAZUELOS, ESCRITURA PUBLICA NUMERO 60,038 DE FECHA 18 D 
DICIEMBRE DE 2015, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NÚMERO 61 DEL 
CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JAVIER E. DEL VALLE Y PALAZUELOS. 

2.3.- QUE LOS SOCIOS DE DISTRI COPY. S.A. DE C.V. SON OSCAR LARA ZAMORA Y 
YOLANDA ZAMORA MONTESINOS. 

2. DECLARA EL PRESTADOR DEL SERVICIO "DISTRI COPY" 

1.7.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ES: SCM091023TW3 
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g) LAS EMPRESAS FIRMANTES A TRAVÉS DE SU INFRAESTRUCTURA LA 
CUAL SE INCLUYE EN LA PROPUESTA TÉCNICA, ATENDERÁ LOS 
REPORTES DE FALLAS. GESTIÓN DE CAMBIOS DE LOS EQUIPOS CUANDO 
ESTO PROCEDA. TOMAR LECTURAS DE CONSUMO DE LOS 

f) LAS EMPRESAS FIRMANTES INSTALARAN. CAPACITARAN, DARÁN 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS 
MUL TI FUNCIONALES EN SUS FUNCIONES DE IMPRESIÓN, EN LA RED DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, AS( COMO 
TAMBIÉN PROPORCIONAR CONSUMIBLES, MATERIALES Y REFACCIONES. 
BAJO LOS TÉRMINOS DE LAS BASES EN TIEMPO Y FORMA. 

d) LAS EMPRESAS FIRMANTES PROPORCIONARAN EN TIEMPO Y FORMA 
LOS EQUIPOS QUE EN su CASO DEBIERAN SUSTITUIR A OTRO PK. 
FALLAS. .~ 

e) LAS EMPRESAS FIRMANTES REALIZARAN EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
INDICADAS POR SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A. DE C.V., 
FABRICANTE DE LOS MUL TI FUNCIONALES. 

a) LAS EMPRESAS FIRMANTES GARANTIZAN LA PROVEEDURÍA DE LOS 
EQUIPOS DESCRITOS EN LA PARTIDA ÚNICA DE SERVICIO DE IMPRESIÓN 
DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN A NIVEL NACIONAL POR MEDIO DE 
EQUIPOS MUL TI FUNCIONALES PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS; DESCRITOS EN EL ANEXO TÉCNICO 
1 A, 1 B, 1B1,182, 183, 184, ASf COMO DE LOS CONSUMIBLES, MATERIALES, 
REFACCIONES Y EL SISTEMA DE MONITOREO REMOTO DE ACUERDO A 
LO REQUERIDO EN LO REFERENTE A LA CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO INTEGRAL DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACION \ 
NIVEL NACIONAL 

b) LAS EMPRESAS FIRMANTES IMPLEMENTARAN PROGRAMAS ADICIONALES 
DE CAPACITACIÓN CONTINUA QUE ACTUALICEN Y MEJOREN EL NIVEL DE 
CONOCIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE ESPECIALISTAS DE 
SOFTWARE Y HARDWARE QUE SE UTILIZARAN PARA EL SOPORTE DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS BASES. 

e) LAS EMPRESAS FIRMANTES CONTARAN CON LOS SISTEMAS Y 
PROCESOS PARA CAPTURAR LOS REQUERIMIENTOS DE USUARIOS 
FINALES CON RESPECTO A: REPORTES PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS. 
CONSUMIBLES, MATERIALES, REFACCIONES Y CAPACITACIÓN, Y 
ENVIARLOS DE MANERA EXPEDITA PARA SU INMEDIATA SOLUCIÓN 
CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN'·.,, 
PÚBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) NO. DE IDENTIFICACIÓN ., 
COMPRAN ET: LA-011 MDA001-E44-2019. 

SEGÚNDA PARTES DE LAS ADQUISICIONES Y/O SERVICIOS QUE CADA AGRUPADO SE 
OBLIGA A CUMPLIR. - LAS PARTES EN ESTE CONVENIO SE OBLIGAN A APORTAR, EN 
CASO DE RESULTAR SU PROPUESTA CONJUNTADA ADJUDICADA EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-011MDA001-E44-20191 LO SIGUIENTE: 

Obligaciones de Sharp Corporation México S.A. de C.V. y Oistri Copy, S.A. de C.V. 

CLAUSULAS: 
PRIMERA OBJETO. - LAS PARTES CONVIENEN EN AGRUPARSE CON EL OBJETO DE 
PRESENTAR PROPUESTA CONJUNTA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011MDA001-E44-2019, REFERENTE A CONTRATACIÓN 
ABIERTA DEL SERVICIO INTEGRAL DE IMPRESION DE MATERIAL DE ACREDITACION A 
NIVEL NACIONAL. 
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MEDARDO RA GARCIA 
REPRESENTA TELEGAL 

SHARP CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. 

PRESTADOR DEL1~ERVICIO PRESTADOR DEL SERVICIO 

MUL TIFUNCIONALES, SERVIR DE ENLACE CON EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS Y EN GENERAL COORDINAR ADMINISTRATIVAMENTE LOS 
SERVICIOS A PROPORCIONAR DE ACUERDO A LO DEFINIDO EN ESTE 
ÁMBITO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

LOS REQUl°SITOS ARRIBA MENCIONADOS, SE INSERTARAN EN EL CONTRATO DEFINITIVO 
QUE SE CELEBRE CON EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

TERCERA DOMICILIO COMÚN. LAS PARTES SEÑALAN COMO SU DOMICILIO COMÚN 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN Av. JAIME SALMES NÚMERO No. 
81 INTERIOR 803 Y 804, COLONIA POLANCO, CÓDIGO POSTAL 11510, EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

CUARTA REPRESENTANTE COMÚN. LAS PARTES CONVIENEN QUE SHARP 
CORPORATION MÉXICO S.A. DE C.V. CONTRATANTE DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACION A NIVEL NACIONAL , A TRAVES DE SU 
REPRESENTE LEGAL, SEÑOR MEDARDO RTVERA GARCIA SERÁ EL REPRESENTANTE 
COMÚN, OTORGÁNDOLE TODO EL PODER AMPLIO, SUFICIENTE Y NECESARIO PARA 
QUE ACTÚE EN EL INEA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES EN TODOS Y 
CADA UNO DE LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
REFERIDA, Y LOS QUE DE ELLA SE DERIVEN. 

QUINTA OBLIGACIÓN CONJUNTA Y SOLIDARIA. LAS PARTES, SE OBLIGAN EN FORMA~ . 
CONJUNTA Y SOLIDARIA ENTRE SI Y ANTE EL INEA, PARA COMPROMETERSE PO~ ~ 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CONTRATO QUE SE FIRME PRODUCTO 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011MDA001-E44-2019, 

EL PRESENTE CONVENIO PRIVADO DE PROPUESTA CONJUNTA, SE FIRMA POR LAS 
PARTES EN DOS EJEMPLARES ORIGINALES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 23 DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DE 2019. 
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LA-011MDA001-E44-2019 

SCM0910231W3 
DCO 940210 2MO R.F.C.: 

Ciudad de México, a 25 de Abril de 2019. 

GARCIA 
=~......_,,,,.EGAL COMÚN 

t e 

1. SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Describen lo solicitado, 
po r el INE;.. en el Anexo técnico, Anexos 1-B, 1-Bl, 1-B2, l-B3 y l-B4, en cuanto a· 
parLd<1, cantidaci y unidad de medida. 

NOTAS: 

CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO INTEGRAL 
01 DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN A Servicio 

NIVEL NACIONAL. 
l 

Domicilio fiscal: 

TELE FONO: 
15 00 15 24 
55 23 23 06 

SCM091023TW3 
DCO 94021 O 2MO R.F.C.: 

Nombre del licitante: SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. 
DEC.V. 

JAIME SALMES N0.8 PISO 8 COL. LOS MORALES POLANCO, AV. DEL 
PARQUE N0.73 COL. NAPOLES 

CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO INTEGRAL DE IMPRESION DE MATERIAL 
DE ACREDITACIÓN A NIVEL NACIONAL. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE c.v y DISTRI COPY S.A. DE c.v. Presentan su Propuesta 
"DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO (PROPOSICIÓN TÉCNICA) 

ANEXO TÉCNICO 
(Anexo 1-A) 

SHARP 
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• CONFIDENCIALIDAD, CONFIABILIDAD Y SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE MATERIAL DE 
ACREDITACIÓN QUE LE SON ENTREGADOS PARA SU IMPRESIÓN. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SERVICIO 

EL PROVEEDOR DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

LOS ARCHIVOS DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN (80 EXÁMENES DIFERENTES O MÁS Y DE 5 A 
10 FORMATOS DIFERENTES). SERÁN ENTREGADOS AL PROVEEDOR DEL 01 AL 05 DE CADA MES, 
DE ACUERDO A LA ORDEN DE PRODUCCIÓN QUE DETERMINE LA SUBDIRECCIÓN DE 
NORMATIVIDAD Y EVALUP;CIÓN DEL APRENDIZAJE DEL INE":'. EN EL CASO DE _QUE EL DÍA OS 
DEL MES OCURRA EN DIA INHABIL LA ENTREGA DEBERA HACERSE A MAS TARDAR EL 
SIGUIENTE DÍA HÁBIL DEL MES QUE SE TRATE. EL PRESTADOR DEL SERVICIO TENDRÁ MÁXIMO 
20 DÍAS NATURALES PARA IMPRIMIR LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS POR ENTIDAD. 

EL MATERIAL DE ACREDITACIÓN SERÁ PROPORCIONADO AL PRESTADOR DEL SERVICIO DE 
IMPRESIÓN EN LAS OFICINAS CENTRALES DELINEA PARA SU IMPRESIÓN EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. LA DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS, A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE NORMATIVIDAD Y EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE, DESIGNARÁ AL PERSONAL QUE 
SUPERVISE LAS PRUEBAS DE IMPRESIÓN DE UN EJEMPLAR DE CADA TÍTULO DE LA BATERÍA 

~NSUAL PROPORCIONADA, ASÍ COMO EL MONITOREO DE LA PRODUCCIÓN A NIVEL 
~ NACIONAL. 

EL SERVICIO SE DEBE PROPORCIONAR EN LA CAPITAL DE CADA UNA DE LAS 32 ENTIDADES 
FEDERATIVAS, EN LOS DOMICILIOS OFICIALES QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 1-Bl, O EN LOS 
SITIOS QUE DESTINE PARA TAL FIN LA DELEGACIÓN O EL INSTITUTO ESTATAL, A EXCEPCIÓN 
DE AQUELLOS EN LOS QUE POR RAZONES OPERATIVAS Y A PROPUESTA DEL PROVEEDOR, LA 
DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS AUTORICE UNA UBICACIÓN DISTINTA. 

LA DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS ENTREGARÁ, A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE NORMATIVIDAD Y EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE EL MATERIAL DE ACREDITACIÓN EN 
FORMATO ELECTRÓNICO PARA QUE EL PROVEEDOR PUEDA GARANTIZAR, EN LAS PRUEBAS 
DE IMPRESIÓN, EL ORDEN DE CADA UNO DE LOS REACTIVOS, ASÍ COMO LAS IMÁGENES Y 
TEXTOS DE APOYO QUE INTEGRAN CADA EXAMEN, PARA EL ENVÍO A LOS ESTADOS PARA SU 
IMPRESIÓN. 

l. DESCRIPCIÓN, REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS APLICABLES A LOS 
SERVICIOS REQUERIDOS. 

LAS PROPUESTAS DEBERÁN CORRESPONDER A LOS REQUERIMIENTOS, CONDICIONES, 
CARACTERÍSTICAS, CONCEPTOS, CANTIDADES Y UNIDADES DE MEDIDA QUE SE DESCRIBEN 
EN ESTE DOCUMENTO. 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO INTEGRAL DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE 
ACREDITACIÓN A NIVEL NACIONAL" 

ANEXO TÉCNICO 
(Anexo 1-8) 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PllRA e e LA EDUCACION 
DE LOS ADULTOS 
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Ciudad de México,_ de de 2019. 

(Nombre y Firma del Representante Legal) 

Atentamente 

l. El licitante deberá describir y considerar lo solicitado, por el INEA en el Anexo técnico, Anexos 1-B, 1-Bl, 
1-82, 1-83 y 1-84, en cuanto a partida, cantidad y unidad de medida. 

NOTAS: 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO INTEGRAL 
DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN A Servicio 01 
NIVEL NACIONAL 

"DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO (PROPOSICIÓN TÉCNICA) 
(ELABORAR EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO INTEGRAL DE IMPRESIÓN DE 
MATERIAL DE ACREDITACIÓN A NIVEL NACIONAL. 

ANEXO TÉCNICO 
(Anexo 1-A) 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e • LA EDUCACIÓN 
DIE LOS ADULTOS 
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EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR EL MATERIAL DE ACREDITACIÓN 
ENGRAPADO A "CABALLO" EN PAQUETES DE CINCUENTA EJEMPLARES, ORDENADO POR TIPO 
DE EXAMEN, EMPACADO-EN CAJAS, EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

1l 

NIVEL TRES/ OPERADOR ESTATAL PROVEEDOR 
• IMPRESIÓN DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN 
• POSIBILIDAD DE IMPRIMIR MATERIAL DE ACREDITACIÓN POR CANTIDADES 
PARCIALES DE EXÁMENES. 
• SOLAMENTE PODRÁN IMPRIMIRSE LOS CUADERNILLOS Y FORMATOS 

AUTORIZADOS 
• EL OPERADOR ACCESARA AL MATERIAL DE ACREDITACIÓN A IMPRIMIR POR MEDIO 
DEL PANEL DEL EQUIPO DE PRODUCCIÓN PROPUESTO, INTRODUCIENDO SU USUARIO 
Y CONTRASEÑA ASIGNADOS. EN EL PANEL DEL EQUIPO DE PRODUCCIÓN DEBERÁN 
APARECER LAS CANTIDADES A IMPRIMIR Y AL SELECCIONARLOS, ESTOS SE DEBERÁN 
IMPRIMIR DE MANERA AUTOMATICA. 

NIVEL UNO/ADMINISTRACIÓN CENTRAL IN EA/PROVEEDOR 
• ADMINISTRA LOS TIPOS DE EXAMEN A IMPRIMIR 
• DETERMINA LAS CANTIDADES A IMPRIMIR, EN COORDINACIÓN CON LAS32 ENTIDADES. 
• MONITOREA EL ENVÍO A NIVEL NACIONAL O ESTATUS DE IMPRESIÓN DE LOS ESTADOS 

EN EL MES 
• GENERA REPORTES DE ACCESO Y USO DE LOS TRES NIVELES 
• CONTROLA LAS IMPRESIONES POR OPERADOR, A NIVEL ESTATAL 
• VERIFICA TIEMPOS DE IMPRESIÓN O ACCESO POR OPERADOR O REPORTE DE FALLAS 
• ENVÍA COPIA DE ORDEN DE IMPRESIÓN A LOS ESTADOS 
• MONITOREA LA IMPRESIÓN A NIVEL NACIONAL 
• IMPLEMENTAR UN SISTEMA AUTOMATICO PARA LA ADMINISTRACION Y ENVIO DE LOS 

EXAMEN ES AL CUAL DEBERÁ TENER ACCESO EL ADMINISTRADOR CENTRAL DELINEA, 
POR MEDIO DE UN PORTAL EN DONDE SE LLEVA EL CONTROL DE ACCESO Y DE 
MATERIAL A REPRODUCIR DE TODAS LOS INSTITUTOS Y DELEGACIONES. EL SISTEMA 
DEBERA TENER LA CAPACIDAD DE ALMACENAR TODOS LOS DIFERENTES TIPOS DE 
EXAMENES CON LA CANTIDAD A IMPRIMIR POR ESTADO, RESOLUCION DEL 
DOCUMENTO Y CARACTERISTICAS ESPECIALES Y TAMBIEN LA CAPACITAD DE 
INTERACTUAR CON LOS EQUIPOS DE PRODUCCIÓN PROPUESTOS. 

• PROPORCIONAR, A SOLICITUD DEL ADMINISTRADOR CENTRAL DEL !NEA, REPORTES 
DE ACCESO O USOüE LA APLICACIÓN TALES COMO 

IMPRESIONES POR OPERADOR, A NIVEL ESTATAL Y NACIONAL 
- TIEMPOS DE IMPRESIÓN 
- ACCESO POR OPERADOR O REPORTE DE FALLAS ~ 

NIVEL DOS/ A(?MINISTRADOR ESTATAL PROVEEDOR/TITULAR DE ACREDITACIÓN EN CAD~ 
DELEGACION O INSTITUTO 

REPORTES DE ACCESO Y USO DE LA APLICACIÓN 
IMPRESIONES POR OPERADOR, A NIVEL ESTATAL 
TIEMPOS DE IMPRESIÓN 
ACCESOS POR OPERADOR 
REVISIÓN DE PRODUCCIÓN, PRUEBAS Y FIRMA DE ACTA DE RECEPCIÓN 

ó; : •• : .• s E p • INSTITUTO J,,Virt;.. • NACIONAi. PARA t_~,$,'; ,.,cnftAPI~ • • LA EDUCACION ,;,,!;,;.,.'." ~.~ ... ~~¡"eiea DE LOS ADULTOS 

• SEGURIDAD Y TRES NIVELES DE ACCESO A LA IMPRESIÓN 
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• SUMINISTRO DE CONSUMIBLES Y MANTENIMIENTO.- EL PRESTADOR DEL SERVICIO 
DEBERÁ CONSIDERAR EN SU PROPUESTA EL COSTO DE TODOS LOS INSUMOS 
NECESARIOS (PERSONAL, PAPEL BOND DOBLE CARTA DE 75 GRAMOS, GRAPAS, TÓNER, 
PARTES DE DESGASTE, LIGAS ELASTICAS PARA HACER PAQUETES DE SO MATERIALES, 
ADAPTACIÓN DE CONDICIONES FÍSICAS Y AMBIENTALES, MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, ETC.) PARA EL FUNCIONAMIENTO ÓPTIMO DE LOS {¡\¿ 
EQUIPOS Y LA PRESTACIÓN SATISFACTORIA DEL SERVICIO SOLICITADO. EL INEA ~ 

LOS EQUIPOS QUE SE PROPORCIONEN E INSTALEN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DEBERAN SER NUEVOS Y TENER CLAVE DE ACCESO POR SEGURIDAD. 

SUMINISTRO DEL EQUIPO NECESARIO PARA EL SERVICIO. - EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO PROPORCIONARÁ, DE ACUERDO CON EL NÚMERO DE PÁGINAS DOBLE 
CARTA A IMPRIMIR EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS EQUIPOS, EL 
PERSONAL, LOS CONSUMIBLES, ACCESORIOS, PAPEL BOND QUE DEBERÁ SER DE 75 
GRAMOS, CAJAS (QUE SERÁN LAS MISMAS DONDE LLEGUE EL PAPEL BOND). Y DEMÁS 
INSUMOS QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO CONSIDERE NECESARIO PARA ENTREGAR 
DEBIDAMENTE CLASIFICADO Y RESGUARDADO EL MATERIAL DE ACREDITACIÓN. 

• 

ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO.· SEGUIMIENTO Y MONITOREO A NIVEL NACIONAL 
DE LA IMPRESIÓN DE LOS MATERIAL DE ACREDITACIÓN QUE SEAN SOLICITADOS; ASÍ 
COMO LA ENTREGA DE ESTADÍSTICAS DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN. 

SE REQUIERE QUE LA PROPUESTA PARA EL SERVICIO, INTEGRE Y CONSIDERE COMO MÍNIMO: 

LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SE HARÁ EN LA MODALIDAD DE CLICK POR CADA PÁGINA 
TAMAÑO DOBLE CARTA (11 X 17 PULGADAS) IMPRESA EN LA CUAL TODOS LOS COMPONENTES 
DEL SERVICIO (PERSONAL, EQUIPO, MATERIALES, CONSUMIBLES, ETC.) ESTEN INTEGRADOS 
EN EL COSTQ, CONFORME A LA ESPECIFICACCIONES TÉCNICAS Y ALCANCES DEL SERVICIO 
QUE SE DESCRIBEN EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO SE COMPROMETE A TOMAR LAS MEDIDAS QUE RESULTEN 
CONVENIENTES PARA GARANTIZAR QUE LOS MEDIOS, EQUIPOS Y PERSONAL QUE OCUPE, 
OPERARÁN MANTENIENDO LA SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD CON RESPECTO A 
MATERIAL DE ACREDITACIÓN, FORMATERIA E INFORMACIÓN A LA QUE PUEDAN TENER 
ACCESO DURANTE EL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO Y SU COMPROMISO DE NO HACERLA 
PÚBLICA, CONSIDERANDO QUE DICHOS DOCUMENTOS SON BIENES FEDERALES. DICHA 
RESTRICCIÓN SERÁ APLICABLE EN FORMA PERMANENTE. ASIMISMO, EN CASO DE VIOLACIÓN 
A LO MENCIONADO, CUBRIRÁ ALINEA LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE HUBIERE CAUSADO 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y LAS ACCIONES LEGALES QUE EN 
SU CASO PROCEDAN. 

EL PROVEEDOR DEL SERVICIO, UNA VEZ CONCLUIDA LA IMPRESIÓN MENSUAL EN CADA 
ENTIDAD, DEBERÁ ELIMINAR LOS ARCHIVOS DE LOS EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE LOS 
CENTROS DE IMPRESIÓN ESTATALES. 

PARA EL CASO DE LOS FORMATOS IMPRESOS, SE TENDRÁ QUE CONSIDERAR EL CORTE DE 
ACUERDO A LOS ESPECIFICACIONES DEL MISMO. 

• INSTITUTO 
NACIONAL P,ARA • e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

~- 
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NIVELES DE LOS CARTUCHOS DE TONER 

• CAPACITACIÓN. - EL PROVEEDOR DEBERÁ CONSIDERAR LA CAPACITACIÓN EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO A TRES PERSONAS DE OFICINAS CENTRALES DELINEA EN LO 
REFERENTE A LA ADMINISTRACIÓN Y MONITOREO DE LA IMPRESIÓN DE MATERIAL 
DE ACREDITACIÓN. 

• MONITOREO. - EL EQUIPO DE IMPRESIÓN EN CADA ENTIDAD DEBERÁ CONTAR CON Dt 
UNA HERRAMIENTA PARA EL MONITOREO A NIVEL NACIONAL, QUE PERMITA 
CONOCER AL MENOS LAS SIGUIENTES CONDICIONES DE OPERACIÓN: 

EN CASO DE SINIESTRO O ROBO SE DEBERÁ, DURANTE EL PERÍODO QUE DURE EL 
TRÁMITE DE LA ASEGURADORA HASTA LA REPOSICIÓN DEL BIEN, PROPORCIONAR Y 
PONER EN OPERACIÓN EQUIPO(S) DE CARACTERÍSTICAS IGUALES O SUPERIORES, EN 
UN PLAZO MÁXIMO DE 3 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE EL PRESTA~ 
DEL SERVICIO CONOZCA O SE LE REPORTE EL SINIESTRO O ROBO. 

RESPONSABILIDAD CIVIL. - 
UNA VEZ ADJUDICADO EL SERVICIO, SE DEBERÁ ENTREGAR A EL INEA UNA PÓLIZA DE 
RESPOSABILIDAD CIVIL, O UN SEGURO DE DAÑOS A TERCEROS, POR LOS DAÑOS Y/O 
PERJUICIOS, QUE PUDIERAN CAUSAR A LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES O AL 
PERSONAL DE INEA, DE LOS CUALES SEAN CIVILMENTE RESPONSABLES SUS 
EMPLEADOS O TERCERAS PERSONAS VINCULADAS AL PROVEEDOR DEL SERVICIO POR 
MOTIVO DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL BIEN O DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. DICHA PÓLIZA DEBE SER AMPLIA Y SUFICIENTE EN LA SUMA ASEGURADA 
PARA RESPONDER POR LOS CITADOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS, QUE INCLUYEN DAÑO 
MORAL, SI LOS DAÑOS O PERJUICIOS EXCEDEN ESE IMPORTE, EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO 

POR ROBO Y/O SINIESTRO. - EL COSTO DE LA PÓLIZA DEL ASEGURAMIENTO DEL EQUIPO 
PROPUESTO DEBERÁ SER CUBIERTO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, SOLO EN CASO 
DE ROBO EL DEDUCIBLE SERÁ CUBIERTO POR EL INEA. 

• ASEGURAMIENTO 

EL RESPONSABLE DE ACREDITACIÓN ESTATAL O ALGUNA PERSONA EN QUIEN 
DELEGUE ESTA FUNCIÓN, REALIZARÁ UNA REVISIÓN OBLIGATORIA DE LAS CANTIDADES 
PRODUCIDAS, ANTES DE SU DISTRIBUCIÓN, Y REVISARÁ UNA MUESTRA, DE AL MENOS 
UN EJEMPLAR DE CADA EXAMEN. 

<:·~~·.. s E p • INSTITUTO 
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UNICAMENTE OTORGARÁ ESPACIO FÍSICO Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
SUFICIENTES PARA PODER OPERAR ADECUADAMENTE LOS EQUIPOS DE IMPRESIÓN A 
INSTALAR DEPENDIENDO DEL NÚMERO DE ESTOS QUE SEAN NECESARIOS EN CADA 
ENTIDAD 

1FEDERATIVA 
DE ACUERDO CON EL VOLUMEN DE PÁGINAS POR IMPRIMIR 

RESPONDERÁ POR ELLOS EN SU TOTALIDAD. 

TODOS LOS MATERIALES DE ACREDITACIÓN IMPRESOS, DEBERÁN INCLUIR LA LEYENDA 
DE QUE SE TRATA DE UN BIEN FEDERAL Y SU INDEBIDO MANEJO IMPLICARÁ 
SANCIONES. 
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• INCLUIR CARTA DIRIGIDA ALINEA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROVEEDOR DEL SERVICIO, DONDE MANIFIESTE QUE CUENTA CON EL APOYO DEL 
FABRICANTE DE LOS EQUIPOS PROPUESTOS PARA LA ENTREGA OPORTUNA DE 

EL INEA ÚNICAMENTE OTORGARÁ EL ESPACIO FÍSICO, ENERGÍA ELÉCTRICA Y LOS ARCHIVOS 
EN FORMATO ELECTRÓNICO CON EL MATERIAL DE ACREDITACIÓN PARA CADA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

DE IGUAL MANERA DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A. INFRAESTRUCTURA 

/ LA SELECCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PERSONAL, INSUMOS, ACCESORIOS ETC. 
~ NECESARIOS PARA LA IMPRESIÓN DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN, SERÁN 

RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO. 

• RETIRO DE EQUIPO. - EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ RETIRAR EL EQUIPO Y 
TODOS LOS BIENES E INSUMOS INSTALADOS, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA CONCLUSIÓN DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, 
DEBIENDO CUBRIR EL COSTO QUE DERIVE DE ESTA ACCIÓN. 

• EL PROVEEDOR DEBERÁ PREVER UN SITIO ALTERNO DE IMPRESIÓN. -EL 
PROVEEDOR DEBERÁ PONER A DISPOSICIÓN DE LA DELEGACIÓN O INSTIUTO 
ESTATAL, UN SITIO ALTERNO PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LA 
PRODUCCIÓN, ANTE EVENTUALIDADES DE TIPO NATURAL O SOCIAL (SISMOS, 
INUNDACIONES, FALLAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, DAÑOS O TOMA DE 
INSTALACIONES). 

• EL PROVEEDOR DEBERÁ PREVER UN PLAN DE ACCIONES CUANDO, POR 
NECESIDADES DE SERVICIO O VOLÚMENES EXTRAORDINARIOS A PRODUCIR, SE 
REQUIERA REALIZAR IMPRESIONES FUERA DEL HORARIO NORMAL DE LABORES O 
INCLUSO EN FINES DE SEMANA O DÍAS FESTIVOS. 

• OPERACIÓN. - EL PRESTADOR DEL SERVICIO REALIZARÁ, EN CADA UNA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, CON SU PROPIO PERSONAL, LA IMPRESIÓN Y CONTROL 
DE LOS TIRAJES ESTABLECIDOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y 
EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE, LA SEPARACIÓN POR TÍTULO Y LA 
CONFORMACIÓN DE PAQUETES DE 50 MATERIALES, EL HORARIO DE OFICINAS 
CENTRALES, DISPONIBLE PARA EL PRESTADOR DEL SERVICIO, SERÁ DE 09:00 A 
18:00 HORAS. 

CON EL FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA IMPRESIÓN Y·LA OPORTUNA ENTREGA 
DE LOS MATERIAL DE ACREDITACIÓN QUE SEAN REQUERIDOS EN CADA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

NIVELES DE PAPEL 
EQUIPOS EN LÍNEA 
ALERTAS DE SERVICIO 

INSTITUTO 
NACIONAL PARA e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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LA "MESA DE SERVICIO" DEBERÁ REGISTRAR Y LLEVAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 100% 
DE LOS REPORTES QUE SEAN LEVANTADOS. 

EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ CONSIDERAR Y PROPORCIONAR DESDE EL INICIO 
DEL CONTRATO UNA "MESA DE SERVICIO", QUE FUNGIRÁ COMO PUNTO DE CONTACTO PARA ~ 
RECIBIR Y, EN SU CASO, ESCALAR CUALQUIER REPORTE DE HECHOS O SITUACIONES, QUE 
LEVANTE EL PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES DEL INEA, DELEGACIONES O INSTITUTOS 
ESTATALES, QUE PONGAN EN RIESGO LA ENTREGA OPORTUNA Y COMPLETA DE MATERIAL 
DE ACREDITACIÓN SOLICITADOS. 

D. MESA DE SERVICIO 

C. LOGÍSTICA DE IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA A PUNTO ~ 

SE DEBERÁ INCLUIR EN LA PROPUESTA UN PROGRAMA DE TRABAJO QUE MUEST~ 
CLARAMENTE EL PROCESO DE LOGÍSTICA DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PROCESO DE INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA A PUNTO EN CADA 
ENTIDAD FEDERATIVA, DICHO PROGRAMA DEBERÁ INCLUIR ACTIVIDADES Y SU SECUENCIA, 
PERIODO DE REALIZACIÓN Y RESPONSABLE DE CADA ACTIVIDAD. EL PERSONAL Y TODOS 
LOS INSUMOS DEBERÁN ESTAR INSTALADOS Y LISTOS PARA OPERAR, DE ACUERDO CON LO 
SIGUIENTE: 
EL TIEMPO DE ENTREGA EN LOS CENTROS DE IMPRESION DE CADA INSTITUTO ESTATAL O 
DELEGACIÓN NO SERÁ MAYOR A 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DEL FALLO. 
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B. CRONOGRAMA 

• FIRMA DE CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD DEL PROVEEDOR CON SUS 
REPRESENTANTES O PROVEEDORES EN CADA UNA DE LAS 32 ENTIDADES, POR EL 
MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y POR TRATARSE DE BIENES FEDERALES. 

• INCLUIR UNA CARTA DIRIGIDA AL INEA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL 
DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO, DONDE MANIFIESTE QUE LAS REFACCIONES Y LOS 
TONERS O CUALQUIER CONSUMIBLE PARA LA IMPRESIÓN DE MATERIAL DE 
ACREDITACIÓN SERÁN ORIGINALES Y DE LA MISMA MARCA QUE EL EQUIPO. 

,,·:·;¡/~·-~ SE p • INSTITUTO 
\:':.~'· • NACIONAi. PARA 
! ,·~-¡~¡§ mnn••'• '9 e LA EDUCACIÓN '-i,,; ·.~.,-~ .. · 0( (OUUCIÓ• 1 DE LOS ADULTOS 
~·· PIJlUIC"A 

EQUIPOS NUEVOS, CON GARANTÍA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y UN 
CONSUMO MÁXIMO DE 110 A 220 VOLTS. 
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LOS BIENES UTILIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SEAN PROPIEDAD 
DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO O DE UN TERCERO, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA 
CAMBIARÁN DE PROPIETARIO. 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS 

TODOS LOS BIENES SUMINISTRADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁN DE LA 
ENTERA RESPOSABILIDAD DEL PROVEEDOR. 

EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ INCLUIR EN SU PROPUESTA UN PLAN GENERAL QUE 
MUESTRE EL PRO~EDIMIENTO PARA LA CONSECUCCION EXITOSA DE ESTE ~ROYECTO. 
ASIMISMO, DEBERA INCLUIR UN PLAN DETALLADO DE LA IMPLEMENTACION DE LA 
SOLUCIÓN. 

EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁN CONSIDERAR EN SU PROPOSICIÓN QUE EL SITIO 
DE LA MESA DE SERVICIOS SERÁ EN SUS PROPIAS INSTALACIONES. 

¿ EN LA PROPUESTA SE REQUIERE QUE LA ?llESA DE SERVICIO" SEA IMPLEMENTADA Y_PUESTA 
A PUNTO EN CONJUNTO CON LOS DEMAS SERVICIOS QUE INTEGRAN LA SOLUCION A LA 
FECHA DEL INICIO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

DEBERÁN CONSIDERAR LOS SIGUIENTES REQUERIMIENTOS GENERALES: 

EN LA PROPUESTA EL PRESTADOR DE SERVICIO INCLUIRÁ TODO LO NECESARIO PARA 
LLEVAR A CABO EL SERVICIO PRESTADO Y SERÁ RESPONSABILIDAD DEL MISMO DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO. 

CONSIDERACIONES GENERALES DE LA SOLUCIÓN. 

• A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS, PROPORCIONAR A 
LA SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE, 
INFORMES, EN MEDIO ELECTRÓNICO EN FORMATO EXCEL, DETALLANDO: 
• No. DE REPORTE DEL HECHO O SITUACIÓN QUE PONGA EN RIESGO LA 

ENTREGA OPORTUNA Y COMPLETA DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN 
SOLICITADOS 

• ENTIDAD FEDERATIVA 
• PROBLEMAS O FALLLAS REPORTADAS 
• TIEMPO DE SOLUCIÓN 

• ATENDER LOS REPORTES DE FALLAS O DESCOMPOSTURAS DEL EQUIPO DE 
IMPRESIÓN EN UN LAPSO NO MAYOR A TRES DÍAS, PARA LO CUAL DEBERÁ CONTAR 
CON UN INVENTARIO DE PIEZAS Y REPUESTOS QUE PERMITAN LA RESPUESTA 
OPORTUNA DE LOS REPORTES. 

LA "MESA SERVICIO" DEBERÁ: 

LA "MESA DE SERVICIO" DEBERA PERMITIR EL LEVANTAMIENTO DE REPORTES (TICKETS) A 
TRAVÉS DE UN NÚMERO 01800. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR EL ATRASO EN EL INICIO DEL SERVICIO, LA DIRECCIÓN 
DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS PRODECERÁ A CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL. ESTA 
SERÁ DEL 1% DEL MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS NO RECIBIDOS POR CADA DÍA DE ATRASO 
EN LA ENTREGA DE LO SOLICITADO PARA LA ENTIDAD(ES) FEDERATIVA(S) EN DONDE SE 

H. APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 

EL PAGO SE REALIZARÁ A MENSUALIDAD VENCIDA CONTRA ENTREGA, TANTO DE LAS ACTAS 
DE RECEPCIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN CADA ENTIDAD, DEBIDAMENTE SUSCRITOS POR EL 
TITULAR DE ACREDITACIÓN ESTATAL Y EL PROVEEDOR LOCAL, EN EL QUE SE ASIENTE CON 
CLARIDAD LAS CANTIDADES DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN IMPRESO. 

G. PLAZOS, CONDICIONES DE ENTREGA Y FORMA DE PAGO: 

LAS CANTIDADES DE IMPRESIONES. MÁXIMAS Y MÍNIMAS (CLIKCS) POR ENTIDAD FEDERATIVA 
Y POR MES SE INDICA EN EL ANEXO 11. 

CANTIDAD MÍNIMA DE CANTIDAD MÁXIMA DE 
CLICKS CLICKS 

OCHO BATERÍAS CON SU 17'500,000 35·000.000 FORMATERÍA CORRESPONDIENTE 

LA CONTRATACIÓN SERÁ BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO Y/O PEDIDO ABIERTO, 
CONFORME A LAS SIGUIENTES CANTIDADES MINIMOS Y MÁXIMAS PARA LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO Y/O PEDIDO: 

E. VIGENCIA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO 

EL INICIO DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN A NIVEL NACIONAL 
SE REQUIERE A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. ~ 

F. TIPO DE CONTRATACIÓN ~ 

DEBERÁN INTEGRAR EN SU PROPOSICIÓN LOS COSTOS DEL PERSONAL SUFICIENTE Y CAPAZ 
PARA LA ADMINISTRACIÓN ADECUADA DE LOS SERVICIOS, PARA MANTENER LOS NIVELES DE 
SERVICIO DEFINIDOS POR EL INEA. ASIMISMO, EL PERSONAL DEBERÁ CONTAR CON LOS 
CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES REQUERIDOS PARA IMPLEMENTAR, OPERAR, MANTENER Y 
REACCIONAR EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA FALLA EN LA INFRAESTRUCTURA O LAS 
SOLUCIONES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

TODA LA INFRAESTRUCTURA REQUERIDA, TAL COMO RACKS, EXTENSIONES ELÉCTRICAS, 
CONTACTOS, INSTALACIONES ESPECIALES (ELÉCTRICAS). ETC.; ASÍ COMO LA DEL TIPO 
AUXILIAR TALES COMO EQUIPOS DE FUERZA ININTERRUMPIDA, REGULADORES, ETC. PARA 
MANTENER LOS NIVELES DE SERVICIOS SOLICITADOS, SERÁ PROVISTA POR EL PROVEEDOR 
DEL SERVICIO. 

ADICIONALMENTE, DENTRO DE LA PROPOSICIÓN, DEBERÁN INCLUIR UN DIAGRAMA 
DETALLADO CON LA INTEGRACIÓN LÓGICA Y FÍSICA DE LA SOLUCIÓN DEL SERVICIO. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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• SUMINISTRAR EL PERSONAL CALIFICADO EN CADA UNO DE LOS TRES NIVELES DE 
ACCESO A LA IMPRESIÓN Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO . 

../ EN LA MESA DE SERVICIO, ASÍ COMO EN EL NIVEL UNO SE DEBERÁ CONSIDERAR 
PERSONAL CON ESCOLARIDAD MÍNIMA DE LICENCIATURA O INGENIERÍA 
TERMINADA. 

./ EN EL NIVEL DOS SE DEBERÁ CONSIDERAR A 32 PERSONAS CON ESCOLARIDAD 
MÍNIMA DE LICENCIATURA O INGIENERÍA TERMINADA O PASANTE . 

./ EN EL NIVEL TRES SE CONSIDERAN 32 PERSONAS CON PERFIL TÉCNICO CON 
ESCOLARIDAD MÍNIMO MEDIO SUPERIOR, Y CONSTANCIAS QUE ACREDITEN LA 
PREST ACIÓN DEL SERVICIO. 

K.- CRITERIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE IMPRESIÓN DE 
MATERIAL DE ACREDITACIÓN A NIVEL NACIONAL POR PARTE DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO. 

LA DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADO EL 
CONTRATO Y/O PEDIDO ABIERTO ANTES DE LA FECHA DE SU VENCIMIENTO, CUANDO 
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS 
SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS. 

LA TERMINACIÓN ANTICIPADA SE SUSTENTARÁ MEDIANTE DICTAMEN QUE PRECISE LAS 
RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LA MISMA Y SE DARÁ AVISO AL 
PRESTADOR DE SERVICIO CON TRES MESES DE ANTICIPACIÓN. 

J. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO ABIERTO. 

EN CASO DE ROBO O PÉRDIDA DE UNO VARIOS CUADERNILLOS DE EXAMEN, DURANTE EL 
PROCESO DE ENTREGA, DISTRIBUCIÓN O DEVOLUCIÓN, SE DEBERÁ ELABORAR UNA 
CONSTANCIA DE HECHOS Y UNA DENUNCIA PENAL POR TRATARSE DE UN BIEN FEDERAL, A 
EFECTO DE PROCEDER A SU CANCELACIÓN Y BLOQUEO EN EL SISTEMA Y LA PROHIBICIÓN 
PARA SU UTILIZACIÓN. 

. '\ii}.};··. s E p INSTITUTO 
•·~~-,:;; • NACIONAL r;:.RA ~:-·,,~:-!" ~~c:;;,i~!~oh e e LA EDUCACI N 

,;·;; ... - PllHICA DE LOS ADULTOS 

REPRESENTE EL RETRASO, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SERÁ DEL 
10% (MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O PEDIDO ABIERTO). 

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, LA DIRECCIÓN 
DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS PRODECERÁ A CALCULAR LA PENA DEDUCTIVA. ESTA SERÁ 
DEL 1% DEL MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS NO RECIBIDOS POR CADA DÍA DE ATRASO EN 
LA ENTREGA DE LO SOLICITADO PARA LA ENTIDAD(ES) FEDERATIVA(S} EN DONDE SE 
REPRESENTE EL RETRASO EN LA ENTREGA DE LA PRODUCCIÓN SEÑALADA EN EL NUMERAL 
1, QUINTO PÁRRAFO DE ESTE ANEXO., EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS DEDUCTIVAS SERÁ 
DEL 10% (MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O PEDIDO ABIERTO 

l. ROBO O PÉRDIDA DE EXÁMENES 
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../ NOM-019-SCFl-1998 DE LOS EQUIPOS DE IMPRESIÓN PROPUESTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO . 

../ NORMA MEXICANA NMX-CC-9001-IMNC-2015 O SU EQUIVALENTE 
INTERNACIONAL ISO 9001:2015 DEL PROCESO DE FABRICACIÓN DE LOS 
EQUIPOS DE IMPRESIÓN PROPUESTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

• CUMPLIR LAS NORMAS: 

CAPACITAR AL PERSONAL DELINEA Y EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LOS TRES 
NIVELES 

• 

• 

• 

PRESENTAR CARTA DE OBLIGADO SOLIDARIO DEL FABRICANTE DE LOS EQUIPOS 
OFERTADOS, DÓNDE GARANTICE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE 
COMPROMETE A LA ENTREGA DE LOS EQUIPOS EN TIEMPO Y FORMA, DE LA 
CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO A NIVEL NACIONAL, DEL SUMINISTRO 
DE CONSUMIBLES Y DEL PAGO DE PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO 

ENTREG':'RÁ CONTRATOS CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN PROYECTONE 
IMPRESION SIMILARES. ~ 

QUE EL LICITANTE ES DISTRIBUIDOR AUTORIZADO PARA LA VENTA, INSTALACIÓN Y 
SOPORTE DE LOS EQUIPOS DE IMPRESIÓN PROPUESTOS O QUE LA GARANTÍA DE LOS 
EQUIPOS DE IMPRESIÓN SERÁ CON REFACCIONES ORIGINALES DE LA MARCA 
PROPUESTA. 

• 

ENTREGARÁ UNA CARTA DIRIGIDA ALINEA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL 
DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO, DONDE MANIFIESTE QUE LAS REFACCIONES Y LOS 
TONERS O CUALQUIER CONSUMIBLE PARA LA IMPRESIÓN DEL MATERIAL DE 
ACREDITACIÓN SERÁN ORIGINALES Y DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO. 

• 

• 

.·'·;-/ij:·: s E p INSTITUTO 
{--~~. • NACIONAL PARA ,."·~,~¿,, :·, ,. :;, .. , G e LA EDUCACIÓN 

<.~;Á t.~~.":~'·<<-•· DE LOS ADULTOS 

• ENTREGARÁ UN OFICIO FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL DONDE SE HACE 
RESPONSABLE DE SU PERSONAL EN CADA UNO DE LOS INSTITUTOS ESTATALES Y 
DELEGACIONES DELINEA, TANTO EN SUS SALARIOS COMO EN SUS PRESTACIONES. 

ENTREGARÁ UNA CARTA DIRIGIDA ALINEA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL 
DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO, DONDE MANIFIESTE QUE CUENTA CON EL APOYO DEL 
FABRICANTE DE LOS EQUIPOS PROPUESTOS PARA LA ENTREGA OPORTUNA DE 
EQUIPOS NUEVOS. 
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Entidad Domicilio 
AGUASCALIENTES CALLE ECUADOR N0.202 200. PISO, EDIFICIO CONTINENTAL, ESQ. 5 

AV. FRACC. LAS AMERICAS C.P. 20230 AGUASCALIENTES, AGS. 
BAJA CALIFORNIA AVENIDA REFORMA ESQUINA CALLE MÉXICO No. 599 PRIMERA 

SECCIÓN, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, C. P. 21100. 
BAJA CALIFORNIA MARQUEZ DE LEÓN No. 666, ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO Y GÓMEZ 
SUR FARÍAS C.P. 23000 LA PAZ, B.C.S. 
CAMPECHE CALLE 8 NO. 175, ESQ. CIRCUITO BALUARTE, COL. CENTRO, C.P. 24000, 

CAMPECHE, CAMP. 
COAHUILA CALLE TORREÓN NO. 14079, ESQ. CON BLVD. JESUS VALDES 

SÁNCHEZ, CEL. REPÚBLICA ORIENTE, C.P. 25280, $ALTILLO, COAH. 
COLIMA 27 DE SEPTIEMBRE NO. 32, COL. CENTRO, C.P. 28000, COLIMA, COL. 

CHIAPAS 2A. NORTE PONIENTE NO. 1126, COL. CENTRO, TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS, C.P 29000 

CHIHUAHUA ELIGIO MUÑOZ NO. 1910, COL. SANTO NIÑO, C.P. 31320, CHICHUAHUA, 
CHIH. 

CIUDAD DE FRANCISCO MÁRQUEZ N0.160, ESQ. CON JOSÉ VASCONCELOS, COL. 
MEXICO CONDESA, C.P. 06140, MÉXICO, D.F. 

DURANGO CALLE RAMÍREZ NO. 110, ENTRE NEGRETE Y AQUILES SERDAN, C.P. 
34000, ZONA CENTRO, DURANGO, DGO. 

GUANAJUATO BULEVAR DELTA 201, SEXTO PISO, COL. SAN JOSÉ DE SANTA JULIA C. 
P. 37530, LEÓN, GTO. 

GUERRERO CALLE IGNACIO RAMÍREZ NO. 18, COL. CENTRO, CP. 39000, 
CHILPANCINGO, GRO. 

HIDALGO CIRCUITO EX HACIENDA LA CONCEPCIÓN S/N, SAN JUAN 
TILCUAUTLA. MPIO DE SAN AGUSTPÍN TLAXCALA, HIDALGO, C.P. 
42160 

JALISCO J. GUADALUPE ZUNO NO. 2091, ESQ. MARSELLA, COL. ARCOS SUR, 
SECTOR JUÁREZ, C.P. 44500, GUADALAJARA, JAL. 

ESTADO DE LAGO ATHABASCA NO. 103, ENTRE LAGO CAIMANERO Y PRIV. DEL 
MÉXICO CISNE, COL. NVA. OXTOTITLÁN, C.P. 50100, TOLUCA, EDO. DE MÉXICO. 

MICHOACÁN AV.FRANCISCO l. MADERO PONIENTE NO. 6000, COL. SINDURIO DE 
MORELOS, C.P. 58170, MORELIA, MICHOACÁN. 

MORE LOS AV. JUNTO AL RÍO NO. 21, FRACC. JUNTO AL RÍO, C.P. 62490 TEMIXCO, 
MORE LOS. 

NAYARIT QUERETARO NO. 35, ESQ. CON MORELOS, COL. CENTRO, C.P. 63000, 
TEPIC, NAY. 

DOMICILIOS DONDE SE INSTALARÁN LOS EQUIPOS PARA 
PROPORCIONAR EL SERVICIO 

(Anexo 1-81) 

• INSTITUTO 
NACIONAL PARA • e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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Entidad Domicilio 
NUEVO LEÓN PLATÓN SÁNCHEZ NO. 202 NORTE, ESQ. RUPERTO MARTÍNEZ, COL. 

CENTRO, C.P. 64000, MONTERREY, NL. 
OAXACA ESCUELA NAVAL MILITAR NO. 701, COL. REFORMA, C.P. 06850, 

OAXACA, OAX. 
PUEBLA 15 PONIENTE NO. 902, ESQ. 9 SUR, COL CENTRO C.P. 72000, PUEBLA, 

PUEB. 
QUERÉTARO AV. M. LUIS VEGA Y MONROY NO. 302, COL. FRACC. PLAZAS SOL .. C.P. 

76099, QUERÉTARO,QRO 
QUINTANA ROO AV. INDEPENDENCIA No. 294, COL. DAVID GUSTAVO GUTIERREZ 

RUIZ, ENTRE JUSTO SIERRA Y CAMELIAS C.P. 77010, CHETUMAL, Q. 
ROO 

SAN LUIS POTOSÍ COMONFORT NO. 1406-A, ESQ. ZENÓN FERNÁNDEZ, COL. JARDINES 
DEL ESTADIO, C.P. 78280, SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

SINALOA BLVD. CIUDADES HERMANAS NO. 665 ORIENTE COLONIA ANTONIO 
ROSALES C.P. 80230, CULIACÁN, SINALOA. 

SONORA AVENIDA MADRID S/N ENTRE EDEL CASTELLANOS Y DOCTOR 
AGUILAR, COLONIA PRADOS DEL CENTENARIO C. P. 83260, 
HERMOSILLO, SON. 

TABASCO ARIES S/N LOTES, MANZANA], ENTRE FERNANDO MONTES DE ocf 
ACUARIO, FRACCIONAMIENTO LOMA LINDA, C.P. 86050, 

~ 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

TAMAULIPAS 14 MATAMOROS Y GUERRERO NO. 333, ZONA CENTRO, C.P. 87000, <, 
CD. VICTORIA, TAMPS. 

TLAXCALA AV.5 DE MAYO NO. l ESQ. POPOCATÉPETL, COL. PREDIO LA MESA, 
LOCALIDAD STA. MARÍA IXTULCO, C.P. 90105, TLAXCALA, TLAX. 

VERACRUZ CALLE NIÑOS HÉROES No. 64, ESQUINA CON AVENIDA LAS 
AMÉRICAS, COLONIA LAURELES; C.P. 91037, JALAPA, VER. 

YUCATÁN CALLE 58 NO. 545, INTERIOR l, ENTRE LA 69 Y 71 COL. CENTRO, C.P. 
97000, MÉRIDA YUC. 

ZACATECAS BLVD. LÓPEZ PORTILLO NO. 60, DEPENDENCIAS FEDERALES, C.P. 
98600, ZACATECAS, ZAC. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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29,232,920' 3,498,531 

168,53.! 
• 35.6:9' 

72,3081 

114,924 

87.265 

141.212 
27.637 

7,,333 

14.079 

' 4';684,357 3,580.7651 

262,~8: 
:;5_.:.;oj 

76,87.¡ 

330,592 
936,468 

9.:.795 

z.s-o.ccc: 
l,19i,S2:I 

763,.:59 

1,420,936 

l,982,138 

885,.308 

789,775 
6:5,968 

2.4i5.750 

1.s3.:,:a1 
302.966 
341,686 

774,472 

1,899,068 

1,329.724 

ns,og 
318.545 

1,299,105 

83-!,003 

1, 175,3.24 
426,350 

630,829 

:.63,008 

i,695, 79.; 1 

.:52,86C 

721,180 

75,596 

27.565 
' 

140,837 

81,563 

159,695 
24.1,912! 

82,592 

82,142 

69.60-l 

280,991 

189.097 
33,579 

35.590, 

103,336! 

226.041¡ 

166.2811 ¡ 
82,473 

32.9151 

145,6641 

101.9561 
!;5!,590 

53,927i 
• 

82,127, 

14,397 

206,6731 
42,007) 

s1.s:n¡ 

161,4.!8 

29.6671 

96,798 

14,319! 

186,0201 

45 46611 

:27,334 

3,901,695 

111.008 

237,9821 
90,147 

126,40.: 

4,428,854. 

30,687 

1,596,()36¡ 

182.S2C 
40,560 

lC!.400 

40,560: 

40.560 

101 . .:co 

:82.520• 

66.9.2<! 

40,560 

TOTAL 

97,635, 

112,0231 
324,710j 
: 30.395 

:33.767 
5:,15; 

23.:.3:C 

166,233 

39,332: 

43,7481 
:S0,285 

nc.:79 
9:_06: 

9!,557 
40,622 

~05,625 

139,675 

144,6031 
.:7.285 
6C_53¡ 

:6.95C 

201. :.!2 
45,27: 

1 

64,954! 

267,735 

218.006 

49,157 

25,559: 

9,8381 
2i,839¡ 

32.:06 

24.,3..!2¡ 
:!.S,189' 

5,.:76 

28,102 

76,205 

9,089 

222.2141 

:!.ll,2861 

78,3101 
¡38.690 

: 71.630 
72,780 

71.052 
55,047 

255,518 

163,0211 
23,746 

26.696 
89,358 

:95.3.:s 

146.178 

35,0811 
29,420 

13,733' 

48,567, 

137,9711 
13,196 

313,361 

164,432 

162.172¡ 
280,932 

37.2,065 

123,2381 
133,420 

103.476¡ 

432.87.;I 
251,933¡ 

43,071 
<!3,764 

124.195 

279.126 

224.045 

:!.27,595 
43,914 

203,826 

131,658 

:s:.ns 
51.585 

112,069 
36,5.:4 

237,231 

81,1481 

137,4801 

32,1801 

15.488 
5,993 

35,104 

139,862 

12.0691 
451.543 

BATERÍA 7 
MEVyJ 

BATERÍAS 
MEVyT 

8ATERÍA4 
MEVyT 

55,707 

42,356 

18.200 

53,5941 
:s1.193 

:6. ics 
305.159¡ 

187,4981 
121,649, 

237,295 

356,210 

130,340 
:¡;..¡,0621 

115,755, 

441.173¡ 
241.314 

55,961i 

37.892 
126,731 

278,661 

220.526 

121,803 

50.420¡ 
183,6311 

.i.39.356 
2 :9,53-l 

76,659¡ 
109.820 

36.032 
275,692 

72,642, ~.1631 
4,724,136 

S.97.: 

15,997 

180.:85 

15,68.: 

461,008¡' 
186,792 

109,470 

199,3381 

l61,219t 
S7,8:l 

73.:.:3 
89,4411 

377,0391 
211.267 

51,020 

48,412 

91,709 

260,3601 
U2,9141 

1.24.1011 
36.297 

l'l,660 

54,465j 

183,9461 
13,820 

363.740 

14.8,410 

ll2,660 

226,039 

354,392¡ 

106,052 
90,789 

90,918 

386,921 
1 

270,7621 
56,257 

38,660 

88,8581 
256,836 

257,319) 

11.:.329 

46,052 

179,704 

123,083 

165,702 

37,9901 
98,151 

66,92<! 
¡ 

152.1001 
101.400 
40,560• 

• 
66.924 

162 2401 - • 1 
40,560 

66,924 

BATERÍA 2 ' BATERÍA 3 
MEVyT MEVyT 

·------ 26,905 39,109¡ 

51.2l.: :.:,21<1i 

18ATERÍA.1 
MIBES- 

Subtotal exámenes 

NAYARIT 

NUEVO LEÓN 

Oru<.ACA 
PUEBLA 

QUERÉTARO 

QUINTANA ROO 

S.:.N LUIS POTOSÍ 

SIN ALOA 

SON O AA 
TABASCO 

,-rAMAUUPAS 

7LAXCA!A 

VERACRUZ 
YUCATÁN 

ZACATEC.:.S 

BAJA CALIFORNIA SUR 

CAMPECHE 

COAHUIU. 

COUMA 

CHIAPAS 

CHIHUAHUA 

CIUDAD DE MÉXICO 

DURANGO 
GUANAJUA,O 

GUERF:ErlO 

HIDALGO 

JAI.JSCO 

MÉXICO 
MICHOACÁN 

MORELOS 

1 
1 
1 -- -----· ! AGUASCALIENTES 

SAJA CAllfORN!A 

BATERÍAS 
MEVyT 

BATERÍA 5 
MEVyT 

ENTIDAD 

CANTIDAD MÁXIMA DE CLICKS EN PÁGINAS DOBLE CARTA 
PARA EXÁMENES POR ENTIDAD FEDERATIVA 

(Anexo 1-82) 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

sccntTAA:tA 
OC (OUCACl()I\ 
PllbUC..,. 

SEP 



---1,;fl.~, ..... ._ 
CHlUA!'iOt.,U\4TA 

~ 

2019 

181,142 

161,992 

236.8-l8 

46,356 

108.532 
173,5:.e 

104,005 

27,179 

578.378 

202,~3 
~60,33 

324,99 ! 
15,6051 

1.:0.026 

80,331¡ 

399.2321 
291.965 

248,985 

229,485 

TOTAl 

25,3171 
31,073 

lS.985 

180,763 

66,810 
11.310· 

.!58,894· 

257,977 

5s.2:.s¡ 
226,992 

!21.219 

.., .. Col Cond,,r •. r: r: •' ::, ·.., Cu ruh t érno c. Ciudad do Mt'.-xrco. 
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4.;_991 

24,34C, 
3,3.!~ 

.:.6:9 

io.s-s 

NOTA. ESTAS CANTIDADES SON ENUNCIATIVAS MÁS NO 
LIMITATIVAS 

22.31.'. 

7.:5.: 

7.621 

.:.735 

10,392 
2.2.;3 

3,10>· 

17,621 

2.01a: 
62,105 

9,399 
8,121 

17,34S 

27.050, 
;.4,589 

i:,327 

6.688 

l . .l33 1,371 

1.218 5.96S 
2,389: 2,467 

7,16\ 
6,010: 

2,686 

1,711 

4,757 

1.3831 
26.585° 

12.736, 

7.960 

7.221 

12.537 
16,317 

12,244 

5,572 

24,677 

30,983 

2.288 

2.587 
19,563 

22,287 

11.786 
11,223 

5,76.:; 

16.31'3' 

3.980 

BATERÍA 3 1 BATERÍA4 
MEVyT MEVyT 

BATERÍA 5 0A TERÍA 6 
MF:VyT ME.VyT 

4,165 5,583 4.813 

6,286 4,574 4,037 

1,735 3.447 l,805 

5,276 4.473. l.337 

9,767 11,0151 7,774. 
1,533 2.201, 1,384! 

22.036 44,730 51,0251¡ 17,8611 

9,827' 10,959 28,418 16.0431 

8,746 8.677 lC.728 6,751 

14,751 11,811 14,570! 7,637 

10,281 25.302 18,161' 12.834 

15.353 : 7,354 lS.6071 10.963 

7,459 9.196• 13 4401 8,385 
13.403 15.580. 16.105 12,231 

55,819 51,715 55,323' 37,8.34 

20.7901 24.053 29,019' 20,816 
3,125 1,996 2,193 1,537 

3.400 5,137 5,902 3.877 

1:.239· 12,709¡ 13,721 10,695 

26.328 25.962 ze.sos] 29,610 22.442 

25.SH 16.886; 19,1851 26,891, 17,9$5 

12.875 7.663: 9,8941 9.955 7,622 

6.230 5,270 4 6421 5,902 3,872 
14,150 14,308 15.225 16,029 11,110, 

9.025 9.321 10.412¡ 8,408 4,011 

7,166 13.i22' 21,1371 20,834 15,575 
10.140 6,182' 10,031 7,685 4.813 

10.876 5,89<:! 13,0161 11,014 8,957 

2,699 4,9351 1,115 4,422 2,139 2.579 

16,329 41,288: 55.880 38,945 32.711 38.207 

.:.2231 5,714¡ 2.7:1 5,613 3.5511 5.285 179.6.:1, 

13.993 8,225 6,942 10,022 5,348j 7.960 105,3511 
432,lssf ~-388¡-7-75--r--4-6-6-,9-7~_...,...._501,03 Sr---3-28,700r367,464-t---S,-:74-9,6111 _.......__ 

BATIRÍA 7 J BATERÍA s J 
ME.VyT ME.VyT I --. 

Francisco •,1- 

Tels 52 4'. :·· 

ZACA,ECAS -f 52.86: 

5ubtota-1-fo~r_inat-:_-:._--c>_s-::.-::.-::.~-2 ... ·,8~-66--=-,34~~~~~~~3~98,163 

3.25.l 

11A75 

9,7961 

1.1221 

2,00\ 

1,5591 
11.3721 
13,431 

2,03S 

3.112 

5.583 

l,'199 

7.784 

1,6271 

46.62 7 

9.290 

122,594 
23 . .1.:,: 

BATERÍA2 ; 

~EVyT I 
788 

2,980 
1,456 

2.626 
5,484 

608 

8,032 

5,395 

4,265, 

11,154l 

15,054 

5.395 

1 
232,4241 
129.100, 

125,904 

232.423 
160,280 

119,872 

127,200 

146,130 

l 12,500 

153.207 
162 680¡ . ¡ 
129.200; 

178.5001 

165,2001 

142,500 

226,520 

165.200 

157.500 

:lA.XCAlA 

VER..:.CRUZ 
VU(.\TÁN 

t.GUASCAUENTES 

BAJA CALIFORNIA 

SAJA CAUFORN:t. SUR 

Ct.MPECHE 

COAHUILA 
COLIMA 

CHIAPAS 

CHIHUA!iUA 

CIUDAD DE MÉXICO 

DURANGO 

GUANAJUATO 

GUEílRERO 

HIDALGO 

JALISCO 

MÉXICO 

MI010ACÁN 
MORELOS 

NAYAArT 

NUEVO LEÓN 

OAAACA 
PUEBLA 

QUERÉTA'lO 
QUINTANA ROO 

SAN LUIS POTOSÍ 

SINALOA 

SONORA 

T.\BASCO 

0ATERÍA11 ------~ MISES EMT\OAD 

CANTIDAD MÁXIMA DE CLICKS EN PÁGINAS DOBLE CARTA 
PARA FORMATOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 

(Anexo 1-82) 

INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e 8 LA EDUC.ACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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TIPOA TIP0:3 T!POC TIPOO TIPO E 
90 PACl~AS POR 100 PÁGINAS 120 PAGINAS 65PAGINAS 60 PAGINAS 
MINUTO ~OR "1!NUTO POR MINUTO POR MINUTO POR MINUTO 

CANTIDAD SOUCIT ADA 18 . , 5 13 iB .. 
TOTAL DE EQUIPOS 

68 
SOUCITAOOS 

CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS POR PERFIL 

CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS Y DISTRIBUCIÓN DEL EQUIPO DE PRODUCCIÓN 

LAS CARACTERÍSTICAS Y CANTIDAD DE LOS EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DEPENDEN DEL 
VOLUMEN DE IMPRESIÓN QUE CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS NECESITA POR LO 
QUE EL CUADRO SIGUIENTE MUESTRA SU DISTRIBUCIÓN DE ACUERDO A LAS PÁGINAS POR 
MINUTO REQUERIDAS. ES NECESARIO SEÑALAR QUE LA RESOLUCIÓN DEBERÁ SER DE 1200Xl200 
DPI EQUIPOS DOBLE CARTA, ASÍ COMO DEBERÁN SER COMPATIBLES CON LAS ÚLTIMAS 
VERSIONES DE SISTEMA OPERATIVO. 

(Anexo 1-83) 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL P~ 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 



..."l'&a;, •• , •. .,..,., • 

CMWA..~tAVATA 

-----------··· ... . ----------- 
e o M.irc•: '··.·,, (e,! t'.;.:,ndesa, C.P. 0611,0, Cu ,,,~·iimoc Cnid;-,LJ de 1'1.Sxico. 

• ,.i 2'7 "·: · ·.~ <: ,, •¡'• · S2 41 29 00 · v. .. w•11 g,,.~ n'~/inea 

~ 

2019 
Página 41 de 97 

LA-011 M DAOOl·E44· 2019 

a llPOA~ ,_'Rf'ª7JL1 . il~- ll~E> l!PO E - es_, 

n-rr~ ~ 
~ 120' , 65 60 

E'STAOO p ~ ltcj?~ P-ÁGlt:Y\5 PAGINAS TOTAL ll • ~ .. ,- -PfJR ~~· ;, ~ J 

. l?OR POR 

'"*"° .• MINUl: ,~MlNÜ:m ~ *1m~i 
AGUASCAUENTES 1 1 2 

. BAJA <:,;UFORNIA 1 1 
BAJA CALIFORNIA SUR 1 1 

CAMPECHE l 1 2 
CHIAPAS 2 2 4 

CHJijUAHUA 1 1 2 
COAHUILA 2 2 

COLIMA 1 l 
CDMX 1 l 2 

OURANGO 2 2 
GUANAJUATO 1 1 2 

GUERRERO 1 :1 2 
HIDALGO 1 1 2 
JAUSCO 1 1 1 3 
MEXICO l 3 4 

MICHOACAN 1 1 1 3 
MORELOS 1 1 
NAYARIT 2 .. 2 

NUEVO LEON 1 1 2 
0AXACA 1 1 l. 3 
PUEBLA 1 1 2 

QUEREJ'.A.RO 1 1 2 
QUINTANA ROO 1 1 2 

SAN LUIS POTOSI 1 1 '2 
SINALOA 1 1 2 
SONORA 2 2 
TABASCO l 1 2 

TAMAUUPAS 1 e . 
2 3 ' 

TLAXCALA l l 
VE.RACRUZ 1 2 . 3 . 
YUCA TAN l 1 2 

ZACATECAS 1 \ .... ; 1 2 - 
~DEEnU~ - -- ~ ... ::-~ti ':,--:- = ~ -- . - 

•. . 9óliÓfAD6s!,) . :: .. é ¡;, -.,"_;f' f; a 18 ~ 1;~ ... ~!~ .-,¡: .... '; •J 

" - 

DISTRIBUCIÓN DE LOS EQUIPOS POR PERFIL 

(Anexo 1-83) 

• INSTITUTO 
NACIONAL PARA • e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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SI EL LICITANTE NO PRESENTA LOS EQUIPOS EN EL LUGAR Y FECHA ESTIPULADOS PARA EL PROTOCOLO DE 
PRUEBAS DE IMPRESIÓN, SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR SU PROPUESTA. EL LICITANTE DEBERÁ 
PRESENTAR ESCRITO DONDE MANIFIESTE EL LICITANTE, EL DOMICILIO DONDE SE REALIZARÁ EL 
PROTOCOLO DE PRUEBAS. 

SI NO CUMPLE CON LA TOTALIDAD DEL PROT::g~~: :E ::~:BAS, SE DESECHARÁ SU PROPU EST ª1 • 

LA-011MDA001-E44-2019 X 

Pr1;1eea I ®bcurmen.tacién .---.rr:;, --·ru,.. G:u.rrijJe ?! - ;;:.~o {:ur:nple = . -- - ,,_ - ... 
Descripción de la Solución 
Componentes de la solución 
Diagrama del proceso 
Validación de los requerimientos solicitados por la 
convocante 

Proceso de creación de cuadernillos, impresión y 
acabado 

Impresión a doble cara 
Red 
Capacidad de alimentación 
Tipo v tamaño de papel soportados 
Módulo de engrapado a caballo y a dos grapas 
Monitoreo de la actividad en el equipo de 
impresión 
Proceso de envío de exámenes 
Creación de cuadernillos 
Inserción dentro del controlador o el equipo de 
impresión de elementos de seguridad con 
información variable, sin necesidad de modificar 
los datos. 
Impresión únicamente del número de cuadernillos 
correspondientes al número de folios autorizados, 
sin posibilidad de impresiones adicionales. 
Monitoreo del Proceso 
Proceso del monitoreo de impresión. 
Proceso de monitoreo de equipos de impresión. 
Eficiencia de proceso 
Panel de control y acceso 
Productividad 
Reportes de la herramienta propuesta 
Reporte de impresiones por operador a nivel 
estatal 
Reporte de accesos a la herramienta por operador 
Reporte de tiempos de impresión 

EN LA VISITA QUE SE REALICE A LOS DOMICILIOS QUE INDIQUEN LOS LICITANTES, PARA REALIZAR EL 
PROTOCOLO DE PRUEBAS DE IMPRESIÓN, DEBERÁN CONTAR CON DOS EQUIPOS DE PRODUCCIÓN (UNO 
DEL TIPO "A Y OTRO DEL TIPO C", 2 EQUIPOS EN TOTAL), CON LOS ACCESORIOS Y SOFTWARE QUE ASÍ 
CONSIDEREN, PARA LLEVAR A CABO LAS PRUEBAS. 

(Anexo 1-84) 
PROTOCOLO DE PRUEBAS 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PJUI.A • e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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Fr anc is c o ~-·· 
Tels. 52 :. : · 

PRESENTA LAS CONSTANCIAS SOLICITADAS POR 
CADA PERSONA CON PERFIL TÉCNICO 
PROPUESTO. 

2 DOMINIO DE HERRAMIENTAS 
RELACIONADAS CON EL SERVICIO 

6 
SI 16 O MÁS PERSONAS CUENTAN CON LA 
LICENCIATURA O INGENIERIA CONCLUIDA 
RELACIONADA CON SERVICIOS DE INFORMÁTICA. 

SI DE 9 A 15 PERSONAS CUENTAN CON LA 
LICENCIATURA O INGENIERIA CONCLUIDA 
RELACIONADA CON SERVICIOS DE INFORMÁTICA. 

4 

SI LAS PERSONAS CON PERFIL TÉCNICO QUE SE 
ASIGNARÁN A ÉSTE SERVICIO CUENTAN CON LA 
ESCOLARIDAD MÍNIMA SOLICITADA. 

2 SI EL PERSONAL PROPUESTO CUENTA CON MÁS 
DE DOS AÑOS DE EXPERIENCIA. 

l SI EL PERSONAL PROPUESTO CUENTA DE UNO A ~ 
DOS AÑOS DE EXPERIENCIA. 

COMPETENCIA O HABILIDAD EN EL 
TRABAJO DE ACUERDO A SUS 
CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES 

EXPERIENCIA DE LOS RECURSOS 
HUMANOS 

"'§MSRUB'R() - " PUNTOS.A A€REE>IT~€iON - • - ........:.: 
_ , , 0-TORGAR _.1~·-- _,,... ... _ r, 

HUMANOS: CANTIDAD MAXIMA DE PUNTOS: 10 \.~ 
PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTE SUB RUBRO EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA 
LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LOS APARTADOS "EXPERIENCIA DE LOS RECURSOS HUMANOS", 
"COMPETENCIA O HABILIDAD EN EL TRABAJO DE ACUERDO A SUS CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES" Y "DOMINIO DE HERRAMIENTAS DEL PERSONAL PROPUESTO PARA LOS SERVICIOS". PARA 
CUALQUIERA DE LOS SUBRUBROS SE OTORGARÁN CERO PUNTOS SI NO SE PRESENTAN LO DOCUMENTOS 
SOLICITADOS EN CADA UNO DE ELLOS TAL COMO SE DESCRIBEN. 

2 

CAPACIDAD DEL LICITANTE. SE REFIERE A LA VALORACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y DE 
EQUIPAMIENTO DEL LICITANTE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN EL TIEMPO, 
CONDICIONES Y NIVELES DE CALIDAD REQUERIDOS POR LA CONVOCANTE. A ESTE RUBRO SE LE 
OTORGARÁN 24 PUNTOS, LOS CUALES ESTÁN INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 

EVALUACIÓN TÉCNICA. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 52 de su Reglamento, así como el Acuerdo por el que se emiten 
diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, se establece como método de evaluación el criterio de 
puntos y porcentajes, para lo cual se considerará lo siguiente: 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, en apego a la normatividad vigente y 
aplicable, valorará las ofertas que cumplan con los requerimientos establecidos dentro de esta 
convocatoria y que cubran las características técnicas establecidas en los Anexos 1-A, 1-B, 1-Bl, 1-82, 
1-83, Y 1-84 de esta convocatoria de licitación. 

•;;,·~··,· .. SE p INSTITUTO 
f;.t'~· -~'~ • NACIONAL PARA 
t . f..~JJ srcot1A"'" e • LA EDUCACIÓN '.,.:?~tr.·~ O< tOVCh(IÓN DE LOS ADULTOS 

~.;('" P1)nLtC.1> 

MÉTODO DE VALORACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR 
PUNTOS Y PORCENTAJES 
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SI EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU 
PROPUESTA TÉCNICA LOS DOCUMENTOS 
SOLICITADOS EN EL APARTADO MANIFESTACIÓN 
DE SER O CONTAR CON PERSONAL 
DISCAPACITADO. 

MANIFESTACIÓN DE SER O CONTAR 
CON PERSONAL DISCAPACITADO 

A SYBR,UBRG PUNtéS J - ACREBITACI. N 
--= otoRGAR 

PARTICIPACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD O EMPRESAS QUE CUENTEN CON TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD CANTIDAD MÁXIMA DE PUNTOS: 1 
PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTE SUBRUBRO EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU PROPUESTA 
TÉCNICA LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL APARTADO MANIFESTACIÓN DE SER O CONTAR CON 
PERSONAL DISCAPACITADO. SE OTORGARAN CERO PUNTOS SI NO SE PRESENTAN LOS DOCUMENTOS 
SOLICITADOS. 

~ .. SUB_RU'BR'6 - - JtUNT«:>57,4.'0J'Oll_~R' .1 • ~ ... 
r ACREf)Jl".A'GlOÑ_c- • ~_;... -~- - 

CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y DE EQUIPAMIENTO: CANTIDAD MÁXIMA DE PUNTOS: 10 
PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTE SUBRUBRO EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR SU PROPUESTA TÉCNICA 
CUMPLIENDO CON LA TOTALIDAD DE LO SOLICITADO EN EL APARTADO "EQUIPAMIENTO''. SE OTORGARAN 
CERO PUNTOS SI NO SE PRESENTAN LO DOCUMENTOS SOLICITADOS TAL COMO SE DESCRIBEN. 

SE EVALUARA LA LA PUNTUACION SE ASIGNARA De LA SIGUIENTE 
CAPACIDAD DE MANERA: 
EQUIPAMIENTO 
DEL LICITANTE • l CARTA DE FABRICANTE DONDE 
CON LA 

l MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR 
PRESENTACIÓN VERDAD QUE CUENTA POR LO MENOS CON 
DE CARTA 20 CENTROS DE SERVICIO A NIVEL 
OTORGADA POR NACIONAL: l PUNTOS 
EL FABRICANTE • 
DEL EQUIPO 
PROPUESTO • l CARTA DEL FABRICANTE DONDE ACREDITANDO MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR QUE CUENTA VERDAD QUE CUENTA CON POR LO MENOS CON CENTROS 3 25 CENTROS DE SERVICIO A NIVEL DE SERVICIO A NACIONAL: 3 PUNTOS NIVEL NACIONAL, 
INCLUYENDO EN 

EQUIPAMIENTO DICHA C~RTA, LA 
DIRECCION, 
TELÉFONO y 
NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 
DEL CENTRO DE • l CARTA DEL FABRICANTE DONDE 
SERVICIO DE 6 MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR 
CADA UNA DE VERDAD QUE CUENTA CON 32 CENTROS DE 
LAS ENTIDADES SERVICIO A NIVEL NACIONAL: 6 PUNTOS 
FEDERATVAS 
DONDE SE 
PRESTARÁ EL 
SERVICIO. 

PROPUESTA SI EL LICITANTE PRESENTA SU PROPUESTA 
TÉCNICA 4 TECNICA CUMPLIENDO CON LA TOTALIDAD DE 

APARTADO LO SOLICITADO EN EL APARTADO 
EQUIPAMIENTO EQUIPAMIENTO. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAi. PARA • e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. SE REFIERE A LOS CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE A. 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DEL EQUIPO DE PRODUCCIÓN QUE EL~ 
LICITANTE ACREDITE HABER REALIZADO CON ANTERIORIDAD SIN QUE EXCEDA UNA EXPERIENCIA 
SUPERIOR A DIEZ AÑOS. A ESTE RUBRO SE LE OTORGARÁN 16 PUNTOS, LOS CUALES ESTÁN INTEGRADOS DE / 
LA SIGUIENTE FORMA: ~ 

PARTICIPACION DE MIPYMES QUE PRODUZCAN BIENES CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA RELACIONADOS 
DIRECTAMENTE CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. CANTIDAD MÁXIMA DE PUNTOS: 2 
PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTE SUBRUBRO EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU PROPUESTA 
TÉCNICA LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL APARTADO DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN DE BIENES 
CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. SE OTORGARAN CERO PUNTOS SI NO SE PRESENTAN LO DOCUMENTOS 
SOLICITADOS. 

SI EL LICITANTE PRESENTA EN SU PROPUESTA 
TÉCNICA LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL 
APARTADO DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN DE 
BIENES CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 

2 

DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN DE 
BIENES CON INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA 

~UNTOSA 
'QTORGAR 

IGUALDAD DE GÉNERO SI EL LICITANTE PRESENTARÁ ESCRITO EN EL 
QUE SE COMPRUEBE, QUE EN SU EMPRESA, SE 
HAN APLICADO LAS POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE 
IGUALDAD DE GÉNERO, QUE DISPONE LA LEY 
GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES. 

IGUALDAD DE GENERO 
PUNTOS:1 

PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTE SUBRUBRO EL LICITANTE PRESENTARÁ ESCRITO EN EL QUE SE 
COMPRUEBE, QUE, EN SU EMPRESA, SE HAN APLICADO LAS POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE IGUALDAD DE 
GÉNERO, QUE DISPONE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. SE OTORGARAN 
CERO PUNTOS SI NO SE PRESENTAN EL DOCUMENTO SOLICITADO. 
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PROPUESTA DE TRABAJO. SE REFIERE A LA VALORACION DE LA METODOLOGIA, EL PLAN DE TRABAJO Y 
ORGANIZACIÓN PROPUESTA POR EL LICITANTE QUE PERMITA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

-~ - SUBRl)Bf.lG($) - h 

'E'ijff!~ ·,::. - - - - .~ :-U:.;=- r."·~ = - ' -.-:-o· ... 
0T~~R'! Clic .. ..._ ~, 

ESPECIALIDAD: CANTIDAD MÁXIMA DE PUNTOS DEL SUBRUBRO: 10 
PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTE SUBRUBRO EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU 
PROPUESTA TÉCNICA LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL APARTADO ESPECIALIDAD. 
SE OTORGARAN CERO PUNTOS SI NO SE PRESENTAN LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS TAL 
COMO SE DESCRIBEN. 

LICITANTE CON 3 O MÁS CONTRATOS QUE 
10 ACREDITEN LA ESPECIALIDAD 

SOLICITADA POR LA CONVOCANTE. 
SIGUIENTE(S) LICITANTE(S) EN ORDEN 
DECRECIENTE DE CONTRATOS QUE 
ACREDITEN LA ESPECIALIDAD 
SOLICITADA POR LA CONVOCANTE DE 
ACUERDO CON LA FÓRMULA: 

ESPECIALIDAD PROPORCIONAL PI= (CEl/5) PMAX, 
SEGÚN LA 

ESPECIALIDAD DONDE: 
QUE ACREDITE 

PI= PUNTOS DEL LICITANTE I 
CEI = NÚMERO CONTRATOS CON 
ESPECIALIDAD ACREDITADOS POR EL 
LICITANTE l. 
PMAX = 10, EL CUAL ES EL PUNTAJE 
MÁXIMO PARA ESTE RUBRO. 

PI= PUNTOS DEL LICITANTE I 
AEI = AÑOS DE EXPERIENCIA 
ACREDITADOS POR EL LICITANTE l. 
PMAX = 6, EL CUAL ES EL PUNTAJE 
MÁXIMO PARA ESTE RUBRO. 

DONDE: 

SIGUIENTE(S) LICITANTE(S) EN ORDEN 
DECRECIENTE DE EXPERIENCIA 
ACREDITADA, DE ACUERDO CON LA 
FORMULA: 

6 LICITANTE CON 5 O MAS AÑOS DE 
EXPERIENCIA ACREDITADOS 

EXPERIENCIA 

EXPERIENCIA: CANTIDAD MAXIMA DE PUNTOS DEL SUBRUBRO: 6 
PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTE SUBRUBRO EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU 
PROPUESTA °TÉCNICA LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL APARTADO EXPERIENCIA. SE 
OTORGARAN CERO PUNTOS SI NO SE PRESENTAN LO DOCUMENTOS SOLICITADOS TAL 
COMO SE DESCRIBEN. 

PI = (AEl/5) PMAX, 
PROPORCIONAL 

SEGÚN LA 
EXPERIENCIA 

QUE ACREDITE 
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CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. SE REFIERE A LA VALORACIÓN DEL DESEMPEÑO O 
CUMPLIMIENTO QUE HA TENIDO EL LICITANTE EN LA PRESTACIÓN OPORTUNA Y ADECUADA DE 
LOS SERVICIOS DE LA MISMA NATURALEZA OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, QUE HUBIEREN SIDO 
CONTRATADOS POR ALGUNA DEPENDENCIA, ENTIDAD O CUALQUIER OTRA PERSONA EN EL 
PLAZO QUE NO SERÁ SUPERIOR A DIEZ AÑOS, PUDIENDO SER LOS CONTRATOS PRESENTADOS 

1 PARA ACREDITAR LOS RUBROS DE EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD. A ESTE RUBRO SE LE 
OTORGARÁN 8 PUNTOS, INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 

PI = PUNTOS DEL LICITANTE I 
CAi = NÚMERO DE CARTAS 
PRESENTADAS POR EL LICITANTE l. 
PMAX = 6, EL CUAL ES EL PUNTAJE 
MÁXIMO PARA ESTE RUBRO. 

DONDE: 

PI = (CAl/10) PMAX, 

SIGUIENTE($} LICITANTE(S} EN ORDEN 
DECRECIENTE DE CARTAS QUE 
PRESENTE EN SU PROPUESTA TECNICA 
Y CUMPLAN CON LA TOTALIDAD DE LAS 
ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 
SOLICITADAS EN ESTE APARTADO DE 
ACUERDO CON LA FÓRMULA: 

SI EL LICITANTE PRESENTA EN SU 
PROPUESTA TÉCNICA 10 O MÁS "CARTAS 
DE ACEPTACIÓN" Y CUMPLE CON LA 
TOTALIDAD DE LAS ESPECIFICACIONES 
MÍNIMAS SOLICITADAS EN ESTE 
APARTADO. 

CUMPLE CON LA TOTALIDAD DE LAS 
ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 
SOLICITADAS EN ESTE APARTADO Y 
CON LA CANTIDAD Y TIPO DE EQUIPOS 
QUE SE RELACIONAN EN LOS ANEXOS. 

CUMPLE CON LA TOTALIDAD DE LAS 
ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 
SOLICITADAS EN ESTE APARTADO Y 
CON LA CANTIDAD Y TIPO DE EQUIPOS 
QUE SE RELACIONAN EN LOS ANEXOS. 

PROPORCIONAL 
SEGÚN EL 

NÚMERO DE 
CARTAS QUE 

PRESENTE EN SU 
PROPUESTA 

TECNICA 

6 

4 

2 

ESQUEMA ESTRUCTURAL 
DE LA ORGANIZACIÓN 

DE LOS RECURSOS 
HUMANOS 

PLAN DE TRABAJO 
PROPUESTO POR EL 
LICITANTE 

METODOLOGÍA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS SUBRUBROS EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU 
PROPUESTA TÉCNICA TODAS LAS ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS Y LA 
CANTIDAD Y TIPO DE EQUIPOS QUE SE RELACIONAN EN LOS ANEXOS SOLICITADOS EN 
EL APARTADO PROPUESTA DE TRABAJO. PARA CUALQUIERA DE LOS SUBRUBROS SE 
OTORGARAN CERO PUNTOS SI LA PROPUESTA NO CUMPLE CON LA TOTALIDAD DE LAS 
ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS Y LA CANTIDAD Y TIPO DE EQUIPOS QUE SE 
RELACIONAN EN LOS ANEXOS. 

,~,¡_~ s E p ¡ ::'ll:~~ PARA 
-\_<\·i:~_:.'J mnm••~ e e LA EDUCACIÓN "i;,;..;..~"' ~~n'.~~f"'<•ó• I DE LOS ADULTOS 

REQUERIDO POR LA CONVOCANTE: A ESTE RUBRO SE LE OTORGARÁN 12 PUNTOS, LOS CUALES ESTÁN 
INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 

SUBRfJB!!EI ACREOITAel N 
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Para determinar la puntuación que corresponde a la proposición económica de cada participante, la 
convocante aplicará la siguiente formula: 

La proposición económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas se le asignará 
la puntuación máxima de 40 puntos. 

Para efectos de la evaluación de la proposición económica, se excluirá del precio ofertado por el 
licitante el impuesto al valor agregado (IV.A.) y solo se considerará el precio neto propuesto. 

~ CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

~ La evaluación de las proposiciones económicas se llevará a cabo de la siguiente manera: 

CAPACIDAD DEL LICITANTE MÁXIM024 
PUNTOS 

EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL MÁXIM016 
LICITANTE PUNTOS 

PROPUESTA DE TRABAJO MÁXIM012 
PUNTOS 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS MÁXIMOS 
PUNTOS 

TOTAL 60 PUNTOS 

TOTAL MÁXIMO DE PUNTOS A OTORGAR 

Pl=PUNTOS DEL LICITANTE I 
CCl=NÚMERO DE CONTRATOS 
CUMPLIDOS POR EL LICITANTE l. 
PMAX= 8, EL CUAL ES EL PUNTAJE 
MÁXIMO PARA ESTE RUBRO. 

DONDE: 

Pl=(CCl/5) PMAX, 

PROPORCIONAL 
SEGÚN EL 

NÚMERO DE 
CONTRATOS 

QUE ACREDITE 

SIGUIENTE(S) LICITANTE{S) EN ORDEN 
DECRECIENTE DE CONTRATOS 
CUMPLIDOS DE ACUERDO CON LA 
FÓRMULA: 

8 LICITANTE CON 3 O MÁS CONTRATOS 
CUMPLIDOS. 

CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: CANTIDAD MAXIMA DE PUNTOS: 8 
PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTE SUBRUBRO EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU 
PROPUESTA TÉCNICA LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL APARTADO CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS. 

SUBRUBRe 
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• 
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Asimismo. es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan 
las recomendaciones de la Convención, implican entre otras privaciones de la libertad, extradición, decomiso 
y/o embargo de dinero o servicios. 

.>" :s•::s::,~::::: ::~:,::0:::::::::~::::,:::s como el establecimiento de códiqos de conducta. de 
~ mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, 

auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o 
bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

o Los contadores públicos: realizar auditorías no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 
transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, 
transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros 
contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

o Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio 
entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las 
empresas. 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 
O Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
o Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento. 
o Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de 

dinero y extradición). 

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores 
y la atracción de inversión extranjera. 

o La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
o El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con 
las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase 
de evaluación - la primera ya fue aprobada - en donde un grupo de expertos verificará entre otros: 

Esta convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que 
prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones 
comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades 
para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del 
Gobierno Federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público 
y privado. 

NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. (OCDE) 

Anexo 2 
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Con fundamento en el artículo 36 bis de la ley, una vez efectuado este procedimiento, "la 
convocante" adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones legales. técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y, por lo tanto, garantice el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, así como aquella que haya obtenido el mejor resultado en la evaluación 
combinada de puntos porcentajes. ~ 

El subíndice "l" representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado 
de la evaluación. 

PTj: Puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición 
TPT: Total de puntuación o unidades porcentuales asignados a la proposición técnica 
PPE: Puntuación o unidades porcentuales asignados a la proposición económica 

DONDE: 

para toda i= 1, 2, ,n PTj= TPT + PPE 

Para calcular el resultado final de la puntuación que obtuvo cada proposición, la convocante aplicará 
la siguiente formula: 

Puntuación que corresponden a la proposición económica. 
Monto de la proposición económica más baja, y 
Monto de la i-esima proposición económica. 

DONDE: 
PPE= 
MPemb= 
MPí= 

PPE= MPemb X 40 / MPi 

~rt:rtCTA1ttJ. 
:it c:>v,i'<:1i>tot 
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la 10 de abril 
de 2019 

de Publicación 
Convocatoria. 

LUGAR O MEDIO HORA DIA ACTO 

DICE: 

2. Numeral l DATOS GENERALES DE LA LICITACIÓN 

l. Se anexa a esta acta el modelo contrato actualizado Anexo 16. 

La convocante realiza las siguientes precisiones mismas que deberán ser contempladas por los 
!icitantes participantes. 

De conformidad con los lineamientos antes referidos. solamente se atenderán solicitudes de 
aclaración a la convocatoria de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su 
interés en participar en esta invitación, a través de CompraNet. por sí o en representación de un 
tercero, y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto. 

Se informa a los presentes que los servidores públicos en el contacto con particulares deben observar 
el Protocolo de Actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones (vigente), éste puede ser consultado en la sección 
de la Secretaría de la Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional 
(gob.mx), a través de la liga 
hl\,.P.s:.'/-,tvww~.99J)~mx/cmsLvpl.9.ci~.sL~u.a,¡:.bJ~Lfi!.?JJ..9.6..3.67LP.mJQh.ol¡i_ve[$i_[Li.Gtr'c1r;;ida 7_8-f Ph· 
17_\~2,Qdf; publicado en el D.O.F, el 20 de agosto de 2015, así como sus modificaciones de fecha 19 de 
febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017. 

Se hace de su conocimiento que los datos personales que se recaben con motivo de todo conta~~ 
con particulares serán protegidos y tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables,~¡\ 
mismo se les informa que tienen el derecho a presentar queja o denuncia, ante el Organo 1 nterno de 
Control correspondiente, por el incumplimiento de obligaciones que adviertan en el contacto con 
los servidores públicos. 

Este acto es presidido por Silvia Ortega Ruiz, servidora pública designada por la convocante. 

Siendo las 13:00 horas, del día 17 de abril de 2019, en la sala de Adquisiciones del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos, ubicada en Francisco Márquez Nº 160, primer piso, colonia Condesa, 
C.P. 06140, Cuauhtémoc, Ciudad de México; se reunieron los servidores públicos. cuyos nombres y 
firmas aparecen al final de la presente acta, con objeto de llevar a cabo la Junta de Aclaraciones, 
motivo de esta Licitación del servicio señalado al rubro, de conformidad con el artículo 33 bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo la Ley, artículo 45 
de su Reglamento. así como lo previsto en el numeral 4.1, inciso a), de la convocatoria. 

Licitación Pública Nacional Electrónica para la contratación abierta del servicio 
integral de impresión de material de acreditación a nivel nacional. 

CompraNet LA-011MDA001-E44-2019 

Acta de Junta de Aclaraciones 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

Departamento de Adquisiciones. 

INSTITUTO 
NACIONAL P,ARA 

Q LA EDUCACION 
DE J.OS ADULTOS 
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Junta de aclaraciones. 17 de abril 13:00 Horas A través de CompraNet de conformidad 
de2019 con lo establecido en el artículo 43 fracción 

V de la Ley, sala de Adquisiciones del 
Instituto Nacional para la Educación de los 

Acto de presentación y 25 de abril Adultos, ubicada en Francisco Márquez No. 
apertura de proposiciones 

de 2019 
10:00 Horas 160, primer piso, colonia Condesa, C.P. 

técnicas y económicas. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

25 de abril 
En el domicilio de la convocante, para tal 

Pruebas de impresión. 12:00 Horas efecto los licitantes. deberán ingresar en el ~ de 2019 
domicilio de la convocante los equipo~~ 

%·V 
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DEBE DECIR 
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Junta de aclaraciones. 17 de abril 
13:00 Horas A través de CompraNet de conformidad 

de 2019 con lo establecido en el articulo 43 fracción 
V de la Ley, sala de Adquisiciones del 
Instituto Nacional para la Educación de los 

Acto de presentación y 25 de abril Adultos, ubicada en Francisco Márquez No. 
apertura de proposiciones 

de 2019 10:00 Horas 160, primer piso. colonia Condesa. C.P. 
técnicas y económicas. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. 

Pruebas de impresión. 25 de abril 12:00 Horas En los domicilios oficiales de los licitantes 
de2019 participantes. 

A través de CompraNet de conformidad 
con lo establecido en el articulo 43 fracción 
V de la Ley, sala de Adquisiciones del 

Acto de fallo. 29 de abril 17:00 Horas Instituto Nacional para la Educación de los 
de 2019 Adultos, ubicada en Francisco Márquez No. 

160, primer piso, colonia Condesa. C.P. 
06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

Licitación Pública Nacional Electrónica para la contratación abierta del servicio 
integral de impresión de material de acreditación a nivel nacional. 

CompraNet LA-011MDA001-E44-2019 

Acta de Junta de Aclaraciones 

INSTITUTO 
NACIONAL P,AR.A. 

O LA EDUCACION 
DE Los Aouuos Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Departamento de Adquisiciones. 
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DICE: 

LAS CARACTERÍSTICAS Y CANTIDAD DE LOS EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DEPENDEN DEL 
VOLUMEN DE IMPRESIÓN QUE CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS NECESITA POR LO 
QUE EL CUADRO SIGUIENTE MUESTRA SU DISTRIBUCIÓN DE ACUERDO A LAS PÁGINAS POR 
MINUTO REQUERIDAS, ES NECESARIO SEÑALAR QUE LA RESOLUCIÓN DEBERÁ SER DE 1200Xl200 
DPI EQUIPOS DOBLE CART.A., ASÍ COMO DEBERÁN SER COMPATIBLES CON LAS ÚLTIMAS 
VERSIONES DE SISTEMA OPERATIVO. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS POR PERFIL 

3. ANEXO 1-83, CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS Y DISTRIBUCIÓN DEL EQUIPO DE 
PRODUCCIÓN 

17:00 Horas Acto de fallo. 29 de abril 
de 2019 

A través de CompraNet de conformidad 
con lo establecido en el artículo 43 fracción 
V de la Ley. sala de Adquisiciones del 
Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos. ubicada en Francisco Márquez No. 
160. primer piso, colonia Condesa, C.P. 
06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de"~ 
México. I~ 

necesarios para atender este punto, la 
recepción de los mismos se realizará el día 
24 de abril de 2019, en horario de 10:00 
horas a las 14:00 horas, las pruebas se 
realizaran el día 25 de abril de 2019 para tal 
efecto asistirá un representante del OIC y 
el área requirente. 
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.,._ - y ~ .JJEfO'~ TIPO B TIPOC TIPOD TIPO E 

e5TA00;;-- 
--g,Q > 100 120 65 60 \ 

P~S F.lÁGINAS PÁGINAS PÁGINAS PÁGINAS TOTAL 
~- ¡ l;OR POR POR POR 

· >Mll:ll!IT0- 1MINUTO MINUTO MINUTO MINUTO 
AGUA SCALIENTES l l 2 
BAJA CALIFORNIA l 1 

BAJA CALIFORNIA SUR 1 1 
CAMPECHE l 1 2 

CHIAPAS 2 2 4 
CHIHUAHUA l 1 2 

COAHUILA 2 2 
COUMA 1 1 

CDMX . l 2 
DURANGO 2 2 

GUANAJUATO 1 1 2 
GUERRERO 1 1 1 2 
HIDALGO 1 l 1 2 
JALISCO ! 1 l 3 
MEXICO L 3 1 4 

MICHOACAN l l l 3 
MORE LOS 1 1 
NAVARIT 2 2 

NUE:VO L!:ON l l 2 
OAXACA l 1 l 3 
?U::BLA 1 1 1 2 

QU::RETARO 1 1 2 
QUl;-s:TANA ROO l 1 2 

SAN LUIS POTOSI 1 1 2 
SINALOA l l 2 
SONORA 2 2 
TABASCO l 1 2 

TAMAULIPAS l 2 3 
TLAXCAL.A 1 1 
VERACRUZ l 2 1 3 
\'UCATAN 1 1 l 2 

Z.ACATECAS l 1 2 
TOTA!,:DE EQUIPOS ' 18 14 s 13 11! - 6ª ' SOLICITADOS -~- . ·- 

DISTRIBUCIÓN DE LOS EQUIPOS POR PERFIL 
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TIPOA TIPOB TIPOC TIPOD TIPO E 

........ 
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1 

90 PÁGINAS 100 PÁGINAS 120 PÁGINAS 65 PÁGINAS 60 PÁGINAS 
POR MINUTO POR MINUTO POR MINUTO POR MINUTO POR MINUTO 

1 
CANTIDAD 20 19 15 7 10 i 
SOLICITADA 

r- 
TOTAL DE EQUIPOS 71 l 

~ 
SOLICITADOS 

~ 
' .... ~ 

DISTRIBUCION DE EQUIPOS POR PERFIL 

LAS CARACTERÍSTICAS V CANTIDAD DE LOS EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DEPENDEN DEL 
VOLUMEN DE IMPRESIÓN QUE CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS NECESITA POR LO 
QUE EL CUADRO SIGUIENTE MUESTRA SU DISTRIBUCIÓN DE ACUERDO A LAS PÁGINAS POR 
MINUTO REQUERIDAS, ES NECESARIO SEÑALAR QUE LA RESOLUCIÓN DEBERÁ SER DE 1200Xl200 
DPI EQUIPOS DOBLE CARTA, ASÍ COMO DEBERÁN SER COMPATIBLES CON LAS ÚLTIMAS 
VERSIONES DE SISTEMA OPERATIVO. 

CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS DEL EQUIPO DE PRODUCCIÓN 

DEBE DECIR: 
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+IP0 A TIPOS TIPOC TI.PO D TIP.O E .. - .,.·...,¡¡;- - - 

·.ES-r:ADO ·· ,9llt>ÁGINAS 100 PÁGINAS 1.20 PÁGINA~ 65.PAGINéS· SOPÁ..GINAS TOTAL . 
J f:?0R'MINUTO PORMINlJTO fQR Mll'lUfQ 80RMINUiÍ:G RG>RMINUro 1 ~ 1, -¡ ¡ > - ·: 

AGIJASCAL1Ei\ ".'::S 1 l 2 
SAJA CALIFORNIA l 1 

' SAJA CAL:FORNIA SUR 1 l ' 
CA:V:;>ECHE l 1 2 

l (-:IA;:>AS 2 2 4 
CHIH}AHUA 1 1 2 

! COAf-! .dLA 1 2 1 2 1 
' COLIMA 1 1 
l C)'•,1X 1 l 2 

DL.RANGO l l l 3 
1 Gl,ANA.J.;ATO 1 1 }. 

GU::RRERO 1 1 2 
i HIDALGO l l 2 1 

JALISCO 1 l :!. 3 
McXICO l 3 4 1 

1 MICHOACA:-.. 1 1 1 3 
MO~:::..os l 1 
NAYARIT l 1 2. 

', ,.EVO LEON l l 2. 
OAXACA 1 1 l 3 

1 ?L-E3..A l 1 1 2 
QUERETARO 1 l 2. 

1 QlW-ITAi\A ROO 1 1 1 2 
! SAN LUIS POTOSI 1 l z 

S!NALOA l 1 1 2. 
SONORA 2 .2 

1 TA3ASCO 1 1 2 
TAMAULIPAS 1 1 1 1 4 

l TLAXCA_A 1 1 
1 VE~Ac.:wz 2 l 1 4 1 

l YUCAT:.l'~ ' l 1 2 ¡ 
ZACA7ECAS 1 l 2 

TOl:Al,·DE l:QUIPOS 
20 19 1.5 7 10 71 

lb' SOUCrTADOS 

~ 

FO-CON-OS 6 í~1 
-.;;;;;?: 

' : -;¿ 

DISTRIBUCIÓN DE LOS EQUIPOS POR PERFIL 
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\. 
Se comunica a los presentes que de conformidad con el tercer párrafo del numeral 4.1, inciso a), de ~\ \ 
la con~ocatoria se recibieron preguntas en tiempo y forma, a través de CompraNet de los siguientes \ \ 
particrpantes: 0 (.l!t/ 

,.,¿_ =.r- ~~-·~ 
~=-----====---==¿;:;\.; ,¡,..,..__QN-li~ 7 ~ 

EXPERIENCIA: CANTIDAD MÁXIMA DE PUNTOS DEL SUBRUBRO: 7 

DEBE DECIR: 

DICE: 

EXPERIENCIA: CANTIDAD MÁXIMA DE PUNTOS DEL SUBRUBRO: 6 

SUBRUBRO PARTICIPACIÓN DE MIPYMES QUE PRODUZCAN BIENES CON INNOVACIÓN 
TECNOLOGÍA RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, CANTIDAD 
MÁXIMA DE PUNTOS 2. 

DEBE DECIR: 

SUBRUBRO PARTICIPACIÓN DE MIPYMES QUE PRODUZCAN BIENES CON INNOVACIÓN 
TECNOLOGÍA RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, CANTIDAD 
MÁXIMA DE PUNTOS l. 

5. TABLA DE PUNTOS Y PORCENTAJES, 

DICE: 

DEBE DECIR: 

SI EL LICITANTE NO PRESENTA LOS EQUIPOS EN EL LUGAR Y FECHA ESTIPULADOS PARA EL 
PROTOCOLO DE PRUEBAS DE IMPRESIÓN. SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR SU PROPUESTA. 

DICE: 

SI EL LICITANTE NO PRESENTA LOS EQUIPOS EN EL LUGAR Y FECHA ESTIPULADOS PARA EL 
PROTOCOLO DE PRUEBAS DE IMPRESIÓN, SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR SU PROPUESTA. EL 
LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO DONDE MANIFIESTE EL LICITANTE, EL DOMICILIO 
DONDE SE REALIZARÁ EL PROTOCOLO DE PRUEBAS. 

4. ANEXO 1-84, PROTOCOLO DE PRUEBAS, SEGUNDO PÁRRAFO 
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PREGUNTA N0.2 
CAPITULO: l 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SERVICIO 
INCISO: 1 
ANEXO: 
PARTIDA: UNICA 
PACINA:28 
MECIONAN: LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SE 
HARÁ EN - ODALIDAD DE CLICK POR CADA 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

¿Se acepta nuestra propuesta? 

ELECTRÓNICO 
A TRAVÉS 

PREGUNTA NO.l EL ARCHIVO 
CAPITULO: 1.2 PROPORCIONARÁ 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 1.2. De la difusión COMPRAN ET. 
de la Licitación. 
INCISO: 
ANEX0:1.2 
PARTIDA:UNICA 
PAGINA:2 
Solicitamos amablemente a la convocante con el 
fin de la mejor elaboración tanto de la propuesta 
técnica como económica sea tan amable de 
proporcionarnos el archivo de las presentes 
bases en formato word 

PREQUNTA RESPUESTA DELINEA 
PREGUNTAS EFECTUADAS POR: ESTRATEC, S.A. DE C.V. 

La convocante procedió a dar respuesta a los cuestionamientos recibidos. 

Nombre, razón ó.denominaclén 
Forma·de Pr-e.~~n~acj~r.i · ';' - No.de No.de 

J. • - "* 
Pr.~aotas· social · · - - - Fojas 

Recibidas en CompraNet 
ESTRATEC, S.A. DE C.V. el día 16 de abril de 2019 a 11 07 

las 12:50 PM. 

SHARP CORPORATION MEXICO, Recibidas en CompraNet 
el día 16 de abril de 2019 a 06 03 S.A. DEC.V. 

las 12:42 PM. 

Se comunica a los presentes que de conformidad con el tercer párrafo del numeral 4.1, inciso a), de 
la convocatoria se recibieron preguntas en tiempo y forma, a través de Compra Net de los siguientes 
participantes: 
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(PRESENTAR CARTA DE OBLIG~~~) 
SOLIDARIO DEL FABRICANTE DE 1~--~ 

¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACION? 

PREGUNTA N0.3 
CAPITUL0:1 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SERVICIO 
INCISO: 1 
ANEXO: 
PARTIDA: UNICA 
PAGINA:28 
MENCIONAN: EL PRESTADOR DEL SERVICIO 
PROPORCIONARÁ, DE ACUERDO CON El 
NÚMERO DE PÁGINAS DOBLE CARTA A IMPRIMIR 
EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
LOS EQUIPOS, EL PERSONAL, LOS 
CONSUMIBLES, ACCESORIOS, PAPEL BOND QUE 
DEBERÁ SER DE 75 GRAMOS, CAJAS (QUE SERÁN 
LAS MISMAS DONDE LLEGUE EL PAPEL BOND), Y 
DEMÁS INSUMOS QUE El PRESTADOR DEL 
SERVICIO CONSIDERE NECESARIO PARA 
ENTREGAR DEBIDAMENTE CLASIFICADO Y 
RESGUARDADO El MATERIAL DE 
ACREDITACIÓN. 
DEBEMOS DE ENTENDER QUE EN El PRESENTE 
SERVICIO ESTA INCLUIDO EL PAPEL 

¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACION? 
ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, LA 
CARTA DE OBLIGADO SOLIDARIO DEBE SER 

A. TAL COMO SE SOLICITÓ EN LA 
CONVOCATORIA. 

PREGUNTA N0.4 
CAPITUL0:1-B 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: 
INFRAESTRUCTURA 
INCISO:l 

PÁGINA TAMAÑO DOBLE CARTA (11 X 17 
PULGADAS) IMPRESA EN LA CUAL TODOS LOS 
COMPONENTES DEL SERVICIO (PERSONAL, 
EQUIPO, MATERIALES, CONSUMIBLES, ETC.) 
ESTEN INTEGRADOS EN El COSTO, CONFORME A 
LA ESPECIFICACCIONES TÉCNICAS Y ALCANCES 
DEL SERVICIO QUE SE DESCRIBEN EN El 
PRESENTE DOCUMENTO. 
DEBEMOS DE ENTENDER QUE se DEBERÁ 
COTIZAR POR CADA PÁGINA 11Xl7 IMPRESA 

PREGUNTA RESPUESTA DELINEA 
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EQUIPOS OFERTADOS; DÓNDE 
GARANTICE BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE SE COMPROMETE A LA 
ENTREGA DE LOS EQUIPOS EN TIEMPO 
Y FORMA, DE LA CONTINUIDAD EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO A NIVEL 
NACIONAL, DEL SUMINISTRO DE 
CONSUMIBLES Y DEL PAGO DE 
PENALIZACIONES POR 
INCUMPLIMIENTO. 

1 ' • 

MENCIONAN: LA SELECCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA PERSONAL, INSUMOS, 
ACCESORIOS ETC. NECESARIOS PARA LA 
IMPRESIÓN DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN, 
SERÁN RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 
DEL SERVICIO. 
EL INEA ÚNICAMENTE OTORGARÁ EL ESPACIO 
FÍSICO, ENERGÍA ELÉCTRICA Y LOS ARCHIVOS EN 
FORMATO ELECTRÓNICO CON EL MATERIAL DE 
ACREDITACIÓN PARA CADA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
DE IGUAL MANERA DEBERÁ CONSIDERAR LO 
SIGUIENTE: 
O INCLUIR CARTA DIRIGIDA ALINEA Y FIRMADA 
POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROVEEDOR DEL SERVICIO, DONDE MANIFIESTE 
QUE CUENTA CON EL APOYO DEL FABRICANTE 
DE LOS EQUIPOS PROPUESTOS PARA LA 
ENTREGA OPORTUNA DE 
EQUIPOS NUEVOS, CON GARANTÍA DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO Y UN CONSUMO 
MÁXIMO DE 110 A 220 VOLTS. 
INCLUIR UNA CARTA DIRIGIDA AL INEA Y 
FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
PROVEEDOR DEL SERVICIO, DONDE MANIFIESTE 
QUE LAS REFACCIONES Y LOS TONERS O 
CUALQUIER CONSUMIBLE PARA LA IMPRESIÓN 
DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN SERÁN 
ORIGINALES Y DE LA MISMA MARCA QUE EL 
EQUIPO. 
DEBEMOS ENTENDER PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO QUE DEBEREMOS 
ENTREGAR JUNTO CON NUESTRA PROPUESTA 
TÉCNICA CARTA EMITIDA POR EL FABRICANTE 
DE LOS EQUIPOS A OFERTAR DIRIGIDA A LA 
CONVOCANTE Y A ESTE EVENTO EN DONDE LO 
AVALE COMO DISTRIBUIDOR AUTORIZADO Y 
MANIFIESTE QUE CUENTA CON TODO SU APOYO 
SOLIDARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 
GARANTIZANDO QUE LOS EQUIPOS SON 100% 
NUEVOS EN TODAS SUS PARTES Y 
COMPONENTES ELECTRÓNICOS SIN CONTENER 
PART_e EMANUFACTURADAS O QUE FORMEN 

PREGUNTA RESPUESTA DELINEA 
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CAPITULO: 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: D. MESA DE 
SERVICIOINCISO: 1 
ANEXO: 
PARTIDA: UNICA 

ANEXO: 
PARTIDA: UNICA 
PAGINA:31 
Mencionan SE DEBERÁ INCLUIR EN LA 
PROPUESTA UN PROGRAMA DE TRABAJO QUE 
MUESTRE CLARAMENTE EL PROCESO DE 
LOGÍSTICA DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PROCESO DE 
INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA A 
PUNTO EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA, DICHO 
PROGRAMA DEBERÁ INCLUIR ACTIVIDADES Y SU 
SECUENCIA, PERIODO DE REALIZACIÓN Y 
RESPONSABLE DE CADA ACTIVIDAD. EL 
PERSONAL Y TODOS LOS INSUMOS DEBERÁN 
ESTAR INSTALADOS Y LISTOS PARA OPERAR, DE 
ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 
EL TIEMPO DE ENTREGA EN LOS CENTROS DE 
IMPRESION DE CADA INSTITUTO ESTATAL O 
DELEGACIÓN NO SERÁ MAYOR A 30 DÍAS 
NATURALES A PARTIR DEL FALLO. 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CON EL FIN DE ~ 
NO IMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN NOS 
OTORGA 60 DÍA A PARTIR DE LA FALLO PARA LA 
ENTREGA EN LOS CENTROS DE IMPRESIÓN 

~~~·S~E~A_C_E_P~T~A_N_U~ES~T~R~A-'--P_R_O_P_U_E_S_T_A_?~~~~~-+-~~~~--~~-----=-::-~::--,~~~~~---i 
PREGUNTA N0.6 ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 26 SÉPTIMO PÁRRAFO, LAS 
CONDICIONES CONTENIDAS EN LA. 
CONVOCATORIA DE MÉRITO NO PODRÁN 
SER NEGOCIADAS. 

PREGUNTA N0.5 
CAPITUL0:1-8 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: C. LOGÍSTICA DE 
IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA A PUNTO 
INCISO: 

PARTE DE ALGÚN PROGRAMA DE RECICLAJE 
ECOLÓGICO. 
¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 

PREGUNTA RESPUESTA DELINEA 
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NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, LAS 
CERTIFICACIONES MENCIONADAS NO 
FUERON SOLICITADAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTE SERVICIO. 

PREGUNTA N0.7 
CAPITULO: 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: D. MESA DE 
SERVICIOINCISO: 1 
ANEXO: 
PARTIDA: UNICA 
PAGINA:32 
MENCIONAN: 
EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ 
CONSIDERAR Y PROPORCIONAR DESDE EL 
INICIO DEL CONTRATO UNA "MESA DE 
SERVICIO", QUE FUNGIRÁ COMO PUNTO DE 
CONTACTO PARA RECIBIR Y, EN SU CASO, 
ESCALAR CUALQUIER REPORTE DE HECHOS O 
SITUACIONES, QUE LEVANTE EL PERSONAL DE 
OFICINAS CENTRALES DELINEA, DELEGACIONES 
O INSTITUTOS ESTATALES, QUE PONGAN EN 
RIESGO LA ENTREGA OPORTUNA Y COMPLETA 
DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN SOLICITADOS. 
LA "MESA DE SERVICIO" DEBERÁ REGISTRAR Y 
LLEVAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 100% 
DE LOS REPORTES QUE SEAN LEVANTADOS. 
LA "MESA DE SERVICIO" DEBERA PERMITIR EL 
LEVANTAMIENTO DE REPORTES (TICKETS) A 
TRAVÉS DE UN NÚMERO 01800. 
LA "MESA SERVICIOn DEBERÁ: 
O ATENDER LOS REPORTES DE FALLAS O 
DESCOMPOSTURAS DEL EQUIPO DE IMPRESIÓN 
EN UN LAPSO NO MAYOR A TRES DÍAS, PARA LO 
CUAL DEBERÁ CONTAR CON UN INVENTARIO DE 
PIEZAS Y REPUESTOS QUE PERMITAN LA 
RESPUESTA OPORTUNA DE LOS REPORTES. 
O A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE 
ACREDITACIÓN Y SISTEMAS, PROPORCIONAR A 
LA SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y 
EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE, INFORMES, EN 
MEDIO ELECTRÓNICO EN FORMATO EXCEL, 
DETALLANDO: 
O No. DE REPORTE DEL HECHO O SITUACIÓN QUE 
P ~ .-- ESGO LA ENTREGA OPORTUNA Y 

DEBEMOS DE ENTENDER QUE LA MESA DE 
SERVICIO DEBERÁ ESTAR EN LA INSTALACIONES 
DE LICITANTE 
¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 

PRECUNTA RESPUESTA DELINEA 
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DEMOSTRANDO ADEMÁS QUE LOS AGENTES DE 
SERVICIO QUE OPERAN LA MESA ESTÁN 
CERTIFICADOS EN ITIL FOUNDATION 
CERTIFICATE IN IT SERVICE MANAGEMENT 
PRESENTANDO ORIGINAL PARA COTEJO Y 
COPIA DEL CERTIFICADO DE LA NORMA 
MEXICANA NMX-1-27001-NYCE-2015 "ISO 
27001:2013", EMITIDO A SU NOMBRE, Y 
CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE 
METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, EN LA QUE SE 
ESTABLEZCA QUE LA MESA DE AYUDA DEL 
LICITANTE CUMPLE CON LOS CONTROLES (SOA) 
EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN. 

DEBEMOS DE ENTENDER QUE PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO LOS LICITANTES 
DEBERÁN CONTAR CON UNA MESA DE SERVICIO 
EN SUS INSTALACIONES, OPERANDO MEDIANTE 
UNA HERRAMIENTA ESPECIALIZADA EN El 
CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE INCIDENTES 
CERTIFICADA BAJO LAS MEJORES PRACTICAS 
PINK® ELEPHANT CUBRIENDO POR LO MENOS 
LOS SIGUIENTES PROCESOS: 
l. CHANGE MANAGEMENT 
2. FINANCIAL MANAGEMENT 
3. INCIDENT MANAGEMENT 
4. KNOWLEDGE MANAGEMENT 
5. PROBLEM MANAGEMENT 
6. RELEASE & DEPLOYMENT MANAGEMENT 
7. REQUEST FULFILLMENT 
8. SERVICE ASSET & CONFIGURATION 
MANAGEMENT 
9. SERVICE CATALOG MANAGEMENT 
10. SERVICE LEVEL MANAGEMENT 
11. SERVICE PORTFOLIO MANAGEMENT 

ESTRA APRECIACIÓN? 

COMPLETA DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN 
SOLICITADOS 
O ENTIDAD FEDERATIVA 
O PROBLEMAS O FALLLAS REPORTADAS 
O TIEMPO DE SOLUCIÓN 

PREGUNTA RESPUESTA DELINEA 

Licitación Pública Nacional Electrónica para la contratación abierta del servicio 
integral de impresión de material de acreditación a nivel nacional. 

CompraNet LA-011MDA001-E44-2019 

Acta de Junta de Aclaraciones 
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DE Los ADULros Dirección de Administración y Finanzas 
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Departamento de Adquisiciones. 
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NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 26 SÉPTIMO PÁRRAFO, LAS 
CONDICIONES CONTENIDAS EN LA 
CONVOCATORIA DE MÉRITO NO POD _, - 
SER NEGOCIADAS. 

PREGUNTA N0.9 
CAPITUL0:1-B 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: K.- CRITERIOS 
PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL 
DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN 

;7 

SOLTAMOS AMABLEMENTE LA CONVOCANTE 
CON EL FIN DE NO LIMITAR LA LIBRE 
PARTICIPACIÓN Y DISMINUIR LOS COSTOS DE 
PODER INTEGRAL A PERSONAL EN LA MESA DE 
SERVICIO CON CERTIFICADOS EN ITIL 
FOUNDATION EN EL NIVEL 2 PERSONAL CON 
CERTIFICACIÓN DEL FABRICANTE EN LOS 
EQUIPOS A OPERAR ASI COMO EN EL NIVEL 3 
¿,Se ace ta nuestra ropuesta? 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 26 SÉPTIMO PÁRRAFO, LAS 
CONDICIONES CONTENIDAS EN LA 
CONVOCATORIA DE MÉRITO NO PODRÁN 
SER NEGOCIADAS. 

PREGUNTA N0.8 
CAPITULO: 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: K.- CRITERIOS 
PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL 
DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN 
A NIVEL NACIONAL POR PARTE DEL PRESTADOR 
DEL SERVICIO. 
INCISO: 
ANEXO: 
PARTIDA: UNICA 
PAGINA:34 
MENCIONAN SUMINISTRAR EL PERSONAL 
CALIFICADO EN CADA UNO DE LOS TRES 
NIVELES DE ACCESO A LA IMPRESIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL SERVICIO. 
O EN LA MESA DE SERVICIO, ASÍ COMO EN EL 
NIVEL UNO SE DEBERÁ CONSIDERAR PERSONAL 
CON ESCOLARIDAD MÍNIMA DE LICENCIATURA O 
INGENIERÍA TERMINADA. 
O EN EL NIVEL DOS SE DEBERÁ CONSIDERAR A 32 
PERSONAS CON ESCOLARIDAD MÍNIMA DE 
LICENCIATURA O INGIENERÍA TERMINADA O 
PASANTE. 
O EN EL NIVEL TRES SE CONSIDERAN 32 
PERSONAS CON PERFIL TÉCNICO CON 
ESCOLARIDAD MÍNIMO MEDIO SUPERIOR, Y 
CONSTANCIAS QUE ACREDITEN LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. 

PRECUNTA RESPUESTA DELINEA 

Licitación Pública Nacional Electrónica para la contratación abierta del servicio 
integral de impresión de material de acreditación a nivel nacional. 

CompraNet LA-011MDA001-E44-2019 

Acta de Junta de Aclaraciones 

INS'!l;t.l!O 
NACIONfü. PARA 

C, LA ECUCA~ION 
DE tos Aou1.Tos Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Departamento de Adquisiciones. 
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../ NOM-019-SCFl-1998 DE LOS 
EQUIPOS DE IMPRESIÓN 
PROPUESTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO . 

../ NORMA MEXICANA NMX- 
CC-9001-IMNC-2015 O SU 
EQUIVALENTE 
INTERNACIONAL ISO 
9001:2015 DEL PROCESO DE 
FABRICACIÓN DE LOS 
EQUIPOS DE IMPRESIÓN 
PROPUESTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

A NOMBRE DEL FABRICANTE O LICITANTE. 

LO QUE SE SOLICITA ES LO SIGUIENTE: 
• CUMPLIR LAS NORMAS: 

MENCIONAN: 
CUMPLIR LAS NORMAS: 
O NOM-019-SCFl-1998 DE LOS EQUIPOS DE 
IMPRESIÓN PROPUESTOS PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. 
O NORMA MEXICANA NMX-CC-9001-IMNC-2015 O 
SU EQUIVALENTE INTERNACIONAL ISO 9001:2015 
DEL PROCESO DE FABRICACIÓN DE LOS 
EQUIPOS DE IMPRESIÓN PROPUESTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
DEBEMOS DE ENTENDER QUE PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO SERÁ 

PREGUNTA N0.10 
CAPITULO: 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: K.· CRITERIOS 
PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL 
DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN 
A NIVEL NACIONAL POR PARTE DEL PRESTADOR 
DEL SERVICIO.LUGARES DE INSTALACIÓN, 
CANTIDAD Y DISTRIBUCIÓN DE SERVICIOS 
CAPITULO 
INCISO: 
ANEXO: 
PARTIDA: UNICA 
PAGINA:35 

NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

A NIVEL NACIONAL POR PARTE DEL PRESTADOR 
DEL SERVICIO. 
INCISO: 
ANEXO: 
PARTIDA:UNICA 
PAGINA:35 
MENCIONAN: ENTREGAR.Á UNA CARTA DIRIGIDA 
AL INEA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO, DONDE 
MANIFIESTE QUE CUENTA CON EL APOYO DEL 
FABRICANTE DE LOS EQUIPOS PROPUESTOS 
PARA LA ENTREGA OPORTUNA DE EQUIPOS 
NUEVOS. 
SOLTAMOS AMABLEMENTE LA CONVOCANTE 
CON EL FIN DE NO LIMITAR LA LIBRE 
PARTICIPACIÓN Y DISMINUIR LOS COSTOS DE 
PODER OFERTAR EQUIPOS FUNCIONALMENTE 
NUEVOS . 
¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA? 

PREGUNTA RESPUESTA DELINEA 

Licitación Pública Nacional Electrónica para la contratación abierta del servicio 
integral de impresión de material de acreditación a nivel nacional. 

CompraNet LA-011MDA001-E44-2019 

Acta de Junta de Aclaraciones 

:., ::,r·:.n1.:.. 
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DE Los ADULYos Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

Departamento de Adquisiciones. 



•:..: .. 

ANEXO: Anexo 1-84 
CAPITULO: 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: Anexo l-B4 
PARTIDA· UNICA 
PAG 

INCISO: l 
\\ ~ 

'\ \, 

\\ 
\ 

1 
1 

LAS PRUEBAS DE IMPRESIÓN SE LLEVARÁN 
A CABO EN LA SALA DE ADQUISICIONES DEL 
lER., PISO DE LAS INSTALACIONES DELINEA, 
CONFORME AL CALENDARIO DE LA 
CONVOCATORIA. 

PREGUNTA N0.11 
CAPITULO: 
PUNTO DE LA CONVOCATORIA: (Anexo 1-84) 
PROTOCOLO DE PRUEBAS 

¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACION? 

NECESARíO PRESENTAR COPIA PARA COTEJO 
DE LOS CERTIFICADOS NOM-019-SCFl-1998 
VIGENTES, Y AVALADOS POR EL NYCE A NOMBRE 
DEL LICITANTE PARA CADA UNO DE LOS 
MODELOS OFERTADOS DANDO CUMPLIMIENTO 
A LAS LEYES DE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN 
ASI MISMO DEBEMOS PRESENTAR COPIA DEL 
CERTIFICADO DE LA NORMA MEXICANA NMX- 
CC-9001-IMNC-2015 "ISO 9001:2015", EMITIDO A 
NOMBRE DEL LICITANTE, Y CONFORME A LA 
LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN, EN LA QUE SE ESTABLEZCA 
QUE EL LICITANTE CUENTA CON UN SISTEMA DE 
GESTIÓN DE CALIDAD RELACIONADO A 
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN DE 
DOCUMENTOS, CON LA FINALIDAD DE QUE 
PUEDA DAR SOPORTE Y HACER VALIDA LA 
GARANTÍA DE LOS EQUIPOS EN CASO DE 
FALLAS O SOPORTE ASI MISMO DEBEREMOS 
ENTREGAR JUNTO CON NUESTRA PROPUESTA 
TÉCNICA, COPIA DEL CERTIFICADO DE LA 
NORMA MEXICANA NMX-1-20000-1-NYCE-2012 
"ISO 20000-1:2011", EMITIDO Y CONFORME A LA 
LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN, EN LA QUE SE ESTABLEZCA 
QUE EL LICITANTE CUENTA CON UN SISTEMA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO E 
IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE PUEDA DAR SOPORTE Y 
HACER VALIDA LA GARANTÍA DE LOS EQUIPOS 
EN CASO DE FALLAS O SOPORTE 

PREGUNTA RESPUESTA DELINEA 

Licitación Pública Nacional Electrónica para la contratación abierta del servicio 
integral de impresión de material de acreditación a nivel nacional. 

CompraNet LA·011MDA001-E44-2019 

Acta de Junta de Aclaraciones 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

Departamento de Adquisiciones. 
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PREGUNTA N0.2 SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS 
<;9NFIRME SI EL ANEXO 4 SOLO SERA 

SE CONFIRMA EL ANEXO 4 DENOMINADO 
"MANIFIESTO DEL SUPUESTO CONFLICTO DE 
INTERÉS'', SOLO LO PRESENTARÁ 
LICITANTE ADJUDICADO. !1."'r..illiíllllli"7t'J 

CAPITULO:ELABORACIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES 

PUNTO DE LA CONVOCATORIA:2.13 
INCISO:a 
ANEXO: 
PARTIDA: 
PÁGINA: 9 

COMPRANET". PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
28 DE JUNIO DE 2011. 

DE ACUERDO A LO MENCIONADO ENTENDEMOS 
QUE TODO EL PROCESO SERÁ A TRAVÉS DEL 
SISTEMA COMPRAN ET Y NO SERÁ PRESENCIAL 
NINGUNO DE LOS EVENTOS, EXCEPTO EL DE 
PROTOCOLO DE PRUEBAS. 
ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 

PÚBLICA 
DENOMINADO GUBERNAMENTA~ 

SISTEMA ELECTRÓNICO 
INFORMACIÓN 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, LA 
a) PREGUNTA N0.1 MENCIONAN QUE LICITACIÓN ES ELECTRÓNICA Y NO SE 

LOS LICITANTES SOLO PODRÁN REQUIERE LA PRESENCIA DE LOS 
PARTICIPAR A TRAVÉS DEL SISTEMA LICITANTES. 
COMPRANET EN APEGO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 56 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY Y EL 
"'ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN 
OBSERV.~R PARA LA UTILIZACIÓN DEL 

DE 

PREGUNTA RESPUESTA DELINEA 
PREGUNTAS EFECTUADAS POR: SHARP CORPORATION MEXICO, S.A. DE C.V. 

NOS PUDIERA INDICAR LA CONVOCANTE COMO 
Y CUNDO SE LLEVARAN A CABO LAS PRUEBAS 
MENCIONADAS 

PREGUNTA RESPUESTA DELINEA 

Licitación Pública Nacional Electrónica para la contratación abierta del servicio 
integral de impresión de material de acreditación a nivel nacional. 

CompraNet LA-OllMDAOOl-E44-2019 

Acta de Junta de Aclaraciones 
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DE Los ADULTOS Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
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ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 
CAPITULO: MODELO DE PEDIDO 
PUNTO 
INCISO: 
ANEXO:MODELO DE PEDIDO 
PARTIDA: 
PÁGINA: t-: 

\! 
•. 

PREGUNTA N0.4 SOLICITAMOS AMABLEMENTE 
A LA CONVOCANTE, NOS CONFIRME SI EL 
MODELO DE PEDIDO ES DE CARÁCTER 
INFORMATIVO, Y NO SE DEBERA PRESENTAR 
EN NUESTRA PROPUESTA 

SE CONTESTA CON LA RESPUESTA 
OTORGADA EN SU PREGUNTA NO. 3. 

ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 
CAPITULO: MODELO DE CONTRATO 
PUNTO 
INCISO: 
ANEX0:16 
PARTIDA: 
PÁGINA: 73 

EL ANEXO 16 DENOMINADO ''MODELO DE 
CONTRATO Y/O PEDIDO" ES SOLO DE 
CARÁCTER INFORMATIVO. 

PREGUNTA N0.3 SOLICITAMOS AMABLEMENTE 
A LA CONVOCANTE, NOS CONFIRME SI EL 
ANEXO 16 ES DE CARÁCTER INFORMATIVO, Y 
NO SE DEBERA PRESENTAR EN NUESTRA 
PROPUESTA 

PUNTO MANIFESTACION DEL SUPUESTO DE 
CONFLICTO DE INTERESES 

INCISO: 
ANEX0:4 
PARTIDA: 
PÁGINA: 54 

EL LICITANTE POR PRESENTADO 
ADJUDICADO? 

ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 

PREGUNTA RESPUESTA DELINEA 

Licitación Pública Nacional Electrónica para la contratación abierta del servicio 
integral de impresión de material de acreditación a nivel nacional. 

CompraNet LA-011MDA001-E44-2019 

Acta de Junta de Aclaraciones 
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S REFIERE A QUE L LICI A ACR D E 
HABER PRODUCIDO LOS BIENES OBJETO 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, 
CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA QUE 
TENGA REGISTRADA EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES QUE A LA LETRA 
DICE: " .. Asimismo, se otorgarán puntos o /os 
micros. pequeños o medianos empresas que 
produzcan bienes con innovación 
tecnológico, conforme o lo constoncio 
correspondiente emitido por el Instituto 
Mexicano de fo Propiedad Industrial, lo cual 
no podrá tener una vigencia mayor o cinco 
oños ... " 

CAPITULO: DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN DE 
BIENES CON INNOVACIÓN TECNOLOGICA 

PUNTO DE LA CONVOCATORIA:PUNTOS Y 
PORCENTAJES 

INCISO: 
ANEXO: 
PARTIDA: 
PÁGINA: 45, 

PREGUNTA N0.6 PAR ICIPACI N 
QUE PRODUZCAN BIENES CON 
TECNOLOGICA 

MEN,CIONAN QUE SE OTORGARAN 2 PUNTOS A 
QUIEN PRESENTE EN SU PROPUESTA LOS 
DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL APARTADO 
DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN DE BIENES DE 
INNOVACIÓN TECNOLOGICA. 

SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
NOS INDIQUE A QUE SE REFIERE CON ESTE 
PUNTO, PARA PODER CUMPLIR CON LO 
SOLICITADO 

FAVOR DE ACLARAR 

CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS POR PERFIL 
PUNTO 
INCISO: 
ANEX0:1-83 
PARTIDA: 
PÁGINA: 40 

FAVOR DE ACLARAR 

CONSIDERANDO QUE LAS VENTANAS DE 
IMPRESIÓN SON MUY CORTAS, SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS 
CONFIRMEN SI LA CANTIDAD DE EQUIPOS 
SOLICITADOS POR PERFIL SON CORRECTAS 

SOLICITAN 68 EQUIPOS DE S PERFILES 
DIFERENTES 

PREGUNTA N0.5 CARACTERISTICAS 
SOLICITADAS Y DISTRIBUCIÓN DEL EQUIPO DE SE DA RESPUESTA CON LA PRECISIÓN 3 DE 
PRODUCCIÓN . LA CONVOCANTE. 

PREGUNTA RESPUESTA DEL !NEA 

Licitación Pública Nacional Electr:ónica para la contratación a6ierta del servicio 
integral de imprésion de mater-i!!l'-ae acreditación a nivel nacional. 

Com ral(et LA-011MDA001-E44-2019 

Acta de Junta de Aclaraciones 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA • e LA EDUCACIÓN 
DE Los aeurros Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Departamento de Adquisiciones. 
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Sidney Asistente del Órgano 
Interno de Control. 

Maria Fernanda 
Monroy Martínez 

Martínez Rubén Israel 
Medina 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos, Subdirección tv<Af'..a-\-Ycq2.3 L!ICi 
de lo Consultivo y Apoyo 
Institucional. 

Dirección de 
Acreditación y Sistemas. llovl-{ 1-So 'f 18 ~ (2. _J Mireya Rodríguez Navarro 

Silvia Ortega Ruiz OERS760522 T29 

Dirección 
Administración y 
Finanzas, Subdirección 
de Recursos Materiales y 
Servicios, Departamento 
de Adquisiciones. 

Por el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Esta acta consta de 20 fojas y 13 fojas del contrato como anexo, firmando para los efectos legales, por 
los asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma. 

Finalmente, se da por terminada esta junta, siendo las 13:30 horas del 17 de abril de 2019. 

Se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 25 de 
abril del 2019, a través del Sistema CompraNet, en la sala de Adquisiciones del Instituto Nacional para 
la Educación de los Adultos, ubicada en Francisco Márquez Nº 160, primer piso, colonia Condesa. C.P. 
06140, Cuauhtémoc, Ciudad de México, a las 10:00 horas, el cual dará inicio puntualmente, por lo que 
después de esa hora no se permitirá el acceso a ningún observador, de conformidad con el artículo 
47 cuarto párrafo del Reglamento de la Ley. 

Para efectos de la notificación se difundirá un ejemplar de la presente acta en la dirección 
electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, asimismo se informa que a partir de esta 
fecha se fijará en: Francisco Márquez No.160, planta baja, colonia Condesa, Alcandía Cuauhtémoc, 
C.P. 06140, Ciudad de México, un ejemplar de la presente acta o un aviso del lugar donde se 
encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles. 

De conformidad con el artículo 33 de la Ley, esta acta forma parte integrante de la convocatoria. 

Se establece un plazo de seis horas, para recibir replanteamientos a las respuestas. de conformidad 
con el numeral 4.1, inciso a. párrafo sexto de la convocatoria que nos ocupa. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE Los ADULTOS Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Departamento de Adquisiciones. 



LA-011MDA001-E44-2019 

SCM091023TW3 
DCO 94021 O 2MO 

R.F.C.: 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
LA DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS ENTREGAR~, A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE NORMATIVIDAD Y EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE EL MATERIAL DE ACREDITACIÓN EN 
FORMATO ELECTRÓNICO PARA QUE EL PROVSEDOR PUEDA GARANTIZAR, EN LAS PRUEBAS DE 
IMPRE:SIÓN, EL ORDEN DE CADA UNO DE LOS Ri::ACTIVOS, ASÍ COMO LAS IMÁGENES Y 
TEXTOS DE APOYO QUF. 1NTEGRAN CADA EXAMEN, PARA EL ENVÍO A LOS ESTADOS PARA SU 
IMPRESIÓN. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que ~ 
EL MATERIAL DE ACREDITACIÓN SERÁ PROPORCIONADO AL PRESTADOR DEL SERVICIO DE 
H~PRSSJÓN EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL INEA PARA SU IMPRESIÓN EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. LA DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS, A TRAVÉS DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJi::, DESIGNARÁ AL 
PERSONAL QUE SUPERVISE LAS PRUEBAS DE IMPRESIÓN DE UN EJEMPLAR DE CADA TÍTULO 
DE LA BATERÍA MENSUAL PROPORCIONADA, ASÍ COMO EL MONITOREO DE: LA PRODUCCI~ 
NIVEL NACIONAL. ~ 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
LOS ARCHIVOS CF.L MA'f"ERI.ll.L DE ACREDITACIÓN (80 EXÁMENES DH'ERENTES O MÁS Y DE. 5 
A 10 FORMATOS DIFEREN'i'ES), SERÁN ENTREGADOS AL PROVEEDOR DEL 01 AL 05 DE CADA 
1-~ES, DE ACUERDO P.. LA ORDEN DE: PRODUCCIÓN QUE DETERMINE LA SUBDIRECCIÓN DE 
NORMATIV:DAD Y EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DELINEA. EN EL CP~O DE QUE EL DÍA 05 
DEL MSS OCURRA EN DÍA INHABIL LA ENTREGA DEBERÁ HACERSE A Mfi.S TARDAR EL 
SIGUIENT:S DÍA HÁBIL DEL MES QUE. SE. TRATE. EL PRESTADOR DEL SERVICIO TENDRÁ 
MÁXIMO 20 DÍAS NATURALES PARA IMPRIMIR LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS POR ENTIDAD. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
LAS PROPUESTAS DEBERÁN CORRESPONDER A LOS REQUERIMIENTOS, CONDICIONES, 
CARACTERÍSTICAS, CONCEPTOS, CANTIDADES Y UNIDfl.DES DE MEDIDA QUE SE DESCRIBEN ~- 
ESTE DOCUME:NTO. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
E:L SERVICIO SE DEBE PROPORCIONAR EN LA CAPITAL DE CADA UNA DE LAS 32 ENTIDADES 
E'EDERATIVAS, EN LOS DOMICILIOS OFICIALES QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 1-Bl, O EN 
LOS. SIT ros QUE DESTINE PARA TAL FIN LA DELEGACIÓN o EL INSTITUTO ESTATAL, A 
:::XCEPC::ÓN DE AQUELLOS EN LOS QUE POR Rr'I.ZONES OPERATIVAS Y A PROPUESTA DEL 
PROVEEDOR, LA DIRECCIÓN DE ACREDITJ.\CIÓN Y SISTEMAS AUTORICE UNA UBICACIÓN 
DISTIN'~'A. 

l. DESCRIPCIÓN, REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS APLICABLES A LOS 
SERVICIOS REQUERIDOS. 

CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO INTEGRAL DE IMPRESION DE MATERIAL DE 
ACREDITACIÓN A NIVEL NACIONAL" 

ANEXO TÉCNICO 
(Anexo 1-B) 

SHARP 
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SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan 
que NIVEL TRES I OPERADOR ESTATAL PROVEEDOR 
• IMPRESIÓN DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan 
que NIVEL DOS I ADMINISTRADOR ESTATAL ?ROVEEDOR/TITULAR DE ACREDITACIÓN 
EN CADA DELEGACIÓN O INSTITUTO ~ 

REPORTES DE ACCESO Y USO DE LA APLICACIÓN 
IMPRESIONE$ POR OPERADOR, A NIVEL ESTATAL 
TIEMPOS DE IMPRESIÓN , 
ACCESOS POR OPERADOR 
REVISIÓN DE PRODUCCIÓN, PRUEBAS Y fIRMA DE ACTA DE RECEPCIÓN 

IMPRESIONES POR OPERADOR, A NIVEL ESTATAL Y NACIONAL 
TIEMPOS DE IMPRESIÓN 
ACCESO POR OPERADOR O REPORTE DE FALLAS 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 

R.F.C.: 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
NIVEL UNO/ADMINISTRACIÓN CENTRAL INEA/PROVEEDOR ES: 

ADMINISTRA LOS 'I'IPOS DE EX.AMEN A IMPRIMIR 
DETERMINA LAS CANTIDADES A IMPRIMIR, EN COORDINACIÓN CON LAS 32 
ENTIDADES. 
MONITOREA EL ENVÍO A NIVEL NACIONAL O ESTATUS DE IMPRESIÓN DE LOS ESTADOS 
EN EL MES 
GENERA REPORTES DE ACCESO Y USO DE LOS TRES NIVELES ~, 
CONTROLA LAS IMPRESIONES POR OPERADOR, A NIVEL ESTATAL ~ 
VERIFICA TIEMPOS DE IMPRESIÓN O ACCESO POR OPERADOR O REPORTE DE FALLAS 
ENVÍA COPIA DE ORDEN DE IMPRESIÓN A LOS ESTADOS 
MONITOREA LA IMPRESIÓN A NIVEL NACIONAL 
IMPLEMENTAR UN SISTEMA AUTOMATICO PARA LA ADMINISTRACION Y ENVIO DE LOS 
EXAMENES AL CUAL DEBE~~ TENER ACCESO EL ADMINISTRADOR CENTRAL DELINEA, 
POR MEDIO DE UN PORTAL EN DONDE SE LLEVA EL CONTROL DE ACCESO Y DE 
MATERIAL A REPRODUCIR DE TODAS LOS INSTI'I'UTOS Y DELEGACIONES. EL SISTEMA 
DEBER?!. TENER LA CAPACIDAD DE ALMACENAR TODOS LOS DIFERENTES TIPOS DE 
EXAMENES CON LA CANTIDAD A IMPRIMIR POR ESTADO, RESOLUCION DEL DOCUMENTO 
Y CARACTERISTICAS ESPECIALES Y TAMBIEN LA CAPACITAD DE INTERACTUAR CON 
LOS EQUIPOS DE PRODUCCIÓN PROPUESTOS. 

• PROPORCIONAR, A SOLICITUD DEL ADMINISTRADOR CENTRAL DELINEA, REPORTES DE 
ACCESO O USO DE LA APLICACIÓN TALES COMO 

• CONfIDENCIALIDAD, CONFIABILIDAD Y SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE MATERIAL DE 
ACREDITACIÓN QUE LE SON ENTREGADOS PARA SU IMPRESIÓN. 

• SEGURIDAD Y TRES NIVELES DE ACCESO A LA IMPRESIÓN 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Éntienden y aceptan que 
DEBERÁN CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SERVICIO 
SHARP 
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R.F.C.: 

• SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y 
aceptan que ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO. - SEGUIMIENTO y MONITOREO A NIVEL 
NACIOI\AL DE LA IMPRESIÓN DE LOS MATERIAL DE ACREDITACIÓN QUE SEAN 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SE HARÁ EN LA MODALIDAD DE CLICK POR CADA PÁGINA 
TAMAÑO DOBLE CARTA ( 11 X 17 PULGADAS) IMPRESA EN LA CUAL TODOS LOS COMPONENT~ES 
DEL SERVICIO (PERSONAL, EQUIPO, MATERIALES, CONSUMIBLES, ETC.) ESTEN INTEGRAD 
EN EL COSTO, CONFORME A LA ESPECI FICACCIONES TÉCNICAS Y ALCANCES DEL SERVIC 
QUE SE DESCRIBEN EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
SE REQUIERE QUE LA PROPUESTA PARA EL SERVICIO, INTEGRE Y CONSIDERE COMO MÍNIMO: 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE e.V y DISTRI COPY S.A. DE c.v. Entienden y aceptan que 
El, PRESTADOR DEL SERVICIO SE COMPROMETE A TOMAR LAS MEDIDAS QUE RESULTEN 
CONVENIENTES PARA GARANTIZAR QUE LOS MEDIOS, EQUIPOS Y PERSONAL QUE OCUPE, 
OPERARAN MANTENIENDO LA SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD CON RESPECTO A t-LI\TERIAL DE 
ACREDITACIÓN, FORMATERIA E INFORMACIÓN A LA QUE PUEDAN TENER ACCESO DURANTE EL 
DESEMPEÑO DE SU TRABAJO Y SU COMPROMISO DE NO HACERLA PÚBLICA, CONSIDERANDO QUE 
DICHOS DOCUMENTOS SON BIENES FEDERALES. DICP.A RESTRICCIÓN SERÁ APLICABLE EN 
FORM.A PERMANENTE. ASIMISMO, EN CASO DE; VIOLACIÓN A LO MENCION.ll.DO, CUBRIRÁ AL 
INEA LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE: HUBIERE CAUSADO INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO Y LAS ACCIONES LEGALES QUE EN SU CASO PROCEDAN. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
EL PROVEEDOR DEL SERVICIO, UNA VEZ CONCLUIDA LA IMPRESIÓN MENSUAL EN CADA 
ENTIDAD, DEBERA ELIMINAR LOS ARCHIVOS DE LOS EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE LOS 
CENTROS DE IMPRESIÓN ESTATALES. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY ~.A. DE C.V. Entienden y aceptan~ 
PARA EL CASO DE LOS FORMATOS' IMPRESOS, SE TENDRA QUE CONSIDERAR EL CORTE Q 
ACUERDO A LOS ESPECIFICACIONES DEL MISMO. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
DEL SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR EL MATERIAL DS ACREDITACIÓN ENGRAPADO A "CABALLO" 
EN PAQUETES DE CINCUENTA EJEMPLARES, ORDENADO POR TIPO DE EXAMEN, EMPACADO-EN 
CAJAS, EN CADA CJNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

• EL OPERADOR ACCESARA AL MATERIAL DE ACREDITACIÓN A IMPRIMIR POR MEDIO 
DEL PANEL DEL EQUIPO DE PRODUCCIÓN PROPUESTO, INTRODUCIENDO SU USUARIO Y 
CONTRASEÑA ASIGNADOS. EN EL PANEL DEL EQUIPO DE PRODUCCIÓN DEBERÁN 
APARECER LAS CANTIDADES A IMPRIMIR Y AL SELECCIONARLOS, ESTOS SE DEBE~AN 
IMPRIMIR DE MANERA AUTOMATICA. 

• POSIBILIDAD DE IMPRIMIR MATERIAL DE ACREDITACIÓN POR CANTIDADES 
PARCIALES DE EXÁMENES. 
• SOLAMENTE PODMN IMPRIMIRSE LOS CUADERNILLOS Y FORMATOS AUTORIZADOS 

SHARP 
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EN CASO DE SINIESTRO O ROBO SE DEBERÁ, DURANTE: EL PERÍODO QUE DURE EL 
TR.i;MITE DE LA ASEGURP.DORA HASTA L.ll. REPOSICIÓN DEL BIEN, PROPORCIONAR Y 
PONER EN OPERACIÓN EQUIPO(S) DE CARACTERÍSTICAS IGUALES O SUPERIORES, EN 

POR ROBO Y /O SINIEST~O. - SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI 
COPY S.A. DE c.v. Entienden y aceptan que EL COSTO DE LA PÓLIZA DEL ASEGURAMIENTO 
DEL EQUI PC PROPUESTO DEBERÁ SER CUBIERTO POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO, 
SOLO EN CASO DE ROBO EL DEDUCIBLE SERÁ CUBIERTO POR EL INEA. 

ASEGURAMIENTO • 

EL, RESPONSABLE DE ACREDITACIÓN ESTATAL O ALGUNA PERSONA EN QUIEN DELEGUE 
ESTA FUNCIÓN, REALIZARÁ UNA REVISIÓN OBLIGATORIA DE LAS CANTIDADES 
PRODUCIDAS, ANTES DE SU DISTRIBUCIÓN, Y REVISARÁ UNA MUESTRA, DE AL MENOS 
UN EJEMPLAR DE CADA E~~~EN. 

TODOS LOS MATERIALES DE ACREDITACIÓN IMPRESOS, DEBERÁN INCLUIR LA LEYENDA 
DE QUE SE TRATA DE UN BIEN FEDERAL Y SU INDEBIDO MANEJO IMPLICARÁ 
SANCIONES. ~ 

LOS EQUIPOS QUE SE PROPORCIONEN E INSTALEN PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DEBERAN SER NUEVOS Y TENER CLAVE DE ACCESO POR SEGURIDAD. '\..._ 

SUMINISTRO DE CONSUMIBLES Y MANTENIMIENTO. - SHARP CORPORATION MEXICO S.A~ 
DE c.v y DISTRI COPY S.A. DE c.v. Entienden y aceptan que EL PRESTADOR DEL SERVICIO 
DEBER}\ CONSIDERAR EN SU PROPUESTA EL COSTO DE TODOS LOS INSUMOS 
NECESARIOS (PERSONAL, PAPEL BOND DOBLE CARTA DE 75 GRAMOS, GRAPAS, TÓNER, 
PARTES DE DESGASTE, LIGAS ELASTICAS PAR.J\ HACER PAQUETES DE 50 MATERIALES, 
ADAPTACIÓN DE CONDICIONES FÍSICAS Y AMBIENTALES, MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
'f CORRECTIVO, ETC. l PARA EL FUNCIONAMIENTO ÓPTIMO DE LOS EQUIPOS Y LA 
PRESTACIÓN SATISFACTORIA DEL SERVICIO SOLICITADO, EL INEA ONICAMENTE 
OTORGARÁ ESPACIO FÍSICO Y SUMINISTRO DE: ENERGÍA ELÉCTRICA SUFICIEN'fES 
PARA PODER OPERAR ADECUADAMENTE LOS EQUIPOS DE IMPRESIÓN A INSTALAR, 
DEPENDIENDO DEL NÚMERO DE E'.STOS QUE SEAN NECESARIOS EN CADA ENTIDAD 
FEDER.ATIVA DE ACUERDO CON EL VOLUMEN DE PÁGINAS POR IMPRIMIR. RESPONDERÁ 
?OR ELLOS EN SU TOTALIDAD. 

• 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y 
aceptan que SUMINISTRO DEL EQUIPO NECESARIO PARA EL SERVICIO. EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO PROPORCIONARÁ, DE ACUERDO CON EL NÓMERO DE PÁGINAS 
DOBLE CARTA A IMPRIMIR EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS 
EQUIPOS, EL PERSONAL, LOS CONSUMIBLES, ACCESORIOS, PAPEL BOND QUE DEBERÁ 
SER DE 75 GRAMOS, CAJAS (QUE SERÁN LAS MISMAS DONDE LLEGUE EL PAPEL 
BOND), Y DEMÁS INSUMOS QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO CONSIDERE NECESARIO 
PARA ENTREGAR DSBIDAMENTE CLASFICADO Y RESGUARDADO EL MATERIAL DE 
l->.CRi::Dl TAC IÓN. 

• 

SOLICITADOS; ASÍ COMO LA ENTREGA DE ESTADÍSTICAS DE MATERIAL DE 
ACREDITACIÓN. 

R.F.C.: 

SHARP 
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• SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y 
aceptan que EL PROVEEDOR DEBERÁ PRE1/ER UN SITIO ALTERNO DE IMPRESIÓN. - 
EL PROVSEDOR DEBERÁ PONER A DISPOSICIÓN DE LA DELEGACIÓN O INSTIUTO 
ESTATAL, UN SITIO ALTERNO PARA ASEGUR.Z\R LA CONTINUIDAD DE LA 

CON EL FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA IMPRESIÓN Y LA OPORTUNA ENT~ 
DE LOS MATE:RIAL DE ACREDITACIÓN QUE SEAN RE:QUERI DOS EN CADA ENT •{)A 
FEDERATIVA. 

• OPERACIÓN. - SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE 
c.v. Entienden y aceptan que EL PRESTADOR DEL SERVICIO REALIZARÁ, EN CADA 
UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CON SU PROPIO PERSONAL, LA IMPRESIÓN 
Y CONTROL DE LOS 'I'IRAJES ESTABLECIDOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE 
NORMATIVIDAD Y EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE, LA SEPARACIÓN POR TÍTULO Y 
LA CONFORMACIÓN DE PAQUETES DE 50 MATERIALES, EL HORARIO DE OFICINAS 
CENTRALES, DISPONIBLE PARA EL PRESTADOR DEL SERVICIO, SERA DE 09: 00 A 
18:00 HORAS. 

NIVELES DE LOS CARTUCHOS DE TONER 
NIVELES DE PAPEL 
EQUIPOS EN LÍNEA 
ALERTAS DE SERVICIO 

• MONITOREO. - SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE 
c.v. Entienden y aceptan que EL EQUIPO DE IMPRESIÓN EN CADA ENTIDAD DEBERÁ 
CONTAR CON ONA HERRAMIENTA PARA EL MONITOREO A NIVEL NACIONAL, QUE 
PERMITA CONOCER AL MENOS LAS SIGUIENTES CONDICIONES DE OPERACIÓN: 

RSSPONSABILIDAD CIVIL. - 
SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE e.V y DISTRI COPY S.A. DE c.v. Entienden y 
aceptan que en CASO DE RESULT.Z\R ADJUDICADO DEL SERVICIO, SE DEBERÁ ENTREGAR 
P.. EL INEA UNA PÓLIZA DE RESPOSABILIDAD CIVIL, O UN SEGURO DE DAÑOS A 
TERCEROS, POR LOS DAÑOS Y/0 PERJUICIOS, QUE PUDIERAN CAUSAR A LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES O AL PERSONAL DE INEA, DE LOS CUALES SEAN CIVILMENTE 
RESPONSABLES SUS EMPLE/\DOS O TERCERAS PERSONAS VINCULADAS AL PROVEEDOR 
DEL SERVICIO POR MOTIVO DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL BIEN O DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. DICHA PÓLIZP. DEBE SER AMPLIA Y SUFICIENTE EN LA 
SUMA ASEGURADA PARA RESPONDER POR LOS CITADOS DAílOS Y /0 PERJUIC10S, QUE 
INCLUYEN DAÑO MORAL, SI LOS DAÑOS O PERJUICIOS EXCEDEN ESE IMPORTE, EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO k 

• CAPACITACIÓN. - SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. 
DE c.v. Entienden y aceptan que EL PROVEEDOR DEBERÁ CONSIDERAR LA 
CA?ACITACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO A TRES PERSONAS DE OFICINAS 
CENTRALES DEL INEA EN LO REFERENTE A LA ADMINISTRACIÓN Y MONITOREO DE 
LA IMPRESIÓN DE MATERIAL DE AC~EDITACIÓN. 

UN PLAZO MÁXIMO DE 3 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO CONOZCA O SE LE REPORTE EL SINIESTRO O ROBO. 

SHARP 
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• fIRMA DE CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD DEL PROVEEDOR CON SUS 
REPRESENTANTES O PROVEEDORES EN CADA UNA DE LAS 32 ENTIDADES, POR EL 
MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y POR TRATARSE DE BIENES FEDERALES. 

•INCLUIR UNA CARTA DIRIGIDA AL !NEA Y FIRMADA POR EL REPRESE:NTANTE: LEGAL 
DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO, DONDE MANIFIESTE QUE LAS REFACCIONES Y LOS 
'l'ONErtS O CUALQUIER CONSUMIBLE PAR!\ LA IMPRESIÓN DE MATERIAL DE 
ACREDITACIÓN SERÁN ORIGINALES Y DE LA MISMA MARCA QUE El, EQUIPO. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
EL INEA ÓNICAMENTE OTORGARÁ EL ESPACIO FÍSICO, ENERGÍA ELÉCTRICA Y LOS 
ARCHIVOS EN FORMATO ELECTRÓNICO CON EL MATE:RIAL DE ACREDITACIÓN PARA CADA 
ENTIDAD FEDERATIVA. ~ 

SHARP CORPORATION M~XICO S.A. DE e.V y DISTRI COPY S.A. DE c.v. Entienden y acepta~ 
DE IGUAL MANERA DEBER.!\ CONSIDERAR LO SIGUIENTE: ~~r.~ 

•INCLUIR CARTA DIRIGIDA ALINEA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL~ 
PROVSEDOR DEL SERVICIO, DONDE MANIFIESTE QUE CUENTA CON EL APOYO DEL 
FABRICANTE DE LOS EQUIPOS PROPUESTOS PARA LA ENTREGA OPORTUNA DE EQUIPOS 
NUEVOS, CON GARANTÍA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y UN CONSUMO 
MÁXIMO DE 110 A 220 VOLTS. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
LA SELECCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PERSONAL, INSUMOS, ACCESORIOS ETC. 
NECESJ:l.RIOS PARA LA IMPRESIÓN DEL MATERIAL DE ACREDITACIÓN, SERÁN 
~ESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO. 

INFRAESTRUCTURA A. 

• RETIRO DE EQUIPO. - SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY 
S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ RETIRAR 
El E:QUIPO Y TODOS LOS BIENSS E INSUMOS· INSTALADOS, DENTRO DE LOS 
TREINT.l\ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA CONCLUSIÓN DE LA VIGENCIA DE:L 
CONTRATO, DEBIENDO CUBRIR EL COSTO QUE DERIVE DE EST/:\ ACCIÓN. 

• SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y 
aceptan que EL PROVEEDOR DEBERÁ PREVER UN PLAN DE ACCIONES CUANDO, POR 
NECESIDADES DE SERVICIO O VOLÚMENES EXTRAORDINARIOS A PRODUCIR, SE 
REQUIERA REALIZAR IMPRESIONES FUERA DEL HOR.l'.I.RIO NORMAL DE LABORES O 
INCLUSO EN FINES DE SE;MANA O DÍAS fESTIVOS. 

PRODUCCIÓN, ANTE EVENTUALIDJl.DES DE TIPO NATURAL O SOCIAL (SISMOS, 
INl1NDACIONES, FALLAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, DAÑOS O TOMA DE 
INSTALACIONES). 

SHARP 
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Ciudad de México a 25 de Abril de 2019 

RAGARCIA 
EGALCOMUN 
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B. SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan 
que el CRONOGRAMA es el siguiente: 

SHARP 
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• ENTIDAD FEDERP.TIVA 
• PROSLEMAS O FALLLAS REPORTADAS 
• TIEMPO DE SOLUCIÓN 

• ATENDER LOS REPORTES DE FALLAS O DESCOMPOSTURAS DEL EQUIPO DE 
IMPRESIÓN EN UN LAPSO NO MAYOR A TRES DÍAS, PARA LO CUAL DEBERÁ CONTAR 
CON UN I!.'1-VENTARIO DE PIEZAS Y REPUESTOS QUE PERMITJl.N LA RESPUESTA 
OPORTUNA DE LOS REPORTES. ~ 

• A SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN DE ACREOITAC1ÓN Y SISTEMAS, PROPORCIONAR A 
L.I\ SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE, 
INFORMES, EN MEDIO ELECTRÓNICO EN FORMATO EXCEL, DETALLANDO: 
• No. DE REPORTE DEi, HECHO O SITUACIÓN QUE PONGA EN RIESGO LA 

ENTREGA OPORTUNA Y COMPLETA DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN 
SOLICITADOS 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
LA "MESA DE SERVICIO" DEBERP. PERMITIR EL LEVANTAMIENTO DE REPORTES (TICKETS) A 
TRAVÉS DE UN l'ÍÚMERO 01800. ~ 

LA "MESA SERVICIO" DEBERÁ: ~ 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
LA "MESA DE SERVICIO" DEBERÁ REGISTRAR Y LLEVAR 8L CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 
1ooi DE LOS REPORTES QUE SEAN LEVANTADOS. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ CONSIDERAR Y PROPORCIONAR DESDE EL INICIO DEL 
CONTR.l'1TO UNA "MESA DE SERVICIO", QUE FUNGIRA COMO !?UNTO DE CONTACTO PARA 
RECIBIR Y, EN SU CASO, ESCALAR CUALQUIER REPORTE DE HECHOS O SITUACIONES, QUE 
LEVANTE EL PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES DELINEA, DELEGACIONES O INSTITUTOS 
ESTATALES, QUE PONGAN EN RIESGO LA ENTREGA OPORTUNA Y COMPLETA DE MATERIAL DE 
ACREDITACIÓN SOLICITADOS. 

D. MESA DE SERVICIO 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
SE DEBERÁ INCLUIR EN LA PROPUESTA UN PROGRAMA DE TRABAJO QUE MUESTRE 
CLARAMENTE EL PROCESO DE LOGf STICA DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PROCESO DE INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA A !?UNTO EN CADA 
ENTIDAD FEDERATIVA, DICHO PROGRAl''.A DEBERÁ INCLUIR ACTIVIDADES Y SU SECUENCIA, 
PERIODO DE REALIZACIÓN Y RESPONSABLE DE CADA ACTIVIDAD. EL PERSONAL Y TODOS 
LOS INSUM0S DEB8RÁN EST.1\R INSTALADOS Y LISTOS PARA OPERAR, DE ACUERDO CON LO 
SIGUIENTE: 
EL TIEMPO DE ENTREGA EN LOS CENTROS DE IMPRESION DE CADA INSTITUTO ES'rATAL O 
DELEGACIÓN NO SERÁ MAYOR A 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DEL FALLO. 

C. LOGÍSTICA DE IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA A PUNTO 

SHARP 



\-Jo 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
DEi3ER.i\N INTEGRAR EN SU PROPOSICIÓN LOS COSTOS DEL PERSONAL SUFICIENTE Y CAPAZ ffl 
PAR~ LA ADMINISTRACIÓN ADECUADA DE LOS SERVICIOS, PARA MANTENER LOS NIVELES DE 
SERVICIO DEFINIDOS POR EL INEA. ASIMISMO, EL PERSONAL DEBEM CONTAR CON LOS 
CONOCIMIENTOS Y iiABILIDADES REQUERIDOS PARA IMPLEMENTAR, OPERAR, ~ENER Y 

SCM091023TW3 
R.F.C.: OCO 940210 2MO 
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SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
ADICIONALMENTE, DENTRO DE LA PROPOSICIÓN, DEBERÁN INCLUIR UN DIAGRAMA 
DETALL.11.DO CON LA INTEGRACIÓN LÓGICA Y FÍSICA DE LA SOLUCIÓN DEL SERVICIO. ¿ 
SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
TODA LA INFRAES'l'ROCTURA REQUERIDA, TAL COMO RACKS, EXTENSIONES ELÉCTRICAS, 
CONTACTOS, INSTALACIONES ESPECIALES (ELÉCTRICAS), ETC.; ASÍ COMO LA DEL TIPO 
AUXILlí\R TALES COMO EQUIPOS DE FUERZA ININTERRUMPIDA, REGULADORES, ETC. PARA 
MANTENER LOS NIVELES DE SERVICIOS SOLICITADOS, SERA PROVISTA POR EL PROVEEDOR 
DEL SERVICIO. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
LOS BIENES UTILIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SEAN PROPIE~ 
DEL PROVEEDOR DEL SER.VICIO O DE UN TERCERO, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCI 
CAMBIARÁN DE PROPISTARIO. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
TODOS LOS BIENES SUMINISTRADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁN DE l.A 
ENTERA RESPOSABILIDAD DEL PROVEEDOR. 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS 

EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁN CONSIDERAR EN SU PROPOSICIÓN QUE EL SITIO 
DE LA MESA DE SERVICIOS SERÁ EN SUS PROPIAS INSTALACIONES. 

EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEBERÁ INCLUIR EN SU PROPUESTA UN PLAN GENERAL QUE 
MUESTRE EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONSECUCCION EXITOSA DE ESTE PROYECTO. 
ASIMISMO, DEBERÁ INCLUIR UN PLAN DETALLADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
SOLUCIÓN. 

EN LA PROPUESTA SE REQUIERE QUE LA "MESA DE SERVICIO" SEA IMPLEMENTADA Y 
?UESTA A PUNTO EN CON,TUNTO CON LOS ogMÁS SERVICIOS QUE INTEGRAN LA SOLUCIÓN A 
LA FECHA DEL INICIO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

EN LA PROPUESTA EL PRESTADOR DE SERVICIO INCLUIRÁ TODO LO NECESARIO PARA 
LLEVAR A CABO EL SERVICIO PRESTADO Y SERÁ RESPONSABILIDAD DEL MISMO DURANTE LA 
VIGENCIJ:I. DEL CONTRATO. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
DEBERÁN CONSIDERAR LOS SIGUIENTES REQUERIMIENTOS GENERALES: 

CONSIDERACIONES GENERALES DE LA SOLUCIÓN. 

SHARP 
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SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR EL ATRASO EN E:L INICIO DEL SERVICIO, LA 
DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS PRODECERÁ A CALCULAR L.O. PENA 
CONVENCIONAL. ESTA SERA DEL l~ DEL MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS NO RECIBIDOS 
POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LO SOLICITADO PARA LA ENTIDAD (ES) 
FEDERATIVA($) EN DONDE: SE: REPRESENTE EL RETRASO, EL MONTO MAxIMO DE LAS PENA.S 
CONVENClONALES SERA DEL 10% (MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO jlJ)J 
Y /O PEDIDO AB:ERTO) . t7I 
SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, LA DIRECCIÓN 
DE ACREDITACIÓN Y SISTEt-1.AS PRODECERÁ A CALCULAR LA PENA DEDUCTIVA. ESTA SERÁ 
DEL 1% DEL MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS NO RECIBIDOS POR CADA DÍA DE AT~N 

SCM0910231W3 
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APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS H. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
LAS CANTIDADES DE IMPRESIONES, MÁXIMAS Y MÍNIMAS (CLIKCS) POR ENTIDAD 
?EDERATIVA Y POR MES SE INDICA EN EL ANEXO II. 

G. PLAZOS, CONDICIONES DE ENTREGA Y FORMA DE PAGO, ~ 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
EL 2AGO SE REALIZARÁ A MENSUALIDAD VENCIDA CONTRA ENTREGA, TANTO DE LAS ACTAS 
OS RECEPCIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN CADA ENTIDAD, DEBIDAME:NTE SUSCRITOS POR EL 
T::TOLAR DE ACREDITACIÓN ESTATAL Y EL PROVEEDOR LOCAL, EN EL QUE SE ASIENTE CON 
CLARIDAD LAS CANTIDADES DE MATERIAL DE ACREDITACIÓN IMPRESO. 

CANTIDAD MINIMA DE CANTIDAD MAXIMA DE 
CLICKS CLICKS 

OCHO BATERÍAS CON SU 17'500,000 35'000,000 tOR~1ATERÍA CORRESPONDIEN'l'E 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
LA CONTRATACIÓN SERÁ BAJO LA MODALIDJ:I.D DE CONTRATO Y /0 PEDIDO ABIERTO, 
CONFORME A LAS SIGUIENTES CANTIDADES MINIMOS y· MÁXIMAS PARA LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO Y/O PEDIDO: 

F. TIPO DE CONTRATACIÓN 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
E.L INICIO DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERU\L DE ACREDITACIÓN A NIVEL 
NACIONAL SE REQUIERE A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2019. 

E.VIGENCIA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO 

REACCIONAR EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNP. FALLA EN LA INFRAESTRUCTURA O LAS 
SOLUCIONES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

SHARP 
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• ENTREGARÁ UN OFICIO FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL DONDE SE HACE 
RESPONSABLE DE SU PERSONAL EN CADA UNO DE LOS INSTITUTOS ESTAT~Y 
DELEGACIONES DEL INEA, TANTO EN SUS SP..LARIOS COMO EN SUS PRESTACIONE 

SCM0910231W3 
DCO 940210 2MO 

./ EN LA MESA DE SERVICIO, ASÍ COMO EN EL NIVEL UNO SE DEBERÁ CONSIDERAR 
PERSONAL CON ESCOLARIDAD MÍNIMA DE LICENCIATURA O INGENIERÍA 
TERMINADA . 

./ EN EL NIVEL DOS SE DEBERÁ CONSIDERAR A 32 PERSONAS CON ESCOLARIDAD 
MÍNIMA DE LICENCIATURA O INGIENERÍA TERMINADA O PASANTE . 

../ EN EL NIVEL TRES SE CONSTDERAN 32 ?2RSONAS CON PERFIL TtCNICO CON 
ESCOLARIDAD MÍNIMO MEDIO SUPERIOR, Y CONSTANCIAS QUE ACREDITEN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

• SUMINISTR.ZI.R EL PERSONAL CALIFICADO EN CADA UNO DE LOS TRES NIVELES DE 
ACCESO A 1A IMPRESIÓN Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO . 

SERVICIO son. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
LA TERMINACIÓN .ANTICIPADA SE SUSTENTARA MEDIANTE DICTAMEN QUE PRECISE LAS 
RAZONES O LAS CAOSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LA MISMA Y SE DARÁ AVIS~L 
PRESTADOR DE SERVICIO CON TRES MESES DE ANTICIPACIÓN. ~ 

K. - SHARP CORPOR.ATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan 
que CRITERIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE IMPRESIÓN DE 
MATERIAL DE ACREDITACION A NIVEL NACIONAL POR PARTE DEL PRESTADOR DEL 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
LA DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADO EL 
CONTRATO Y /0 PEDIDO ABIERTO ANTES DE LA FECHA DE SU VENCIMIENTO, CUANDO 
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 
EXTINGA LA Ni::CESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS. 

J. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO ABIERTO. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
EN CASO DE ROBO O PtRDIDA DE UNO VARIOS CUADERNILLOS DE EXAMEN, DURANTE EL 
PROCESO DE ENTREGA, DISTRIBUCIÓN O DEVOLUCIÓN, SE DEBERÁ ELABORAR UNA 
CONSTANCIA DE HECHOS Y UNA DENUNCIA l?ENAL POR TRATARSE DE UN BIEN rEDERAL, A 
EFECTO DE PROCEDER A SU CANCELACIÓN Y BLOQUEO EN EL SISTEMA Y LA PROHIBICIÓN 
PARA SU UTILIZACIÓN. 

I. ROBO O PÉRDIDA DE EXÁMENES 

LA ENTREGA DE LO SOLICITADO PARA LA ENTIDAD(ES) FEDERATIVA(S) EN DONDE SE 
REPRESENTE EL RETRP-.SO EN LA ENTREGA DE LA PRODUCCIÓN SEÑALADA EN EL NUMERAL 1, 
QUINTO PARRAFO DE ESTE ANEXO., EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS DEDUCTIVAS SERÁ 
DEL 10% (MONTO DE LA GARP-.NTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y /0 PEDIDO ABIERTO 

SHARP 
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Ciudad de México a 25 de Abril de 2019 

MEDARDO • \: RA GARCÍA 
REPRESENTANTE LEGAL COMÚN 

./ NOM-019-SCFI-1998 DE LOS EQUIPOS DE IMPRESIÓN PROPUESTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO . 

./ NORMA MEXICANA NMX-CC-9001-IMNC-2015 O SU EQUIVALENTE INTERNACIONAL 
ISO 9001:2015 DEL PROCESO DE fABRICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE 
IMPRESIÓN PROPUESTOS PARA LA l?RESTACIÓN DEL SERVICIO. ~ 

• CUMPLIR LAS NORMAS: 

• CAPACITAR AL PERSONAL DEL INE:A Y EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LOS 
TRCS NIVELES- 

• QUE EL LICITANTE ES DISTRIBUIDOR AUTORIZADO PARA LA VENTA, INSTALACIÓN Y 
SOPORTE DE LOS EQUIPOS DE IMPRESIÓN PROPUESTOS O QUE LA GARANTÍA DE LOS 
EQUIPOS DE IMPRESIÓN SERÁ CON REFACCIONES ORIGINALES DE LA MARCA 
?ROPOESTA. 

• ENTREGARA CONTRATOS CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN PROYECTOS DE 
IMPRESIÓN SIMILARES. 

• PRESENTAR CARTA DE OBLIGADO SOLIDARIO DEL FABRICANTE DE LOS EQUIPOS 
OFERTADOS, DÓNDE GARANTICE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE 
COMPROMETE A LA ENTREGA DE LOS EQUIPOS EN TIEMPO Y FORMA, DE LA 
CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO A NIVEL NACIONAL, DEL 
SUMINISTRO DE CONSUMIBLES Y DEL PAGO DE PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO 

• ENTREGA~~ UNA CARTA DIRIGIDA ALINEA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL 
DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO, DONDE. MANIFIESTE QUE LAS REFACCIONES Y LOS 
~'ONERS O CUALQUIER CONSUMIBLE PARA LA IMPRESIÓN DEL MATERIAL DE: 
ACREDITACIÓN SERAN ORIGINALES Y DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO. 

• ENTREGARÁ UNA CARTA DIRIGIDA ALINEA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL 
DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO, DONDE MANIFIESTE QUE CUENTA CON EL APOYO DEL 
FABRICANTE DE LOS EQUIPOS PROPUESTOS PARA LA ENTREGA OPORTUNA DE EQUIPOS 
NUEVOS. 

SHARP 
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Entidad Domicilio 
AGUASCALIENTES CALLE ECUADOR N0.202 200. PISO, EDIFICIO CONTINENTAL, ESQ. 

5 AV. FRACC. LAS AMERICAS C.P. 20230 AGUASCALIENTES, AGS. 
BAJA CALI:_;'ORNIA AVENIDA REFORMA ESQUINA CALLE MÉXICO No. 599 PRIMERA 

SECCIÓN, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, c. P. 21100. 
BAJA CALIFORNil-1. MARQUEZ DE LEÓN No. 666, ENTRE IGNACIO ALTAMIRANO Y GÓMEZ 

SUR E'ARÍAS C.P. 2 3000 LA PAZ, B.C.S. ' CAMPECHE CALLE 8 NO. 175, ESQ. CIRCUITO BALUARTE, COL. CENTRO, C.P. 
24000, 
CAMPECHE, CJ\.MP. 

COAHUIL.1.1. CALLE TORREÓN NO. 14079, ESQ. CON BLVD. JESUS VALDES 
SÁNCHEZ, CEL. REPÚBLICA ORIENTE, C.P. 25280, SALTILLO, 
COAH. 

COLIMA 27 DE SEPTIEMBRE NO. 32, COL. CENTRO, C. P. 28000, COLIMA, 
COL. 

CHIAPAS 2A. NORTE PONIENTE NO. 1126, COL. CENTRO, TUXTLA GOTIERREZ, 
CHIAPAS, C.P 29000 

CHIHUAHUA E:LIGIO MUNOZ NO. 1910, COL. SANTO srao. C.P. 31320, 
CHICHUAHUA, CHIH. 

CIUDAD DE; FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, ESQ. CON JOSÉ VASCONCELOS, COL. 
MEXICO CONDESA, C.P. 06140, MÉXICO, o. F'. "\ 
DORANGO CALLE RAMÍREZ NO. i io. ENTRE NE:GRETE Y AQUILES SERDAN, C. P. 1 

~ 34000, ZONA CENTRO, DURANGO, DGO. 
GUANAJUATO BULEVAR DELTA 201, SEXTO PISO, COL. SAN JOSÉ DE SANTA JULIA 

c. e. 37530, LEÓN, GTO. 
GUERRERO CALLE IGNACIO RAM1REZ NO. 18, COL. CENTRO, CP. 39000, 

CHILPANCINGO, GRO. 
HIDALGO CIRCUITO EX HACIENDA LA CONCEPCIÓN S/N, SAN JUAN 

TILCUAUTLA, MPIO DE SJ'.I.N AGUSTPÍN TLAXCALA, HIDALGO, C. P. 
42160 

JALISCO J. GUADALUPE ZUNO NO. 2091, ESQ. MARSELLA, COL. ARCOS SUR, 
SECTOR JUÁREZ, C.P. 44500, GUADALAJARA, JAL. 

ESTADO DE LAGO ATHABASCA NO. 103, ENTRE LAGO CAIMANERO Y PRIV. DEL 
MÉ.XICO CISNE, COL. NIJA. OXTOTITLAN, c. e. 50100, TOLUCA, EDO. DE 

MÉXICO. 
1'HCHOACAN AV.:RANCISCO I. MADERO PONIENTE NO. 6000, COL. SINDURIO DE 

MORELOS, C.P. 58170, tv.:ORELIA, MICHOJI.CÁN. 
MO~ELOS AV. JUNTO AL RÍO NO. 21, E"RACC. JUNTO AL RÍO, C.P. 62490 

TEMIXCO, MORELOS. 
1'<AYARIT QUERETARO NO. 35, ESQ. CON MORE LOS, COL. CENTRO, C.P. 

63000, TEPIC, NAY. r-; 

\ '\., 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que los 
DOMICILIOS DONDE SE INSTALARÁN LOS EQUIPOS PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO SON: 

(Anexo 1-Bl) 

SHARP 
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\A GARCÍA 
REPRESENTANTE LEGAL COMÚN 
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BLVD. LÓPEZ PORTILLO NO. 60, DEPENDENCIAS FEDERALES, C.P. 
98600, ZACATECAS, ZAC. 

ZACATECAS 

CALLE 58 NO. 545, INTERIOR 1, ENTRE LA 69 Y 71 COL. CENTRO, 
C.P. 97000, MÉRIDA YüC. 

YUCATÁN 

VERACRüZ CALLE NiílOS HÉROES No. 64, ESQUINA CON AVENIDA LAS 
AMÉRICAS, COLONIA LAURELES; C.P. 91037, JALAPA, VER. 

AV.5 DE M,ll.YO NO. 1 ESQ. POPOCATÉPETL, COL. PREDIO LA MESA, 
LOCALIDAD STA. MARÍA IXTULCO, C.P. 90105, TLAXCALA, Ti.AX. 

TLAXCALA 

14 MATAMOROS Y GUERRERO NO. 333, ZONA CENTRO, C.P. 87000, 
CD. VICTORIA, TAMPS. 

TAMAüLI?AS 

ARIES S/N LOTE 5, MANZANAl, ENTRE FERNANDO MONTES DE OCA Y 
ACUARIO, FRACCIONAMIENTO LOMA LINDA, C.P. 86050, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

TABASCO 

SONORA AVENIDA MADRID S/N ENTRE EDEL CASTELLANOS Y DOCTOR AGUILAR, 
COLONIA PRADOS DEL CENTENARIO C. P. 83260, HERMOSILLO, SON. 

BLVD. CIUDADES HERMANAS NO. 665 ORIENTE COLONIA ANTONIO 
ROSALES C.P. 80230, COLIACÁN, SINALOA. 

SINALOA 

COMONFORT NO. 1406-A, ESQ. ZENÓN FERNÁNDEZ, COL. JARDINES 
DEL ESTADIO, C.P. 78280, SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

SAN LUIS POTOSÍ 

AV. INDEPENDENCIA No. 294, COL. DAVID GUSTAVO GUTTERREZ 
RUIZ, ENTRE JUSTO SIERRA Y CAMELIAS C.P. 77010, CHETUMAL, 
Q. ROO 

QUINTANA ROO 

AV. M. LUIS VEGA Y MONROY NO. 302, COL. FRACC. PLAZAS SOL,, 
C.P. 76099, QUERÉTARO,QRO 

QUERÉTARO 

15 PONIENTE NO. 902, ESQ. 9 SUR, COL. CENTRO C.P. 72000, 
PUEBLA, PUEB. 

PUEBLA 

OAXACA ESCUELA NAVAL MILITAR NO. 701, COL. REFORMA, C.P. 06850, 
OAXACA, OAX. 

PLATÓN SÁNCHEZ NO. 202 NORTE, ESQ. RUPERTO MARTÍNEZ, COL. 
CENTRO, C.P. 64000, MONTERREY, NL. 

NUEVO LEÓN 
Domicilio Entidad 
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_ 22!232,920 

302,966 

341.686 
774.472 

1.899.C68 

1.329.724 

778,014 

318,545 

1,299,105 

834,003 

l,175.324 
426,350 

630,829 

163,008 

1,695,794 

452.860 

721.180 

262,481 

176,440 

76,874 

330,592 

936,468 

94,795 

2,547,COO 

1,197,821 

763,459 

1,420.936 

1.982,138 

885.308 

789,775 
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MEDARDO RIVE ARCIA 

REPRESENTANTE LEGAL COMUN 
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1;596,o:f' 

182,520 

40,560 

lOt,400 

!62,520 

101,400 

40,560 
40,560 

101.400 

66,924 

66,924 

40,560 

4¡428)154 . 3,901,695 

152,100 

101,400 

G0,560 

66,924 

162,24-0 

.:o,560 

66,.924 

AGUASCAU ENTES 

BAJA CALIFORNIA 

SAJA CALIFORNIA SUR 

CAMPECHE 

COAHUllA 

COLIMA 
CHIAPAS 

CHIHUAHUA 

CIUDAD Oc MÉXICO 

DURANGO 

GUANAJUATO 

GUERRERO 

HIDALGO 

.lf.USCO 

MÉXICO 
MIOlOACÁN 

MOR.Et05 

tlAYARrT 

NUEVOLfÓN 

OPJt.ACA 

PUEBLA 

QUEP-ÉTAAO 

QUJNTANA ROO 
SAN LUIS POTOSÍ 

SINALOA 

SONORA 

TABASCO 

TAMAUUPAS 

TI.AXCAlA 

VERACRUZ 
YUCATÁN 

ZPCATf.CAS 

~ ~fiñ(A l :e.a-"'~1 
M_f)JyT MAivT M.f.YyT ~ M_f.V,fí i-..~-----~~~+_,..,_.,...._.-+'---;;.:.-_~~r-·-~~4"-..=::...;:......,.--+_;..;;..:;_..:...~¡.......~-·~~,U~-~4---.;..;:;.c..--!-~..:..:....;...;;.-'-f~....;.._....~-ool 

26,905 39,109 55,707 32,180 35.081 24,342 49,157 

31,214 14,214 42,.356 15,488 29.420 18.1891 25,559 

14,660 8,974 18.200 5,993 13,733j 5,476¡ 9,838 

54,465 15,997 53,594 35,104 48,567í 28.102¡ 27,839 

l-88.946 180,185 181,193 139,862 137,9711 76,205, 32,106 

13,820 15,684 16,106 12,069 13,!96i 9,08911 14,831 
363,740 461,00S 305,159 451.5.i3 313,361'. 222.214 267?3~ 

148,410 186,792 187,498 140,837 164.432°1 111.286¡ 218.006 
112,660 109.470¡ 121.649 81,563 162,172 78,310¡ 97,635 

226,039 199,338 237,295 159,695 280,932 138,690 112,023 

354,392 161,219 356,210 241,912 372.0651 171,630 324,710 

106,052 87,811 130,340 82,592 123.2381 72,780 130,.395 

90,789 73,143 10<,!)62 82.1421 133,4201 71,052 133,767 
' 90,918 89,441 115,755 69.604 1.03,476 55,047 51,167 

386.921 377,039 441,173 280,991 432.874 255,518 234!310 

270,762 211.267 241,314 !89,097 251,933 163,021 166,.233 
56,257 51,020 SS,961. 33,579 43,071 23,746 39,.332 

38,660 48,412 37,89~ 35,590 43,764 26,696 43,748 

88,858 91.709 U6,73l 103,336 124.195 89,358 150,285 

256,836 260.360 278,661 226.()41 279,126, 195,345 220,179 

257,319 U2,914 220,526 166.281 224,045 146.178 91,061 

114,329 124,101 121,803 82,473 127,595 75,.596 91,557 

46,052 36,297 50,420 32.915 43,914 27,565 40,822 

179,704 164,131 183,631 145,664 203,826 114,924 205,825 

123,083 111,008 139,358 101.9561 131,658 87,265 139,675 

165,702 161,448 219,534 151.590 191,235 141,212 144,603 

37,990 29,667 76,659 53.927 51,585 27,837 47,285 

98,151 96.798 109,820 82,127 112,069 71.333 60.531 

30,687 14,319 36,032 14,397 36,544 14,079 16,950 

237,982 186,020 275,692 206,673 237,231 168,534 201,142 

90,147 45,466 72,642 42.007 81,148 35,619 

126,404 127,334 81,537 137,460 72,308 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE e.V y DISTRI COPY SA DE c.v. Entienden y aceptan que la CANTIDAD 
MÁXIMA DE CLICKS EN PÁGINAS DOBLE CARTA PARA EXÁMENES POR ENTIDAD FEDERATIVA ES: 

(Anexo 1-B2) 

SHARP 
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ICO S.A. DE C.V V DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
CII\ S MÁS NO LIMITATIVAS ¿ 

TE 
MEDARDO RIVE RCIA 

REPRESENTANTE LEGAL COMUN 

140,026 

80,331 

399.232 
291,965 

181,142 

161,992 

238.848 
46,356 

108,532 

173,546 

104.005 

27.179 

578,378 

179.641 

105.351 

25,317 

31,073 

15,985 

.!80,76:~ 
66,810 

11,370 

456.894 
257.977 

55.248 

226,992 

121,219 

248,985 

229,485 

202.03 

13.993 . ,.,. 
432,'15 

l,433¡ 

1.2181 
2.389 

3,1osj 

17,6211 
2,018 

62,105 

9.399 
8,121 

17,548 

27,050 

14,SS.9 

11,327 

6,688 

44,991 

24,340 
3,344 

4,619• 

10.8451 

26,3281 
25.571, 

12.875J 
6,230° 

14.150 

9.025 

7.166 
10,140 

10,876 

2.699 

16.329 
4,223 

7,164 

6,010 

2,686 

~?~. 
4,757 

1,383 

26,585 

12,736 

7,960 

7,221 

12.~7 
16.317 
12,244 

5.572 
24,677 

30,983 

2,288 

2,587 

19,563 
22,287 

11,786 

11.223 

5.764 

16.313 

3,980 

22,314 

7.164 

7,621 

2,579 

38.207 

5,285 

7,960 

4.813 

4,037 

1,805 

1,337 

7,774 

1.384 

17,861 

16,C43 

6,751 

7,637 

12.834 

10,963 

8.385 

12.231 

37.834¡ 
20.8161 

1,537 

3,877 

10,695 

22.442 

17.935 

7.622 

3.872 

11 . .llO 
4,0ll 

15,575 
4,813 

8.957 

2.l.39 

S2,7U 

5,583 

4,574 

3,447 

4,473 

11,015 

2,201 

51.0251 
28,418 

10,7281 
1.:.s10¡ 

18,161¡ 

15.so1! 

13,440! 

:.6.105; 
1 

55,323¡ 

29,0191 
2.193 
5,902 

13,721 

29,610 

26,891 

9.955 

5,902 

16,029 

8,408 

20,83 

7,685 

11,014 

4.422 

38,945 

5,613 

4,165 

6.286 
1,735 

5,276 

9,767 

1.533 
<:4,730 

10.959 

8.6771 

11.8111 
25.302 

1 17,3541 
1 9.1961 
1 is.sao¡ 

51,7151 
24.053. 

1.9961 

5,1371 
12,709 

28,808 

19.185 

9.894 

4.642 

15,225 

10,412 

21,137 

10,031 

.13,016 

1,115 

55,880 

2,711 

6,942 

1,371 

5,968 

2,467 

4,735 

10,392 

2.243 

22,036 

9.827 

8,746 

14.751 

10,281 

15,353 

7,459 

13,403 

55,819 

20,7 

3.125 
3,400 

11.239 

25,962 

16,886 

7,663 

5.170 
l4,30S 

9,321 

13,722 

6.182 
5,894 

4,935 

41,288 

5,714 

BATIRÍAS 
MEVyT 

l.l!:!9 
7,784, 

1,6271 

46,6271 

9.290¡ 

122.594¡ 
23,444¡ 

52,861 

·s'9a;16á 

788 
2,980 

1,456 

2,626 

5.484 
608 

8,032 

5,395 

4,265 

U,154 

l5,054 

5.395 
4,754 

3,254 

11.475 
9,796 

1.122 
2,0<X 

1,559 
ll,372 

13,431 

2.038 

3,112 

5,583 

SCM091023TW3 
DCO 940210 2MO R.F.C.: 

232,424 

129,100 

125.904 

232,423 

160,2 

119,872 

127.200 
146,130 

112,500 

153.207 

162,680 

129,200 

i78.SOO 

165,200 

142,500 

226.520 

165,200 

157,500 

VERACRUZ 

YUCATÁN 

ZACATECAS 

AGUASCAI.IENTES 

BAJA CALIFORNIA 

BAJA CALIFORNIA SUR 

CANIPECHE 

COAHUILA 

COLIMA 

CHIAPAS 

CHIHUAHUA 

ctUDAD OE MÉXICO 

OUfWIGO 

GUANAJUATO 

GUERRERO 

HIDALGO 

JAUSCO 

MÉXICO 

MICHOACÁN 

MORELOS 

NAYARrT 

NUEVO LEÓN 

OAXACA 
PUEBLA 

QUERÉTA.~O 

QUI Ni ANA ROO 

SAN WIS POTOSÍ 

St~lALOA 

SONORA 

TABASCO 

TAMAUUPAS 

TtAXCIJ.A 

ENTIOJ!,O 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
CANTIDAD MÁ.'CIMA DE CLICKS EN PÁGINAS DOBLE CARTA PARA FORMATOS POR ENTIDAD 

SHARP 
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SCM091023TW3 
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TIPOA TIPOS TIPOC TIPO D TIPO E 

90 PÁGINAS 100 PÁGINAS 120 PÁGINAS 65 PÁGINAS 60 PÁGINAS 
POR POR POR POR POR 

MINUTO MINUTO MINUTO MINUTO MINUTO 

CANTIDAD 
20 19 15 07 10 

SOLICITADA 

TOTAL DE 
EQUIPOS 71 

SOLICITADOS 

DISTRIBUCION DE EQUIPOS POR PERFIL 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que 
CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS POR PERFIL SON: 

CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS Y DISTRIBUCIÓN DEL EQUIPO DE PRODUCCIÓN 1 
SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que LAS 
CARACTERÍSTICAS Y CANTIDAD DE LOS EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DEPENDEN DEL VOLUMEN DE 
IMPRESIÓN QUE CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS NECESITA POR LO QUE EL CUADRQ 
SIGUIENTE MUESTRA SU DISTRIBUCIÓN DE ACUERDO A LAS PÁGINAS POR MINUTO REQUERIDAS, 
ES NECESARIO SEÑALAR QUE LA RESOLUCIÓN DEBE~; SER DE 1200Xl200 DPI EQUIPOS DOBLE 
CARTA, ASÍ COMO DEBERAN SER COMPATIBLES CON LAS ÚLTIMAS VERSIONES DE SISTEMA 
OPERATIVO. 

(Anexo 1-B3) 

SHARP 
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A color y Blanco Y Negro 

SCM091023TW3 
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TCP / IP 

A color y Blanco Y 
N ro A color y Blanco Y Negro A color y Blanco Y Negro A coíor y Blanco Y Negro Tipo de escaneo 

Compatible con Windows 
XP, Windows Vista, 

Windows 7. Mac 10X o 
superior y UNIX 

Controlador de · 
impresión 

Compatible con Windows 
XP, Windows Vista. 

Windows 7, Mac 10X o 
superior y UNIX 

PCL6 y PostScript 3 o 
su rieres 

TCP / IP 

Compatible con 
Wíndows XP. 

Wíndows Vista, 
Windows 7, Mac 1 OX 

o su rior UNIX 

PCL6 y PostScript 3 
o su eriores 

TCP /lP 

Compatible con Windows 
XP, Windows Vista, 

Windows 7, Mac 10X o 
superior y UNIX 

PCL6 y PostScript 3 o 
su eriores 

TCP / IP 

Compatible con Windows 
XP, Windows Vista, 

Windows 7, Mac 10X o 
superior y UNIX 

PCL6 y PostScript 3 o 
su rieres 

USB 2.0, RJ45 Puertos USB 2.0, RJ45 
2Gb. 5Gb. Memoria mínima 

1200x1200 d i 
80GB 

90 ppm 

PCL6 y PoslScript 3 o 
su rieres 

Lenguaje de 
im resión 

1200x1200 d 
1 TB 

62 ppm 

reciclado, ecológico y 
bond 

USB 2.0, RJ45 
2Gb. 

j200x1200d i 
80GB 

62 ppm 

reciclado, ecológico y 
bond 

USB 2.0, RJ45 
5Gb. 

1200x1200d i 
1 TB 

120 ppm 

reciclado, ecológico y 
bond 

USB 2.0, RJ45 
5Gb. 

1200i1200d i 
1 TB 

100 ppm 

reciclado, ecológico y 
bond 

reciclado, ecológico y 
bond 

con ruedas con ruedas con ruedas con ruedas con medas 

Carta. Oficio y Doble 
Carta 

Carta, Oficio, Doble 
Carta 12' x18' 

Carta, Oficio, Doble 
Carta 12' x18' 

Carta, Oficio, Doble 
Carta 

Carta, Oficio, Doble 
Carta 12' x18' 

Si, en carta, oficio y 
doble carta 11'x17' 

SI, en carta, oficio y 
doble carta 12" x 18' 

Si, en carta, oficio y 
doble carta 12' x 18' 

Sí. en carta, oficio y 
doble carta 12' x 18' 

SI, en carta, oficio y 
doble carta 11 x 17' 

Automático 
1,000 h ías. 

Automático 
3,000 holas 

Automático 
3,000 holas 

Automático 
3,000 h las 

Automático 
3,000 hoias 

Si Si Si Si Si 

1,000 claves de acceso 1.000 claves de 
acceso 1,000 claves de acceso 1,000 claves de acceso Control de. copiado. 

Compatibilidad Energy 
Star 

Compatibilidad 
Ener Star 

Compatibilidad Energy 
Star 

Compatibilidad Energy 
Star 

Compatibilidad Energy 
Star 

• 'Sist.:Ahorro de ,,, 
ener 1a • 

Automático con doble 
lector de 150 hojas 

Automático de 150 
hojas con doble 
lector óptico de 

ori inales 

Automático de 250 hojas 
con doble lector óptico 

de originales 

Automático de 250 hojas 
con doble lector óptico 

de originales 

Automático de 250 hojas 
con doble lector óptico 

de originales 
Tipo:de AH!Jlent'aaor 

25%-400% 25%-400% Ampliación y 
Reducción 

E 
MODELO 

MXM-623N 

25%-400% 
Doble carta 

o 
MODELO 

MXM·654N 
65 m 

25%-400% 
Doble carta 

e 
MODELO 

MXM-1204/1205 
120 m 

25%-400% 

Doble carta 

B 
MODELO 

MXM-105411055 
105 m 

1,000 claves de acceso 

Máximo co lado 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY .S.A. DE e.V.PRESENTAN SU OFERTA 
TECNICA DE ACUERDO A LO SOLICITADO 

SHARP 
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-« 
Ciudad de México a 25 de Abril de 2019 

ERAGARCIA 
LEGAL COMUN 

A 

SHARP 
Automático de 250 hojas Automático de 250 hojas Automático de 250 hojas Automático de 150 Cama plana y hojas con doble con doble lector óptico con doble lector óptico con doble lector óptico lector óptico de Automático con doble 

de originales de originales de originales ori inales lector de 100 hojas 

·- 120 iprn simplex 120 ipm símplex 120 ipm simplex 75 ipm simplex 75ipm 

hasta 11 x 17" hasta 11 x 17' hasta 11 x 17" hasta 11 x 17' hasta 11 x 17' 

TCP / IP TCP I tP TCP / IP TCP / IP TCP / IP 

JPG, PDF, TIFF. Simple JPG, PDF, TIFF. Simple JPG, PDF, TIFF. Simple JPG, PDF, TIFF. JPG, PDF, TIFF. Simple 
multi · ina mullí á ina mullí · ina Sím le multi ina mullí · ina 

Windows XP, Windows Windows XP, Windows Windows XP, Windows Windows XP, Windows XP, Windows Windows Vista, 
' Vista, Windows 7, Mac Vista, Windows 7, Mac Vista, Windows 7, Mac Windows 7. Mac 10X Vista, Windows 7, Mac 

1 OX o superior y UNIX 10X o superior y UNIX 10X o superior y UNIX o su erior UNIX 10X o superior y UNIX 

a doble cara a doble cara a doble cara a doble cara a doble cara 
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ZACATECAS 
1 YUCATAN 

2 1 

4 1 2 VERACRUZ 
TLAXCALA 

4 1 
1 

1 TAMAULIPAS 

2 

2 
2 

1 
SONORA 

TABASCO 

2 1 SIN ALOA; 

1 1 QUINTANA ROO 
2 1 SAN LUIS POTOSI 

2 
2 

1 QU ERETA R O 

2 
2 1 

1 
1 

OAXACA. 

PUEBLA 
3 
2 

1 

NAYARIT 

NUEVO LEON 

MORELOS 
3 
1 

1 MICHOACAN 

3 
4 

1 

3 
JALISCO 
MEXICO 

2 

1 

1 HIDALGO 

2 1 GUANAJUATO 
2 1 GUERRERO 

1 DURANGO 
3 
3 

1 CDMX 

COLIMA 
2 2 COAHUILA 

2 
2 1 CHIHUAHUA 

1 1 
4 CHIAPAS. 

1 BAJA CALIFORNIA SUR 
2 CAMPECHE 

BAJA CALIFORNIA 
1 1 

2 

AGUASCALIENTES 2 
. 

(Anexo 1- B3) 
SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que la 

DISTRIBUCIÓN DE LOS EQUIPOS POR PERFIL ES: 

SHARP 
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Panel de control y acceso 
Eficiencia de proceso 
impresión. 
Proceso de monitoreo de equipos de 

Monitoreo del Proceso 
Proceso del monitoreo de impresión. 

' 

Impresión ünicamente del número de 
cuadernillos correspondientes al número de 
folios autorizados, sin posibilidad de 
impresiones adicionales. 

Inserción dentro del controlador c el 
equipo de impresión de elementos de 
seguridad con información variable, sin 
necesidad de modificar los datos. 

Céeación de cuadernillos 
Proceso de envio de exámenes 

Monitoreo de la activ:i.dad en el equipo de 
impresión 

Módulo de engrapado a caballo y a dos 
grapas 

Tipo y tamano de papel soportados 
Capacidad de alimentación 
Red 
Impresión a doble cara 

Proceso de creación de cuadernillos, 
impresión y acabado 

Validación de los requerimientos 
solicitados por la convocante 

Diagrama del proceso 
Componentes de la solución 
Descripción de la Solución 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan qué 
ASIMISMO, LOS PERFILES DE LOS EQUIPOS DONDE SE LLEVARÁN A CABO LAS PRUEBAS 
DEBERÁ SER UNO DEL TIPO "A, Y OTRO DEL TIPO C" (2 EQUIPOS EN TOTAL). 

(Anexo 1-B4) 
PROTOCOLO DE PRUEBAS 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan QUE 
DEBERÁN LLEVAR UN EQUIPO CON LOS ACCESORIOS Y SOFTWARE QUE ASÍ CONSIDEREN 
EN SU PROPUESTA A LAS INSTALACIONES DELINEA, UBICADAS EN LA CALLE FRANCISCO 
MARQUEZ No. 160, COL. CONDESA. C. P. 06140, CIUDAD DE MÉXICO, EN LA SALA DE 
ADQUISICIONES UBICADA EN EL PRIMER PISO O EN EL SITIO QUE SE ASIGNE PARA EL 
EFECTO. 

SHARP 
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RAGARCIA 
E LEGAL COMUN 

Ciudad de México a 25 de Abril de 2019 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan SI NO 
CUMPLE CON LA TOTALIDAD DEL PROTOCOLO DE PRUEBAS, SE DESECHARÁ SU 
PROPUESTA 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y OISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que SI 
NO PRESENTA LOS EQUIPOS, EN EL LUGAR Y FECHA ESTIPULADOS PARA EL PROTOCOLO 
DE PRUEBAS, SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR SU PROPUESTA. 

Reporte de accesos a la herramienta por 
operador 

Reporte de impresiones por operador a 
nivel estatal 

Reportes de la herramienta propuesta 
Productividad 

SHARP 

Reporte de tiempos de impresión 
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Ciudad de México a 25 de Abril de 2019 

MEDARDO RA GARCIA 
REPRESENTANTELEGALCOMUN 

ATENTAMENTE 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que SI 
NO PRESENTA LOS EQUIPOS, EN EL LUGAR Y FECHA ESTIPULADOS PARA EL PROTOCOLO 
DE PRUEBAS, SERÁ MOTIVO PARA DESECH_AR SU PROPUESTA. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan SI NO 
CUMPLE CON LA TOTALIDAD DEL PROTOCOLO DE PRUEBAS, SE DESECHARÁ SU 
PROPUESTA 

Reporte de tiempos de impresión 

Reporte de accesos a la herramienta por 
operador 

Reporte de impresiones por operador a 
nivel estatal 

Reportes de la herramienta propuesta 
Productividad 
SHARP 
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RELACIONADAS CON EL SERVICIO 
PRESENTA LAS CONSTANCIAS SOLICITADAS POR 
CADA PERSONA CON PERFIL TÉCNICO PROPUESTO. 

2 DCMINIO DE HERRJI.NISNTAS 
6 

SI 16 O MAS PERSONAS CUENTAN CON LA 
LICENCIATURA O INGENIERIA CONCLUIDA 
RELACIONADA CON SERVICIOS DE INF0&''1ATICA. 

CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O 
PROFES TONALES 

SI DE 9 A 15 PERSONAS CUENTAN CON LA 
LICENCIATURA O INGENIERIA CONCLUIDA 
RELACIONADA CON SERVICIOS DE INFORMÁTICA. 

4 

COMPETENCIA O HABILIDAD EN EL 
TRABAJO DE ACUERDO A SUS 

SI LAS PERSONAS CON PERJ:IL T CNICO QUE SE 
ASIGNARÁN A ÉSTE SERVICIO CUENTAN CON LA 
ESCOLARIDAD MÍNIMA SOLICITADA. 

2 

HUM/l.NOS 2 S DE SI EL PERSONAL PROPUESTO CUENTA CON 
DOS A~OS DE EXPERIENCIA. 

EXPERIENCIA DE LOS RECURSOS 
1 SI EL PERSONAL PROPUESTO CUENTA DE UNO A 

DOS A~OS DE EXPERIENCIA. 

HUMANOS: CANTIDAD MAXIMA DE PONTOS: 10 
PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTE SUBRUBRO EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA 
LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LOS APARTADOS "EXPERIENCIA DE LOS RECURSOS HUM.11.NOS'', 
"COMPETENCIA O HABILID/l.D EN EL TRABAJO DE ACUERDO A SUS CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS O 
PROFESIONALES" Y "DOMINIO DE P.ERRAMIENTAS DEL PERSONAL PROPUESTO PARA LOS SERVICIOS". PARA 
COALQUIER.ZI. DE LOS SUBRUBROS SE OTORGARÁN CERO PUNTOS SI NO SE PRESENTAN LO DOCUMENTOS 
SOLICITADOS EN CADA UNO DE ELLOS TAL COMO SE DESCRIBEN. 

CAPACIDAD DEL LICITANTE. SE REFIERE A LA VALORACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y DE 
EQUIPAMIEN1'0 DEL LICITANTE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN EL TIEMPO:_ _/ 
CONDICI?NES Y NIVELES DE CALIDAD RE~OERIDOS POR LA CONVOCANTE. A ESTE RUBRO SEL~ 
OTORGARAN 24 PUNTOS, LOS CUALES ESTAN INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE E'ORMA: 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que De 
acuerdo con lo establecido en el articulo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 52 de su Reglamento, así como el 
Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, se establece como método de evaluación el criterio de puntos y 
porcentajes, para lo cual se considerará lo siguiente: .~ 

EVALUACIÓN TÉCNICA. ~ 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que El 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, en apego a la normatividad 
vigente y aplicable, valorará las ofertas que cumplan con los requerimientos 
establecidos dentro de esta convocatoria y que cubran las caracteristicas 
técnicas establecidas en los Anexos 1-A, 1-B, 1-Bl, 1-B2, l-B3, Y l-B4 de esta 
convocatoria de licitación. 

MÉTODO DE VALORACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR PUNTOS Y 
PORCENTAJES 

SHARP 
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DISCAPACITADO. 

SI EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU 
PROPUESTA TÉCNICA LOS DOCUMENTOS 
SOLICITADOS EN EL APARTADO MAN! FESTACIÓN 
DE SER O CONTAR CON PERSONAL 

1 
MANIFESTACIÓN DE SER O CONTAR 
CON PERSONAL DISCAPACITADO 

DISCAPACIDAD CANTIDAD MÁxIMA DE PUNTOS: l 
PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTE SUBRUBRO EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA 
LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL APARTADO MANIFESTACIÓN DE SER O CONTAR CON PERSONAL 
DISCAPACITADO. SE OTORGAR.~N CERO PUNTOS SI NO SE PRESENTAN LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS. 

SI EL LICITANTE PRESENTA SU PROPUESTA 
TECNICA CUMPLIENDO CON LA TOTALIDAD DE LO 
SOLICITADO EN EL APARTADO EQUIPAMIENTO. 

• l CARTA DEL FABRICANTE DONDE MANIFIESTE BAJO PROTESTA. DE DECIR 
VERDAD QUE CUENTA CON 32 CENTROS DE 
SERVICIO A ~NACIONAL, 6 PUNTOS 

6 

3 

• DONDE DECIR MENOS NIVEL 

l CARTA DEL FABRICANTE Mi;NIFIESTE BAJO PROTESTA DE VERDAD QUE CUENTA CON POR LO 
25 CENTROS DE SERVICIO A NACIONAL: 3 PUNTOS 

• 

1 
• DE FABRIC.n.NTE DONDE BAJO PROTESTA DE DECIR CUENTA POR LO MENOS CON 20 SERVICIO A NIVEL NACIONAL: 

1 CARTA MANIFIESTE VERDAD QUE CENTROS DE 
1 PUNTOS 

PRO?UESTA 
TÉCNICA 
APARTADO 

EQUIPAMIENTO 

SE et, 

SE EVALUAR.'\ LJ\ CAPACIDAD DE EQUIPANIENTO DEL LICITANTE CON LA PRESENTACIÓN DE C,!1.RTA OTORGADA POR EL 
f?ABRICANTE DEL EQUIPO PROPUESTO 
ACREDITANDO QUE CUENTA CON CENTROS DE SERVICIO A NIVEL NACIONAL, INCLUYENDO EN DICHA CARTA, LA i--~--t-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-; 
DIRECCIÓN, TELÉFONO Y NOMBRE DEI. REPRESEN'l'ANTE DEL CENTRO DE SERVICIO DE CADA UNA DE LAS ENTID,!1.DES FEDERATVAS DONDE PRESTARÁ 
SERVICIO. 

EQUIPAMIENTO 

A PUNTUACI N E A I NARA DE LA IGUIENTE MANERA: 
TAL COMO SE DESCRIBEN. 

CERO 
DOCO~iENTOS SOLICITADOS PUNTOS SI NO SE PRESENTAN LO 

SHARP 
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SIGUIENTE FORMA: 

EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. SE REFIERE A LOS CONTRATOS PP..RA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y /0 CORRECTIVO DEL EQUIPO DE PRODUCCIÓN QUE EL 
LICITANTE ACREDITE HABER REALIZADO CON ANTERIORIDAD SIN QUE EXCEDA UNA EXPERIENCIA SUPERIOR 
A DIEZ .I\ÑOS. A 8STE RUBRO SE LE OTORGARÁN 16 PUNTOS, LOS CUALES ESTÁN INTEGRADOS DE LA 

~ 

~ 

DECLARACIÓN DE PRODUCCI N DE SI EL LICITANTE PRESENTA EN SU PROPUESTA 
BIENES CON INNOVACIÓN TÉCNICA LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL 
TECNOLóGICA l P..PARTADO DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN DE 

BIENES CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 

. ,' ~,A: ·'t 
.t41 

- !:!:$~·~·~a~¡g~.~~~~~....l!i!.:~~""'-"~~~--~~~"'--'"'---'~~ PARTICIPACION DE MIPYMES QUE .PRODUZCAN BIENES CON INNOVACION TECNOLOGICA RELACIONADOS 
DIRECTAMENTE CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. CANTIDAD MAXIMA DE PUNTOS: 2 
PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTE SUBRUBRO EL LICITAi'lTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA 
LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL APAR'fADO DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN DE BIENES CON INNOVACIÓN 
TECNOLóGICA. SE Ol'ORGARAN CERO PUNTOS SI NO SE PRESENTAN LO DOCUMENTOS SOLICITADOS. 

SI EL LICITANTE PRESENTARÁ ESCRITO EN EL 
QUE SE COMPRUEBE, QUE EN SU EMPRESA, SE 
HAN APLICADO LAS POLÍTICAS 'f PRÁCTICAS DE 
IGUALDAD DE GÉNERO, QUE DISPONE LA LEY 
GENERAL P~.RA l.A IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES . 

l 

IGUALDAD DE GENERO 

IGUALDAD DE GENERO 
PUNTOS: 1 

PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTE SUBRUBRO EL LICITANTE PRESENTARA ESCRITO EN EL QUE SE' COMPRUEBE, 
QUE, EN SU C:MPRESA, SE H.AN APLICADO LAS POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO, QUE 
DISPONE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. SE OTORGARAN CERO PUNTOS SI 
NO SE PRESENTAN EL DOCUMENTO SOLICITADO. 

SHARP 
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PROPUESTA DE TRABAJO. SE REFIERE A LA VALORACI N DE LA ~íETODOLOG A, EL PLAN DE TRABAJO Y 
ORGANIZACIÓN PROPUESTA POR SL LICITANTE QUE PERMITA GARANTIZAR LA l?RESTACIÓN DEL SERVICIO 
REQUERIDO POR LA CONVOCANTE: A ESTE RUBRO SE LE OTORGARAN 12 PUNTOS, LOS CUALES ESTÁN 
!NTEGRADOS DE LA SIGUIENTE fORJ'1A: 

PT = PUNTOS DEL LICITANTE I 
CEI NÚMERO CONTRATOS 
ESl?ECIALIDAD ACREDITADOS POR 
LICITANTE I. 
PMAX ~ 10, EL CUAL ES EL PUNTAJE 
MÁXIMO PARA ESTE RUBRO. 

DONDE: 

?I = (CEI/5) PMP.X, 

SIGUIENTE(S) LICITANTE(S) EN ORDEN 
DECRECIENTE DE CONTRATOS QUE 
ACREDITEN LA ESPECIALIDAD SOLICITADA 
POR LA CONVOCANTE DE ACUERDO CON LA 
E"ÓRMULA: 

LICITANTE CON 3 O MAS CONTRATOS QUE 
ACREDITEN LA ESPECIALIDAD SOLICITADA 
POR LA CONVOCANTE. 

PROPORCIONAL 
SE:GÚN LA 

ESPECIALIDAD 
QUE ACREDITE 

10 

ES PSCIALID.l'\D 

ESPECIALIDAD: CANTIDAD MAXIMA DE PUNTOS DEL SUBRUBRO: 10 
PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTE SUBRUBRO EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU 
PROPUESTA TÉCNICA LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL Al?ARTADO ESPECIALIDAD. SE 
OTOAGARAN CERO PUNTOS SI NO SE PRESENTAN LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS TAL COMO 
SE DESCRIBEN. 

PI = PUNTOS DEL LICITJ.I.NTE I 
AEI AÑOS DE EXPERIENCIA 
ACREDITADOS POR EL LICITANTE I. 
PMAX = 6, EL CUAL ES EL PUNTAJE 
MÁXIMO PARA ESTE RUBRO. 

DONDE: 

PI= (AEI/5) PMAX, 

SIGUIENTE(S) LICITANTE(S) EN ORDEN 
DECRECIENTE DE EXPERIENCIA 
ACREDITADA, DE ACUERDO CON LA 
E'ORMULA: 

PROPORCIONAL 
SEGÚN LA 

EXPERIENCIA 
QUE ll.CREDITE 

7 

EXPERIENCIA 

LICITANTE CON 5 O S AÑOS DE 
EXPERIENCIA ACREDITAOOS 

DESCRIBEN. 

EXPERIENCIA: CANTIDAD MAXIMA DE PUNTOS DEL SUBROBRO: 
PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTE SUBRUBRO EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN SU 
PROPUESTA TÉCNICA LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL A?ARTADO EXPERIENCIA. SE 
O'l'ORGARAN CERO PUNTOS SI NO SE PRESENTAN LO DOCUMENTOS SOLICITADOS TAL COMO SE 
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CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. SE REFIERE A LA VALORACIÓN DEL DESEMPENO O CUMPLIMIENTO 
QUE HA TENIDO EL LICITANTE EN LA PRESTACIÓN OPORTUNA Y ADECUADA DE LOS SERVICIOS 
DE LA MISMA NATURALEZA OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, QUE HUBIEREN SIDO CONTRATADOS 
POR ALGUNA DEPENDENCIA, ENTIDAD O CUALQUIER OTRA PERSONA EN EL !?LAZO QUE NO SERA 
SUPERIOR A DIEZ ANOS, PU!JIENDO SER LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LOS 
RUBROS DE EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD. A ESTE RUBRO SE LE OTORGARAN 8 PUNTOS, 
JNTEGR~DOS OS LA SIGUIENTE fO~MA: 

PI= PUNTOS DEL LICITANTE I 
CAI ; NÚMERO DE CARTAS PRESENTADAS ~ 
POR EL LICITANTE I. 
PMAX = 6, EL CUAL ES EL PUNTAJE 
MÁXIMO PARA ESTE RUBRO. 

DONDE: 
PI= (CAI/10) PMA.X, 

PROPORCIONAL 
SEGÚN EL 

NÚMERO DE 
CARTAS QUE 

PRESEN'rE EN SU 
l?ROPUESTI>. 
TECNICA 

ESQUEMA ESTRUCTURAL 
DE LA ORGANIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS EUMANOS 

SIGUIENTE(S) LICIT~~TE(Sl EN ORDEN 
DECRECIENTE DE CARTAS QUE PRESENTE 
EN Sü ~ROPUESTA TECNICA Y CUMPLAN 
CON LA TOTALIDAD DE LAS 
ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 
SOLICITADAS EN ESTE APARTADO DE 
ACUERDO :::ON LP. FÓRMULA: 

6 

SI EL LICITANTE PRESENTA EN SU 
PROPUESTA TÉCNICA 10 O MÁS "CARTAS 
DE ACEPTACIÓN" Y CUMPLE CON LA 
TOThlIDAD DE LAS ESPECIFICACIONES 
MÍNIMAS SOLICITJI.DAS EN E:STE 
APARTADO. 

4 

CUMPLE CON LA TOTALIDAD DE LAS 
ESPECIFICJI.CIONES MÍNIMAS 
SOLICITADAS EN ESTE APARTADO Y CON 
LA CANTIDAD Y TI PO DE EQUIPOS QUE 
SE RELACIONAN EN LOS ANEXOS. 

PLAN DE TRABAJO 
PROPUESTO POR EL 
LICITANTE 

2 
METODOLOGÍA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

CUMPLE CON LA TOTALIDAD DE LAS 
ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 
SOLICITADAS EN ESTE APARTADO Y CON 
h~ CANTIDAD Y TIPO DE EQUIPOS QUE 
SE RELACIONAN EN LOS ANEXOS. 

PARA LA ACREDI'rACIÓN DE LOS SOBRUBROS EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR SU 
PROPUESTA TÉCNICA TODAS LAS ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICI'l'ADAS LA 
CANTIDAD Y TIPO DE EQUIPOS QUE SE RELACIONAN EN LOS ANEXOS SOLICITADOS EN 
EL APARTADO !?ROPUESTA DS TRABAJO. PARA CUALQUIERA DE LOS SUBRUBROS SE 
OTORGARAN CERO PUNTOS SI LA PROPUESTA NO Cüt-!PLE CON LA TOTALIDAD íJE LAS 
ESPECIFICACIONES MÍNIMAS SOLICITADAS Y LA CANTIDJI.D Y TIPO 08 EQUIPOS QUE 
SE RELACIONAN EN LOS ANEXOS. 
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SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que La 
proposición economica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas se 
le asignará la puntuación máxima de 40 puntos. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que Para 
efectos de la evaluación de la proposición económica, se excluirá del precio 
ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado (I.V.A.) y solo se 
considerará el precio neto propuesto. 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que La 
·evaluación de las proposiciones económicas se llevará a cabo de la siguiente 
manera: 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

CAPACIDAD DEL LICITANTE MÁXIMO 24 PUNTOS 
EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL MÁXIMO 16 PON'rOS LICITANTE 
PROPUESTA DE TRABAJO MÁXIMO 12 PUNTOS 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS MÁXIMO 8 PUNTOS 

TOTAL 60 PUNTOS 

TOTAL MÁXIMO DE PUNTOS A OTORGAR 

PI=PUNTOS DEL LICITANTE I 
CCI=NÚMERO DE CONTRATOS CUMPLIDOS 
POR EL LICITfu~TE I. 
PMAX= 8, EL CUAL ES EL PUNTA.JE 
MÁXH-10 PARA ESTE RUBRO. 

DONDE: 

PI= (CCI/5) ?MAX, CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS 

PROPORCIONAL 
SEGÚN EL NÚMERO 
DE CONTRATOS 
QUE ACREDITE 

SIGUIENTE(S} LICITANTE(S) EN ORDEN 
DECRECIENTE DE CONTRATOS CUMPLIDOS 
DE ACOEROO CON LA fÓRMULA: 

LICITANTE CON 3 O MÁS CONTRATOS 
CUMPLIDOS. 

8 
CONTRATOS. 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: CANTIDAD MAXIMA DE PONTOS: 8 
PARA LA ACREDITACIÓN ºDE ES1'E SUBRUBRO EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR EN SU 
PROPUESTA TÉCNICA LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL APARTADO CUMPLIMIENTO DE 
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Ciudad de México a 25 de Abril de 2019 

AT~MENTE 

MEDAR~A GARCIA 
REPRESENTANTELEGALCOMUN 

Con fundamento en el artículo 36 bis de la ley, una vez efectuado este 
pz oced.í.mí.ent o , "la convocante" adjudicará el contrato al licitante que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y, por lo 
tanto, garantice el cumplimiento de las obligaciones respectivas, asi como aquella 
que haya obLenido el mejor resultado en la evaluación combinada de puntos 
porcentajes. 

El subindice "jn representa a las demás proposiciones determinadas como solventes 
como resultado de la evaluación. 

PTj: Puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición 
TPT: Total de puntuación o unidades porcentuales asignados a la proposición 
técnica 
PPE: Puntuación o unidades porcen~uales asignados a la proposición económica 

DONDE: 

para toda j= 1, 2, ....... ,n PTj = TPT + PPE 

Para calcular el resultado final de la puntuación que obtuvo cada proposición, la . 
convocante aplicará la siguiente formula: 

Puntuación que corresponden a la proposición económica. 
Monto de la proposición económica más baja, y 
Mento de la i-esima proposición económica. 

DONDE: 
PPE= 
MPemb= 
MPi= 

PPE= MPemb X 40 / MPi 

SHARP CORPORATION MEXICO S.A. DE C.V Y DISTRI COPY S.A. DE C.V. Entienden y aceptan que Para 
determinar la puntuación que corresponde a la proposición económica de cada 
participante, la convocante aplicar.á la siguiente formula: 

SHARP 







\ Manejo de papel robusto para entomos de alto volumen ,> 
Sharp entiende la importancia de la productividad, es por ello que los nuevos Sistemas de documentos. \. 
monocromáticos MX-M904/M1054/M1204 ofrecen una capacidad rte papel de hasta 13,500 hojas y . '.'.~, 
soporta tipos de medios de hasta 110 lb. cover (300 gsm). La nueva opción de alimentación de papel de!f 
Sharp utiliza tecnología de iÍ '4 Los indicodores de osled~ luminosos pue¡Jgn , 
alimentación por aire, que ·¡ verse ftlc.~me/lle desde le¡os. ~ 
maximiza la confiabilidad y 
minimiza la inactividad. Una • 
caracteristica encontrada 
normalmente en dispositivos de 
producción y prensas de impresión. 
el sistema de alimentación por aire 
triple dirige el flujo de aire con 
precisión para asegurar un manejo 
adecuado del papel. Un alimentador 
de documentos de cabezal doble de 
250 hojas puede escanear hasta 
200 imágenes por minuto. Capacidad de pJpe/ de • 

13.500 ltjas C<l/1 opdones • 

Cambie el tóner sobre la marcha 

Tecnología avanzada que excederá sus expectativas, 
Una pantalla táctil inteligente le ayuda a rea/ízar su trabajo rápido 
Los nuevos sistemas de documentos monocromáticos MX-M904/M10541M1204 cuentan con una pantalla: 
LCO de 10.1' (medida diagonalmente) que va más allá de la navegación táctil básica por los menús. Con \ 
caracteristicas avanzadas que incluyen voltear, tocar y deslizar, puede tener acceso rápidamente a . -~~r 
potentes funciones. Con la vista previa de escaneo, puede ver y editar su trabajo fácilmente. Una pantalla)}' 
indinable proporciona una mejor accesibilidad. Un teclado retráctil incorporado hace la entrada de datos.:.¡~. 
fácil y rápida. . j1 
Un sistema de documentos de alta velocidad que también tiene un alto desempeño 
Los nuevos MX-M904/M1054/M1204 utilizan un potente controlador multiprocesador diseñado para ejecutar 
rápidamen!e trabajos complejos de copia, impresión y escaneo, aun en entornos de oficina ocupados. 
Además, con velocidades de impresión de 90ppm, 105ppm y 120ppm, los MX-M904IM1054/M1204 pueden 
ayudar a elevar su productividad a nuevos niveles. 

La !ecnologia de tóner microfino de próxima generación de Sharp asegura una densidad y definición de 
bordes óptimos, a la vez que maximiza el rendimiento del tóner y minimiza el desperdicio, En combinación 
con la resolución de impresión de 1200 x 1200 ppp real, su negocio puede producir documentos de aspecto 
profesional con mayor eficiencia. y. para ayudar a maximizar • ' ' --:-~ ,,r 
la productividad, estos nuevos modelos utilizan una tolva de • ' 
tóner intermedia, la cual permite a los usuarios cambiar los 
cartuchos de lóner incluso mientras el aparato está realizando 
un trabajo. 

'J.~ ........ 
M.,.._, • 

La.1 mmdejas de papel LCT de aflf/Jelllación (X)( airo lripla 
ma.i:imizan la confiabilidad y minimízan el tiempo de inactMdad. 
Sens01es nell!l1áticos mantienen un flt.jo do aire consistente. 

Las pantallas de menú intuitivas le pemvten ecitar fáo1menle 
documenlos en el modo da 11sta plllYia de escaneo. 



• La impresíón a 1200 x 1200 ppp reales proporciona hermosas imágenes y claridad mejorada para 
detalles finos como texto y gráficas pequeños 

• Las funciones de administración de trabajos facilitan la impresión a petición con la capacidad de retener 
trabajos, combinar trabajos. repaginar trabajos, editar páginas en trab~os y más 

• El navegador de interne! integrado proporciona fácil acceso a recursos basados eo internet para un 
acceso rápido a la lnfom1ación e impresión cómoda 

• Compatible con la plataforma de desarrollo Sharp OSA® rnás reciente, que permite a las empresas 
inlegrarse fácilmente con aplicaciones en red y servicios de nube 

• La función de administración automática de energla con monitoreo inteligente puede encender y 
apagar el aparato de acuerdo con las tendencias de uso ~ 

• Compalible con la premiada plataíorma de seguridad de Sharp con cifrado de datos de 256 bits y 
protección contra sobrescritura de datos de hasta 7 pasos 

·• La cómoda función de fin de arrendamiento puede borrar lodos los archivos en el disco duro, todos los 
dalos de usuarios, los datos de estado de trabajos y los datos de la libreta de direcciones al momenlo de 
cambiar el equipo 

• El diseño modular flexible proporciona una amplia variedad de configuraciones desde copiado e 
impresión básicos de alta velocidad hasta doblado profesional y creación de folletos. 

• La función de vista previa de escaneo ofrece edición de páginas sobre la marcha con navegación táctil 
fácil. 

, El alimentador dúplex de un solo paso (DSPF) escanea documentos hasta a 200 páginas por minuto 

• La nueva opción para manejo de papel de alimentación por aire triple ofrece alta confiabilidad y está 
prácticamente libre de mantenimienlo 

• La capacidad de papel de hasta 13,500 hojas soporta medios hasta portadas stock de 11 O lb. 
(300gsm) 

º Los apiladores de papel de 5,000 hojas disponibles con carritos rodanles pueden conectarse en tándem 
para una operación de hasta 10,000 hojas. 

• PCL®6 estándar y Adobe® PostScript©3 rr,i real con los sistemas de impresión Windows© XPS 
disponibles 

• Pantalla táctil a color grande de 10.1" (medida diagonalmente) de alta resolución con pantalla inciinable 

Las funciones innovadoras, más la capacidad multifuncional le 
permiten atender las necesidades de documentos del mañana hoy. 
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• l'atlla94 LCO de ah reS()/ución de 10. r (medido díagOO/Jlme,~e) 

Cambio el idioma: Los usuarios ambiia:orios ¡;u~den cteyr 
fácilmente entre 24 diferentes idioo,as de v'.sualización 

C,11nbio el tema: Cambie fácilmenle los colores del menlÍ y la 
distribución de los iconos para a¡ustarse a las p¡eferencias do 
los usuarios en su ortCina. 

,, 

Para ta oficina de un czmpus univessiutio: ConfigtJ(e un; 
pantaUa sencilla para quo los profesores y adminislroclores 
recuperen material pera ceses o inic'en oorridas de imp,esicr, 
g¡endes fJcilmeme. 

La pantaHa inrinabte lle Sharp pe11rule ~ustada a una 
posición do visualización cómoda. 

Naveeue fácilmente a tr,wés de las funciones ava11zadzs del MFP 
La nueva pantalla táctil de alta resolución de S~arp crece la personalización y facilidad de uso que necesita su 
negoéo para elevar la productividad de su oficina al siguiente nivel. Con la capacidad do cambiar las pantallas de 
fondo, la distribuciáll y nombre de las tedas de función, la configuración del idioma de visualización y más, puede 
configurar rápidamente una interfaz de usuario personalizada que atiende las necesidades de su oficina. Si sus 
requisitos son sencillos o complejos, ¡los sistemas de documentos monocromáticos MX-M904/M10541M1204 
pueden ayudar a hacer el trabajo rápido! 





Integración personalizada 
La tecnología Sharp OSA también proporciona personalización poderosa. Con la capacidad de 
personalizar aplicaciones para entregar procesos de documentos a la medida de su negocio, la 
tecnologla Sharp OSA puede reducir la redundancia y estandarizar el flujo de trabajo, ayudando a 
ahorrar tiempo y optimizar la productividad. La última versión de la tecnologia Sharp OSA puede 
ir más allá del firewall, conectándose con aplicaciones basadas en la nube a través de Internet. Y 
dado que la tecnología Sharp OSA utiliza protocolos de red y API de red estándar en la industria, los 
desarrolladores de software de terceros pueden proporcionar soluciones personalizadas a su / 
negocio mas rápido que nunca. ~ 

La comodidad que desea con la seguridad que necesita. 
Los MX-M9041M1054/M1204 combinados con la plataforma de desarrollo Sharp OSA es la elección 
lógica para proporcionar un acceso rápido y flexible a los documentos y aplicaciones ... sin 
importar dónde se encuentre en la oficina, También obtiene la capacidad de control de acceso y 
rastreo que requiere con capacidades de integración más estrecha para la seguridad de red y 
aplicaciones contables. 

Ahorre tiempo y aumente la eficiencia 
Ahorrará tiempo y aumentará la eficiencia de las tareas diarias con la tecnología Sharp OSA debido 
a que puede integrarse casi sin trabas con el usuario. Cualquier MX-M904/M1054/M1204 en 
cualquier lugar de la organización puede tener acceso a recursos de red alguna vez disponibles 
únicamente en un equipo PC de escritorio. Con acceso de un solo toque a aplicaciones de 
negocios a través de la integración con Sharp OSA. puede comenzar y terminar una tarea de 
distribución de documentos sin preocupaciones. 

La integración can aplicaciones de red y servicias de nube nunca ha sida tan fácil 
Los sistemas de documentos monocromáticos MX-M904/M1054/M1204 ofrecen potentes 
capacidades de flujo de trabajo de documentos para ayudar a los negocios a maximizar su 
infraestructura de red, servicios con funciones de nube y más.' Mientras que otros están limitados a 
un pequeño circulo de productividad, la plalaforma de desarrollo Sharp OSA permite a los negocios 
maximizar la potencia de sus aplicaciones de red, sistemas internos e incluso servicios con 
funciones de nube, justo desde el panel de pantalla táctil de los sistemas de documentos 
monocromáticos MX-M904/M 1054/M 1204 . 

Estandarice el flujo de trabajo de documentos y mejore su 
productividad con la tecnología Sharp OSA®. 

'Ngunas funciones requieren equipo opcional. 

La tecnciogia Sharp OSA permite a los negocios maximizar la 
potencia de sus aplicaciones de red. sistemas internos e incluso 
sCfVicios con fundones de nube. 

Empresa • 
Scrv[clos-de nube 

Red/ocal 

La tecnología Sharp OSA® en un vistazo 
o Automafice liJteas y aho110 tiempo con la integración sin trabas 

con a¡iicaciones de red y setVicios con funciones do nube. 
o Praclicamente efimina las ta,eas repeólíva.s y estandariza el 6140 

de trabajo, aumentando la eficiencia. 
• Maxirma el ro/orno de la invfJfsión con lllla mrefor integración 

entre los recu,sos de TI. 
• La programación estándat en la industria conduce a una 

implementadón más rápida de nueves soluciones 
. 
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Estas ofertas de seguridad escalables están orientadas a proteger su propiedad intelectual, conservar la 
información confidencial y ayudar a su negocio a cumplir los requisitos regulatorios. como la Health 
lnsurance Portability and Accountabilily Acl (HIPAA, Ley de portabilidad y responsabilidad de seguros de 
salud) y la Gramm-Leach-Bliley Act (GLB, Ley Gramm-Leach-Bli/ey). Para información adicional. visite: 
1w1W.sharpusa.com!security. 

Para ayudar a proteger sus dalos. el MX-M9041M1054/M1204 ofrece varias capas de seguridad estándar. 
haciendo de Sharp la opción óptima para ayudar a proteger la privacidad y propiedad intelectual de los 
empleados. Como líder en seguridad de equipo de oficina. Sharp facilita a cualquier organización comercial 
o gubernamental a proporcionar de manera segura copiado digital. impresión. escaneo y fax. 

~ Grupos de autoridad 
La administración de cuentas avanzada permite a los administradores configurar grupos de autoridad 
para tener acceso a las funciones del MX-M904/M1054/M1204. Los administradores pueden controlar, por 
ejemplo, cuál departamento liene acceso total a copiado, impresión escaneo y/o fax. Los usuarios 
ambulatorios ingresan un código, nombre local y contraseña. o la autentificación de usuarios LDAP para 
tener acceso a las funciones asignadas a su grupo. 

ti Cifrado y sobrescritura de datos 
Para ayudar a proteger sus datos, el MX-M904/M1054/M1204 puede cifrar los dalos de docurnenlos usando 
cifrado de 256 bits AES (estándar de cifrado avanzado). El MX-M9041M1054/M1204 también puede borrar 
la memoria temporal en el disco duro sobrescribiendo los datos cifrados hasta siete veces. Al momento de 
cambiar el equipo, una función de fin de arrendamiento cómoda sobrescribe todos los datos. incluyendo 
el área de archivo de documentos, datos de usuario. estado del trabajo y libreta de direcciones. ~ 

éi Control de acceso a escaneo en red 
Para ayudar a proteger su red contra comunicación por correo electrónico no autorizada. el MX- 1 

M904/M1054/M1204 es compatible con autentificación de usuario, la cual requiere que los usuarios ~ 
inicien sesión antes de realizar cualquier operación de escaneo en red. 

ti Acceso a dispositivos de control a través de la recl 
Para ayudar a restringir el acceso a los dispositivos a través de la red, el MX·M9041Ml0541M1204 ofrece 
IPsec, SMB y soporte extendido para cifrado SSL (Secure Sockets Layer), filtrado de direcciones IPIMAC . 
autentificación IEEE 802.1x, activación/desactivación de protocolos y administración de puertos para 
máxima seguridad. 

ti Los documentos permanecen confidenciales 
El MX-M904/M1054/M1204 ofrece impresión confidencial, que al utilizarse requiere que los usuarios 
ingresen un código NIP para imprimir un documento en cola. Para ayudar a proteger sus documentos de 
impresión directa contra visualización no autorizada, el MX-M904/M1054/M1204 ofrece impresión y escaneo 
de POF cifrado. Adicionalmente. la liberación de fax seguro asegura que los documentos de fax recibidos 
se conserven en la memoria hasta que un usuario autorizado ingrese un código NIP. para el cumplimiento~ 
de los reglamentos de cuidado de la salud como HIPAA. ~ 

tÍi Información de rastreo y atiditoria 
La legislación y políticas industriales requieren que las empresas tengan más conocimiento del flujo de 
información desde sus oficinas. Sharp ofrece hardware/software tanto incorporado como adicional el cual 
permite a los usuarios a controlar, acceder y rastrear el uso de cada dispositivo en la red. 

ti Kit de seguridad de datos (opcio11al) 
Para la protección máxima, el kit de seguridad de datos opcional ofrece caracteristicas adicionales, como 
sobrescritura de datos a peUción al encenderse, control de acceso de archivo de documentos, bloqueo 
de contraseñas incorrectas. visualización de estado restringida e impresión de lisias restringida. 

La protección de documentos y dispositivos innovadora ayuda 
para asegurar la confidencialidad. 

.~ ., ,, 

• Prolecclón contra sob<esaitura de datos de hasta 7 pasos 
• Adniristración de cuentas de grupo hasta pata UIOO usvatios 
• Impresión confidencial 
• Adminislración de puorlos 
• Filtrado de direcciones /PllJAC 
• Función de fin de arrendamienlo 

•,, ·~. 

PROTECCIÓN 

CON FI DENCI.ALID.'\ O 

AUTORLZACIÓN 

PRIVACIDAD 
,. 
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El diseño y las especificaciones están sujetos a cambio sin previo 
aviso. Sharp, Sharp OSA, Sharpdesk, My Sharp, y todas las 
marcas comerciales relacionadas son marcas comerciales o 
marcas comerciales registradas de Sharp Corporatíon y/o sus 
empresas afiliadas. Windows, Windows NT, Wlndov1s Servery 
Windows Vista son marcas comercia.les o marcas comerciales 
registradas de Microsoft Corporation. Todas las demás marcas 
comerciales son propiedad de sus respectivos dueños. 

SHARP CORPORAT><)N MEXICO 
Joimo Salmes #8 piso 8 Los Morales. 
Pctanco, .,flguol Hidalgo, DF. W.exico 
1500 1500-whw.s'iarp.commx 
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Workstation habilita una solucíón integrada. (){], 

" Controlador de impresión estándar de alto desempeño con PCL®6 y true 'q 
Adobe® PostScript®3 m. 

o La impresión a 1200 x 1200 dpi reales proporciona excelentes imágenes y 
claridad mejorada para los detalles finos como texto y gráficas pequeñas. 

º Las funciones de Administración de trabajos estándar hacen fácil imprimir 
a petición asi como ver trabajos, retener trabajos, combinar trabajos. 
seleccionar configuraciones de impresión y más. ~ 

o Compatible con la plataforma de desempeño de Sharp OSA. habilitando a ,\I] 
los negocios integrarse fácilmente con aplicaciones de red y servicios de 'f 
nube. 

º La función de fin de arrendamiento puede borrar todos los archivos en el 
disco duro, todos los datos de usuario, datos de estado de trabajo y datos de 

~breta de direcciones al momento del cambio. ~ 

r, 

• El diseño modular flexible proporciona una amplia variedad de 
configuraciones desde copia e impresión básica de alta velocidad hasta 
doblado y creación de folletos profesionales. 

• La función de vista previa de escaneo ofrece edición de página en el momento 
con navegación táctil fácil. 

• El alimentador de un solo paso dúplex de 250 hojas (DSPF) escanea 
documentos hasta 200 imágenes por minuto. 

• La opción de manejo de papel con alimentación de aire triple ofrece una alta 
confiabilidad y está prácticamente libre de mantenimiento. 

• El catálogo de papel del equipo (PEPC) almacena hasta 1000 perfiles de 
medios para ayudar a mantener una calidad de impresión óptima. 

• La capacidad de papel de hasta 13,500 es compatible con medios de hasta 
110 libras cover (300 gsm). 

• Los apiladores de papel de 5,000 hojas con tarjetas extensibles pueden 
conectarse en tándem para una operación no asistida de hasta 10,000 hojas. 

Diseñado y construido para entornos de impresión bajo ·a- •• 

demanda, con característtcas de clase mundial que exceden 
las expectativas. 

Sf:RVTl>OR DE IMl'Rf:SIÓN FIF.RY 
l)JSPO~IBLE 

OPCIÚN DE i\lANl<:.10 DE PAPEL 
fW ALIMFNTACIÚN DE AIRF. 

1 RlPLE 

P,\NTALLA T.Á.CfJL A COLOR llE 
:\.L'í A RESOLl'CIÓN DF: 15.4" 

1 \U:Dm.\ 1)1,\GOt\ALME. 1TF:) CON 
Tl·:CLAl>O Y TOl'CHPAD 
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INGENIERÍA DE PRECISI'ÓN PARA ALTA PRODUCTIVIDA..,·! . ~¡e~~~:·· 
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Nunca pierda una fecha lim/1 . 
la capacidad de papel de 
13,500 hojas con opciones 
ayuda a mantener la 
producción y el flujo de lraba¡o 
en movimiunlo. 

- , 
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Manejo de trabajos intuitivo 
El sistema de archivo de documentos de Sharp proporciona un disco duro de 1 TB para almacenar 
archivos de uso frecuente. Con el modo de vista previa en miniatura, los trabajos almacenados pueden 
localizarse y recuperarse rápidamente. Reimprima fácilmente los trabajos retenidos, combine trabajos, 
repagine trabajos, edite páginas y más. Para los entornos con documentos críticos, hay disponible un 
disco duro de respaldo redundante. 

Manejo de papel 1fe clase de producción con tecnología de alimentación de aire 
Sharp entiende la importancia de la productividad, es por ello que los sistemas de documentos 
monocromáticos de la serie Pro ofrecen en el nuevo catálogo de papel de motor de impresión 
(PEPC). el cual reside en el motor de impresión y habilita hasta 1000 entradas de papel 
personalizado, dando a los operadores el máximo control al manejar las características especificas de 
su papel preferido. Reunir la opción de bandeja de alta capacidad con alimentación de aire triple 
exclusiva de Sharp con el catálogo de papel integral ayuda a asegurar el manejo de papel preciso y 
excelentes resultados de impresión en una amplia gama de medios. 

Manejo de papel preciso con la mejor conliabilidad en su clase. 

Un diseño de armazón do alta rigidoz ayuda a protoge¡ m(!jor y 
aislar los componentes crlticos de la máqlina Eslo también 
asegfl(¡J un airnenlo de la conliabitdad y durabi6dad paro msislir el 
uso pesaclo de una sa!lda de ella veloddod y vohmen. 

las bandejas de pepe/ LCT C1J11 a!imentadlln de aire ttiple 
max!mizan la ccnf,abifidad y minirrJzan el Uempo de ineclividad. 
tos sellSOíos Ir a111iátócos man:ienen 11n n..¡o do airo coosistenla. 

Vista previa en mfrliatura c-011 operación inluitiva simplifica 
la administración de trabajos en general 



Añada valor con el poder de los datos variables ~ 
El servidor Fiery MX-PE 11 permite a los clientes ahorrar dinero 
personalizando la impresión con el Fiery FreeForm™ básico incorporado y \ 
con los formatos compatibles de Impresión de datos variables (VDP) llder 
en la industria incluyendo PPML y los nuevos formatos PDFNT-1 y 2. 

l111egración con rerceros y otras soluciones EFI 
El servidor Fiery MX-PE 11 usa la tecnología de procesamiento v3 del 
motor de impresión de Adobe PDF (APPE} para ofrecer un ílujo de 
trabajo PDF nativo de extremo a extremo. La plataforma abierta Fiery 
también es compatible con los estándares en la industria y se integra sin 
problemas con los entornos MIS existentes, vendedores de terceros y 
otros sistemas de información de administración de EFI para dirigir la 
operación de impresión con Incremento en la eficiencia. 

Produzca documentos terminados excepcionales 
El servidor Fiery MX-PE11 ofrece herramientas opcionales listas para 
usarse para simplificar el envío de trabajos, realizar eficientemente una 
amplia variedad de tareas de producción y es compatible con la 
imposición de folletos con Fiery VUE y el Creador de folletos. 
Inspeccione los trabajos en Fiery lmageViewer opcional para software en 
blanco y negro. Use los ajustes de curva de negro para mejorar la 
tonalidad y asegurar una calidad de imagen alta. 

efi"I ~· 
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El MX-M1205 mostrado con Fiery 
Command Workstation 

completamente integrado en el 
panel de control. Además, el 

se,vidor Fiery MX-PE11 incluye 1111 
rouchpad para navegación precisa 

por los menús . 

Administración de trabajos impresión centralizada intuitiva 
El servidor Fiery MX-PE11 utiliza Fiery Command WorkStation corno una 
solución centralizada para administración de trabajos de impresión. La 
interfaz intuitiva y visual permite a los operadores monitorear, preparar y 
solucionar problemas de trabajos para producción desde múltiples 
computadoras cliente o localmente desde la pantalla táctil de la serie Pro de 
Sharp. 

Mejore la procluclividad 
Con base en el software de sistema Fiery FS200 Pro, el servidor Fiery MX- 
PE11 proporciona funciones de aumento de desempeño que reducen tos 
tiempos de respuesta y producen trabajos completamente terminados que 
destacan y diferencian su negocio. 

• Administre trabajos y tenga acceso a la funcionalidad completa de Fiery Command WorkStation® integrada en la pantalla táctil de Sharp. 
• Produzca documentos de la más alta calidad de imagen posible e inspeccione trabajos antes de-irnprimirlos con Fiery fmageViewer. 
• Procese trabajos de VDP grandes y complejos rápidamente para maximizar la producción y utilizar la capacidad máxima del motor. 

Con un servidor Fiery MX-PE11, los sistemas de documentos monocromáticos de la serie Pro de 
Sharp se convierten en una solución integrada potente para manejar alto volumen, CRD e internos. 









Panel frontal remoto 

Panel frontal remoto 
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Hágase cargo dol uso y los costos 
A través de la página web Incorporada de Sharp, los adminislradores y 
supervisores pueden definir grupos de usuarios en el MX-M 1055/M1205 
para administrar y restringir funciones como el copiado, impresión y 
escaneo. Pueden crearse fácilmente grupos de usuarios personalizados 
para administrar los conteos de paginas. Lo anterior ayudar a simplificar la 
administración de costos del tratamiento de imágenes. El MX-M 1055/M1205 
puede almacenar perfiles de hasta 1,000 usuarios. 

Página web incorporada 
Experimente la conveniencia de la página web incorporada de Sharp justo en su 
escritorio. Esta herramienta de administración basada en web avanzada permite a 
los usuarios crear y administrar sus propios destinos de escaneo de red, perfiles y 
enlaces web. Los administradores pueden tener acceso a la configuración de los 
dispositivos, información de cuentas y configuraciones de seguridad. 

Monitor de estado de fa impresora 
El monitor de estado de la impresora de Sharp facilila a un usuario final el ver las 
condiciones de la impresora, comprobar los niveles de papel y tóner, y más a través 
de una interfaz sencilla. 

Administrador de dispositivO!S remotos de Sharp (SRDM) 
Con el SRDM. los administradores pueden ver fácilmente información detallada 
sobre cada uno de los dispositivos, como niveles de consumibles, conectividad de 
red y conteo de clics. Las funciones avanzadas como el panel frontal remoto 
permiten a los administradores y al personal de soporte ver y conlrolar el panel LCD 
de la máquina en forma remota desde cualquier PC en la red. Además, con alertas 
de servicios conlroladas por eventos, los administradores y supervisores pueden 
lograr una mayor productividad. Ahora es más fácil que nunca el monilorear el 
estado de los MFP. 

Suite de administración de dispositivos de Sharp 
El conjunto de herramientas inteligentes de Sharp proporciona un control sin igual 
sobre la administración de los MFP de Sharp, Todos los MFP e Impresoras en su red 
pueden administrarse y monitorearse sin esfuerzo para rnaxirnizar el tiempo de 
actividad y asegurar el flujo de las comunicaciones de negocios importantes. 

Los sistemas de documentos monocromáticos de la serie Pro MX- M1055/M1205 mejoran la eficiencia 
operativa a través de una administración de dispositivos versátil. 
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Comuníquese con Cloud Portal Office y colabore más fácilmente 
Cloud Portal Office es un servicio de almacenamiento y uso compartido de 
documentos integral que proporciona una manera conveniente para 
conectarse sin trabas a su contenido de negocios y compartir fácilmente 
y colaborar con los miembros del equipo. Usted también puede capturar, 
indexar y archivar documentos tanto impresos como electrónicos en un solo 
repositorio. De manera más importante. los administradores de TI pueden 
administrar y controlar el acceso de los usuarios con el fin de 
resguardar los datos de la compañia. 

Integración personalizada 
La tecnología Sharp OSA también proporciona una personalización 
potente. Con la capacidad de personalizar aplicaciones y procesos 
específicos para su negocio, la tecnología Sharp OSA puede ayudarle a 
eliminar la redundancia y simplificar el flujo de trabajo, ayudándole a 
ahorrar tiempo y optimizar la productividad. La versión mas reciente de la 
tecnologla puede llegar mas allá del firewall, haciendo posible aplicaciones 
basadas eo nube a través de Internet. Y dado que la tecnologla utiliza 
lenguajes de programación y API para web estándar en la industna. los 
desarrolladores de software de terceros pueden proporcionar soluciones 
personalizadas a su negocio más rápido que nunca. 

• Algunas caracler/slicas requieren equipo adicional 

Ahorre tiempo y aumente la eficiencia 
Usted ahorrará tiempo y aumentara la eficiencia de las tareas diarias con tecnología 
Sharp OSA ya que puede ser casi transparente para el usuario. Cualquier MX- 
M1055/M 1205 en cualquier lugar de la organización puede mostrar opciones que 
estuvieron disponibles alguna vez en una PC de escrilorio. Con acceso con un solo 
toque a las aplicaciones de negocios a través de la integración con Sharp OSA, 
usted puede comenzar y terminar la tarea de distribución de un documento sin 
preocupaciones. 

La integración con las aplicaciones de red y los servicios on nube nunca ha 
sido tan fácil 
Con los módulos de comunicación con aplicaciones y contabilidad externa 
estándares, los sistemas de documentos monocromáticos de la serie Pro MX- 
M t055fM1205 ofrecen potentes capacidades de flujo de trabajo con documentos 
para ayudar a los negocios a maximizar su infraestructura de red, servicios con 
capacidad de nube y mas: Mientras otros están limitados a un pequeño circulo de 
productividad, la plataforma de desarrollo Sharp OSA permite a los negocios 
maximizar el poder de sus aplicaciones de red, sistemas internos, y hasta servicios 
con capacidad de nube, justo desde el panel de pantalla táctil de esta nueva serie. 

Simplifique su flujo de trabajo documentos y mejore la productividad con la tecnología Sharp OSA 

. 1 
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Las ofertas de seguridad escalables tienen corno objetivo proteger su propiedad intelectual, 
conservar la información confidencial y ayudar a su negocio a cumplir los requisitos regulatorios, 
como la Ley de Portabilidad y Responsabilidad de Seguros de Salud (HIPAA) y la Ley 
Gramm-leach-Billey (GLB). Para obtener información adicional, visite: www.sharpusa.com/security. 

~ 

fi Control de acceso a escaneo en red 
Para ayudarle a proteger su red contra comunicación de correo electrónico no autorizada, el MX- 
M1055/M1205 es compatible con la autentificación de usuario, la cual requiere que los usuarios 
inicien sesión antes de realizar cualquier operación de escaneo de red. 

fi Grupos de autoridad 
la administración de cuentas avanzada permite los administradores establecer grupos de autoridad 
para el acceso a las funciones del MX-M1055/M1205. Los administradores pueden controlar, por 
ejemplo. cuál departamento tiene acceso al copiado, impresión y/o escaneo. Los usuarios de 
impresión compartida pueden ingresar un código, nombre local y contraseña, o autentificación de 
usuarios LDAP para tener acceso a las funciones asignadas a su grupo. 

i Controle el acceso a dispositivos mediante la red 
Para ayudar a restringir el acceso al dispositivo través de la red, el MX-M1055fM1205 ofrece IPsec. 
SMB y soporte extendido para el cifrado TLS (Transport Layer Securily), filtrado de direcciones 
IP/MAC, autentificación IEEE 802. lx, activación y desactivación de protocolos. y administración de 
puertos para máxima seguridad. 

i Los documentos permanecen confidenciales 
EJ MX-M1055fM1205 ofrece impresión conHdencial, la cual al usarse, requiere que los usuarios 
ingresen un código NIP para imprimir un documento en cola, Para ayudar a proteger sus 
documentos de impresión directa contra visu~zación no autorizada. el MX-M1055!M1205 ofrece 
impresión y escaneo de PDF cifrado. 

fi Información de rastreo y auditoría 
La legislación y las politicas de la industria requieren que las compañías tengan más conocimiento 
del flujo de información desde sus oficinas. Sharp ofrece software y hardware incorporados y 
adicionales los cuales permiten a los usuarios controlar, acceder y rastrear el uso de cada 
dispositivo en la red. 

i Kit de seguridad de datos (opciona~ 
Para máxima protección, el kit de seguridad de datos opcional ofrece funciones adicionales, como 
sobre escritura de datos a petición y al encenderse, control de acceso al archivo de documentos, 
bloqueo por contraseña incorrecta. visualización de estado restringida e impresión de lista 
restringida. 

i Cifrado y sobre escritura de datos 
Para ayudar a proteger sus datos, el MX·M1055/M1205 puede cifrar los datos ele los documentos 
usando cifrado de 256 bits AES (Estándar de cifrado avanzado). El MX-M1055/M1205 también 
puede borrar la memoria temporal del disco duro sobrescribiendo los datos cifrados hasta siete 
veces, ofreciendo un nivel de seguridad sin precedentes. Una conveniente función de fin de 
arrendamiento sobrescribe todos los datos, incluyendo el área de archivo de dccumentos, datos de 
usuario, datos de estado de trabajo y libreta da direcciones. 

Para ayudar a proteger sus dalos, el MX-M1055!M1205 ofrece varias capas de seguridad 
estándar, haciendo de Sharp la opción ideal para proteger la privacidad de los empleados y la 
propiedad intelectual. Como llder en seguridad de equipo de oficina, Sharp hace fácil para casi 
cualquier negocio o entidad gubernamental implementar la copia digital, impresión, escaneo y envio 
de fax. 

la prot.ección de documentos y dispositivos innovadora ayuda a asegurar la 
confidencialidad, 

Funciones de seguridad clave estándar de Sharp 
Cifrado de datos de 256 bits 
Protección de sobreescritura de datos de hasta 
7 pasos 
Administración de cuentas de grupo hasta para 
1,000 usuarios 
Impresión confidencial 
Administración de puertos 
Filtrado de direcciones IPIMAC 

PROTECCIÓN 

CONFIDENCIALIDAD 

AUTORIZACIÓN 

PRIVACIDAD 

ESGUARDE SU PROPIEDAD INTELECTUAL . ; í • : ! . 
' 1 .] 
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Liderazgo ambiental 
Como testimonio de nuestro compromiso con el medio ambiente. Sharp ha ganado en varias 
ocasiones el Premio anual a la excelencia en diseño de productos eficientes energéticamente 
de ENERGY STAR. Sharp también ha ganado varias veces el Premio a la excelencia de 
SmartWay•m, el cual reconoce las compañías por conservar la energia y disminuir las emisiones de 
gases invernadero en logística y transporte. Sharp también recibió anteriormente el Premio al 
contratista verde Excelencia en sociedad y el Premio Evergreen de la Administración de Servicios 
Generales {GSA) y la Coalición para el Abastecimiento Gubernamental. Estos premios reconocen a 
las empresas responsables con el medio ambiente y sus esfuerzos en materia de recicly 
reducción de desechos y practicas de abastecimiento afirmativas. ~ 

Iniciativas globales 
Sharp está comprometido con la sustentabilidad ambiental y la responsabilidad corporativa . 
incluyendo la planeación, el diseño. manufactura. distribución y administración de fin de vida del 
producto. Para obtener más información acerca del liderazgo ambiental de Sharp, contáctese con 
su proveedor local. 

Un enfoque responsable con ef medio ambiente al diseño del producto 
Los sistemas de documentos monocromáticos de la serie Pro MX-M1055/M1205 utilizan la 
tecnología de tóner microfino avanzada de Sharp, la cual ofrece una tasa de consumo menor y 
produce menos desechos que los tonos convencionales. lo cual tiene como 
resultado intervalos de reemplazo mas largos. Los consumibles de Sharp están empacados con 
materiales completamente reciclables. Las piezas consumibles de larga duración ayudan a 
minimizar los intervalos de servicio y el tiempo de inactividad, que deriva en costos de operación 
menores. Con 2 diferentes modos de ahorro de energia. el consumo de energía puede reducirse o 
apagarse a intervalos establecidos. Todos los s~·emas de documentos Sharp están calificados en 
ENERGY STAR® y son compatibles con RoHS P. restringir el uso de sustancias peligrosas. 

Programa de recolección de tóner 
Como parte de nuestro compromiso para ayudar a conservar el medio ambiente, Sharp ofrece a 
nuestros clientes recolección con cero desechos a vertederos para todos los consumibles de Sharp, 
inciuyenc!o cartuchos. botellas, contenedores de recolección de tóner y unidades de tambor. Sharp 
exhorta a los clientes a recolección sus cartuchos de tóner usado de Sharp. 

Las iniciativas ambientales y dedicación a los sistemas de 
documentos eficientes energéticamente establecen un estándar alto 
para la industria. 

Un indicador luminoso LEO reduce significativamente el 
consumo de energla en comparación a las lámparas do 
exposición convencionales. 
Un programador de administmción de energfa de 7 días 
programable penr,ite a los negocios definir los días y horas en 
que se encenderá y apagará el aparato. 
La función do Administración de energia automática de Sharp 
permite al dispositivo co11ñgurarse para apagarse 
automáticamente con base en las tendencias de uso. 
B modo Eco-Sean de Sharp puedo apagar el fusor al escanear 
documentos. previsua5zar imágenes. en\lÍ8r fax y otras 
operaciones. 

Caracterislicas de ahorro de energía avanzados 
El MX-M10551M1205 utiliza diversas tecnologías eficientes 
energélicamenle para minimizar el consuma y maximizar el 
ahorro de energía. 

~··· ti\.-~ ~ w~ 
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• El teclado retráctil de tamaño completo permite una 
entrada de datos fácil y rápida ~ 

• La función PDF Compacto estándar reduce dramáticamente el tamaño de archivo de los documentos 
escaneados a color, lo que resulta en menor tráfico de red y un uso 
más eficiente del almacenamiento en disco y en nube. 

• los sistemas de impresión PCL«6 y Adobe@ PostScript©3™ genuinos con capacidad de trabajo en 
red le brindan la seguridad adicional de que sus documentos se imprimirán exactamente como usted lo 
espera. 

• Compatible con la plataforma de desarrollo Sharp OSA más reciente. que permite a los negocios 
integrarse fácilmente con aplicaciones de red y servicios en nube. 

• Compatible con Cloud Portal Office, un servicio de software de administración de contenidos de Sharp 
para almacenar y compartir documentos escaneados y otros archivos electrónicos. 

• Compatible con la mejorada plataforma de seguridad de Sharp con cifrado de datos de 256 bits 
estándar, protección por sobreescritura de hasta 10 veces, y una conveniente función de tln de 
arrendamiento . 

• La impresión a 1200 x 1200 ppp proporciona imágenes claras y nitidas, aun en trabajos con detalles 
finos. 

.~· 

• la pantalla táctil estilo tableta de 10.1' (medida diagonalmenle) ofrece una función de vista previa 
de imagen navegando con toque, pulsación y deslizamiento, con capacidad de acercamiento y 
alejamiento táctil. ~ 

• El alimentador de documentos con función dúplex de 150 hojas estándar escanea ambas caras de 
un documento en un solo paso a velocidades de hasta 200 imágenes por minuto (IPM). 

• Un diseño modular flexible provee una selección de configuraciones desde funciones básicas de 
copiado e impresión para trabajo en grupo hasta doblado profesional y creación de folletos. 

• Capacidad de papel estándar de 3,200 hojas, expanslble a 6, 700 hojas con opciones 

• El sistema de manejo de papel versátil alimenta hasta papel cover de 2209 a través de las charolas 
para papel y hasta papel cover de 3009. a través de la bandeja de alimentación manual · 

Un avanzado diseño sumado a una capacidad rnultlfuncional, 
le permiten satisfacer las necesidades de documentos del 
mañana, hoy. 

. '":"· 

CONEXIÓN A RED 
INALÁMBRICA ESTÁNDAR 

POTENTES CAPACIDADES 
DE ACABADO 

.NTEGRACIÓN MEJORADA 
CON APLICACIONES DE RED Y 
SERVICIOS EN NUBE 

NAVEGACIÓN EN MENÚS 
F.STILOTABLETA 
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1 El acabador interior 
2 Visite w.vw.sharp.com.mx para obtener una lista de /os sistemas operativos compaübles. 

Un diseño flexible para el manejo de papel y conexiones a 
red, los sistemas de documentos monocromáticos para ~ 
trabajo en grupo MX-M654N y MX·M~ excederán sus 
expectativas. ~ 

Una pantalla táctil inteligente le ayuda a hacer su trabajo rápidamente 
Los sistemas de documentos MX-M654N y MX-M754N cuentan con una pantalla LCD de alta 
resolución de 10.1" (medida diagonalmente) que va más allá de la navegación básica de menús con 
pantalla táctil. Con características avanzadas que incluyen tocar, pulsar, deslizar, pellizcar y acercar. 
puede acceder rápidamente a las potentes funciones de esta serie. Además. una pantalla de panel de 
posicíones proporciona accesibilidad mejorada. Un teclado retráctil de larnaño completo integrado 
hace la entrada de datos lácil y rápida 

Configuraciones para oficinas o grupos de trabajo de prácticamente cualquier tamaño 
Sharp entiende la importancia de la productividad, que es la razón por la cual los sistemas de 
documentos MX-M654N y MX-M754N ofrecen una capacidad de papel de hasta 6,700 hojas y 
soporta tipos de papel cover de 2209 mediante las charolas para papel y hasta papel cover 3009 
mediante la bandeja de alimentoción manual. Para alta productividad en espacios reducidos, agregue 
el finalizador interno de 500 hojas, o para configuraciones más avanzadas, añada uno de los 
finalizadores de engrapado a caballete y apiladores de pedestal .1 

Conexión a red inalámbrica estándar para los modernos ambientes de oficina. 
Los sistemas de documentos MX-M654N y MX-M754N ofrecen varios métodos seguros para 
conectarse a su ambiente de red. Puede elegir una conexión Ethernet alámbrica tradicional o puede 
utilizar la interfaz de red inalámbrica integrada para conectarse a una red inalámbrica. Para 
ambientes que usan una conexión aíámbrica pero que también les gustaría proporcionar funciones de 
escaneo e impresión a los usuarios móviles, la interfaz de red inalámbrica de Sharp puede configurarse 
en un modo punto a punto. Esta conveniente función habilita a los usuarios para escanear o imprimir 
directamente a la maquina usando Sharpdesk Mobile, una aplicación para descarga gratuita 
disponible para la mayorla de los dispositivos móviles comunes. 2 

Conecte su oficina con Cloud Portal Office y colabore más fácilmente 
Cloud Portal Office es un servicio iniegral de almacenamiento y uso compartido de documentos que 
ofrece una manera conveniente de conectarse sin trabas al contenido de su negocio, compartir y 
colaborar con los miembros del equipo. También puede capturar. indexar y archivar los documentos 
tanto impresos como electrónicos en un solo repositorio. De manera más importante. los 
aclministradores de TI pueden administrar y controlar el acceso del usuario con el fin de 
salvaguardar los datos de la compañia. Los modelos MX-M654N/M754N están listos para Cloud Portal 

Office, e ¡,~cia de usuario dcceamieeto durante 1 ª',º·.ijii.O~ 

/ .C? \, 

i~r:i. ( ,;¡:· :--1-~~ 
r~ +v'v ni~ 
f"'din~r. ,.colaborar conferencia captura control 
~: .. ,~ .. 
~-&,i:~ 
Trabaje más eficientemente y colaboro más fácilmente 
con C/oud Portal Office 

La capacidad de papel disponiblo almacena hasta 
6, 700 hojas. 





El teclado retráctil estándar simplifica 
la entrada de dalos. 

[aiñrY™ 
SHA.fRP 

Tome el control del uso y /os costos 
Con el sistema de administración de dispositivos de Sharp. los administradores y 
supervisores pueden definir grupos de usuarios en el MX-M654N/MX-M754N 
para administrar y restringir funciones. tales como copiado, escaneo o impresión, 
Configure fácilmente un grupo de usuarios personalizado para administrar el 
conteo de páginas (operaciones de copiado. impresión, escaneo o fax). Esto 
ayuda a simplificar la administración de costos del tratamiento de imágenes. El 
MX-M654N/MX-M754N puede almacenar perfiles para hasta 1,000 usuarios. 

•No disponible a/ momento del lanzamiento. 

Administrador de dispositivos remoto de Sflarp (SRDM)* 
Haga la gestión de su MX-M654NIMX-M754N sencilla y directa con el 
Administrador de dispositivos remoto de Sharp (SRDM). Este software fácil de 
utilizar le pennite tomar el control de las funciones del sistema versátil y 

nplifica la instalación y administración. 
·' • Con el monitor de estado de la impresora. los usuarios de red pueden ver el 

estado de la impresora, verificar los niveles de papel, tóner y más, todo ello a 
través de una interfaz fácil de usar. 

• Con el administrador de dispositivos remoto de Sharp, los administradores 
pueden manejar fácilmente la instalación. configuración, ajustes de ~ 
dispositivos. donación y más. Las funciones avanzadas corno el panel frontal 
remoto permiten a los administradores y al personal de soporte ver y controlar 
el panel LCD de la maquina en forma remola desde prácticamente cualquier 
PC en la red. Además, con alertas de servicio en tiempo real activadas por 
eventos. los administradores y supervisores pueden lograr una mayor ,. 
productividad. Ahora es más fácil que nunca ver los registros de servicio. 
conteos de clic. reportes históricos y más. 

• Experimente la comodidad de una página web Incorporada justo desde su 
escritorio. Esta herramienta administrativa basada en web avanzada permite a 
los usuarios crear y administrar sus propios destinos de escaneo de red. 
perfiles y enlaces web. Los administradores pueden tener acceso a los ajustes 
de dispositivos. control de calidad. información de la cuenta y ajustes de 
seguridad. 

Los sistemas de documentos monocromáticos de la serie MX-M654N/M)C-M754N 
aumentan la eficiencia operativa a través de capacidades versátiles de 
administración de dispositivos. 

. • • ( •• ¿ : j: 1 • ! !J. (. ~ ' . p • 
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LA AVANZADA HERRAMIENTA DE AlHtINISTRACIÓN DE DISPOS(TlVOS MAXIMIZA LA,EFICIE~CIA' '. 
; . • • . . ' : ' . s . ' .... } : : ., . ! . . : 1 . 

La conveniencia que desea con fa seguridad que necesita 
Los sistemas de documentos MX-M654NIM745N que tienen la capacidad para la 
platafonna de desarrollo Sharp OSA son la elección lógica para proporcionar acceso 
rápido y flexible a documentos y aplicaciones sin importar en donde se encuentre 
en la oficina. También obtiene la capacidad de acceso controlado y seguimiento 
que requiere con una Integración más estrecha para la seguridad de red y 
aplicaciones contables. 

Integración personalizada 
La tecnología de Sharp OSA también brinda una potente personalízación. Con la 
capacidad de personalizar aplicaciones y procesos específicos para su negocio, la 
tecnología de Sharp OSA puede ayudar a eliminar la redundancia y agilizar el flujo 
de trabajo. ayudando a ahorrar tiempo y optimizar la productividad. La versión más 
reciente de la tecnologia Sharp OSA puede ir más allá del firewall, habilitando 
aplicaciones basadas en nube a través de Internet. Y dado que la tecnolcqla Sharp 
OSA uUliza protocolos de red estándar en la industria como SOAP y XHTML, los 
desarrolladores de software de terceros pueden proveer soluciones a la medida a su 
negocio más rápido que nunca. 

'Algunas caracler/sticas requieren equipo y/o sofl'Nare o servicios opcionales. 

Ahorre tiempo y aumente la eficiencia 
Ahorre tiempo y aumente la eficiencia de las tareas diarias con la tecnologla 
Sharp OSA. Cualquier MX-M654N/M754N en cualquier lugar en la 
organización puede mostrar opciones que antes sólo estaban disponibles en 
un equipo PC de escritorio. Con el acceso con un solo toque prácticamente 
integrado a las aplicaciones de negocios a través de la integración con OSA, 

-uede comenzar y tenninar una tarea de distribución de documentos sin 
,ireocupaciones. 

La integración con aplicaciones de red y servicios en nube 
nunca ha sido tan fácil 
Con los módulos estándar de Comunicación de Aplicaciones y Contabilidad 
Externa. los sistemas de documentos MX-M654N/M754N ofrecen 
capacidades de flujo de documentos mejoradas para ayudar a los 
negocios a maximizar su infraestructura de red, servicios con capacidad de 
nube y más.* Mientras otros están limitados a un círculo pequeño de 
productividad, la platafonna de desarrollo Sharp OSA permite a los negocios 
maximizar el poder de sus aplicaciones de red, sistemas internos e incluso 
servicios con capacidad de nube, justo desde el panel de la pantalla táctil. 

1 

Agilice su flujo de trabajo documental y mejore la productividad con la tecnología Sharp OSA 

, #- -- ,:-:--·'?!" - : • ' ' 

SAQUE MAYOR PROVE~HO DE SUS RECURSOS DE RED , . .- ~ . '. . 
: .: 1 .• 

• • . • • ; ( ' ; . . • ',f . ' ' . 



Iniciativas globales 
Sharp está comprometido con la sustentabilidad ambiental y la responsabilidad 
corporativa incluyendo la planeación, diseño, manufactura. distribución. y 
administración de fin de vida del producto. _¿- 

Como testimonio de nuestro compromiso con el medio ambiente, Sharp ha 
ganado varios anos el premio anual ENERGY ST AR a la excelencia en diseño 
de productos energeticarnente eficientes. Sharp también ha ganado varios años 
el premio SmartWay@ a la Excelencia, el cual reconoce a las compañlas por 
conservar energía y disminuir las emisiones de gases de invernadero en la 
togistica y el transporte. Sharp también recibió anteriormente el premio a ta 
Excelencia en ta Sociedad para Contratistas Verdes y el premio Evergreen de 
la Administración de Servicios Generales (GSA) de los EE.UU. Estos premios 
reconocen a los negocios ambientalmente responsables y sus esfuerzos de 
reciclaje, reducción de desechos y prácticas de abastecimiento afirmativo. 

Liderazgo ambiental 

Programa de reciclaje de tóner 
Como parte de nuestro compromiso para ayudar a conservar el medio 
ambiente, Sharp cuenta con un programa de reciclaje y cero desechos para 
todos los consumibles de Sharp, incluyendo cartuchos, botellas contenedores 
de recolección de tóner y unidades de tambor. Para mayor información 
contacte a su distribuidor local. 

'ln enfoque ambienta/mente responsable al diseño del producto 

El MX-M654N/MX-M754N utiliza una avanzada tecnología de tóner micro fino 
de Sharp, la cual ofrece una tasa de consumo más baja y produce menos 
desechos que el tóner convencional, teniendo como resultado intervalos de 
reemplazo más largos. Los consumibles de Sharp se empacan utilizando 
materiales completamente reciclables. Las piezas consumibles de larga 
duración ayudan a minimizar los intervalos de servicio y el tiempo fuera de 
servicio. teniendo como resultado menores costos operativos. Con dos 
diferentes modos de ahorro de energía, la energia puede reducirse o apagarse 
a intervalos establecidos. Los sistemas de documentos MX-M654N/MX-M754N 
están calificados por ENERGY ST ARE> y cumplen con RoHS para restringir el 
uso de sustancias peligrosas. Los productos comerciales de~St.1arp 
cuentan con certificación EPEAP. . 

.. 
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COMPROMISO AMBIENTAL a , :~f, -, , ~~litwJ .. · · : . : 
_ · Transpott Pa~.f -=- · . ~n,,..MT:a~Ao- l . -- . . ; . 

··~ t!.li Kit de seguridad de datos (opcional) 
Para protección máxima, el kit de seguridad de datos opcional ofrece funciones 
adicionales, como sobreescritura de datos a petición y al encendido, así como 
control de acceso al archivo de documentos. visualización de eslado restringido 

~ e tr I I d d' . · tra . d I d e impresión de lista. ~ on o e e acceso e tspositivo» a ves e a re 
Para ayudar a restringir el acceso al dispositivo a través de la red, el . 
MX-M654NJMX-M754N ofrece IPsec. SMB y compatibilidad extendida para Esta~ ofe~as de segundad escalables tienen corno objelivo proteger su 
Cifrado SSL (Secure Sockets Layer). filtrado de direcciones ~!JMAC, propiedad intelectual. 
autentificación IEEE 802.1x. activación/desactivación de prot ·ola"'-,~ ~ 
administración de puertos para máxima seguridad. 

• Alg,ma, "-'''"'" "'"""" oq"1po y/o"'"'""' o """"" opcioo'1o,. , • 

tÍi Información de seguimiento y auditoría 
La legislación y políticas industriales requieren que las compañias tengan un 
mayor conocimiento del íluio de información desde sus oficinas. Sharp ofrece 
hardware, software incorporado y adicional, el cual permite a los usuarios el 
oontcol, acceso y rastreo del uso de cada dispositivo a través de la red: 

t'ii Los documentos permanecen confídencíales 
El M654N/MX-M754N ofrece Impresión confidencial, la cual al utilizarse. 
requiere que los usuarios ingresen un código NIP, con el fin de imprimir un 
documento en cola. Para ayudar a proteger sus documentos de impresión 
directa contra visualización no autorizada, el M654N/MX-M754N ofrece 
impresión y escaneo a PDF cifrados. Además, la Liberación de Fax Segura 
garantiza que los documentos de fax recibidos se mantenqan en la memoria 
hasta que un usuario autorizado ingrese un código NIP. 

~ Control de acceso de escaneo de red 
Para ayudar a proteger su red contra Comunicaciones de correo electrónico no 
autorizadas, el MX-M654N/MX-M754N soporta la Autentificación de Usuario, 
lo cual requiere que los usuarios inicien sesión antes de realizar cualquier 
operación de escaneo de red. 

~ Sobreescritura y cifrado de datos 
Para ayudar a proteger sus datos, el MX-M654NIMX-M754N puede cifrar los 
datos del documento utilizando cifrado de 256 bits AES (Estand2r de Cifrado 
Avanzado). El MX-M654N/MX-M754N también puede borrar la memoria 
temporal en el disco duro sobreescribiendo los datos cifrados hasta 1 O veces, 
ofreciendo un nivel mayor de seguridad. Una conveniente función de fin de 
arrendamiento sobre escribe todos los datos. incluyendo los archivos de 
documentos, datos del usuario, estado de los trabajos, fecha y libreta de 
direcciones. 

rj Grupos de autoridad 
l:a administración de cuentas avanzada permite a los administradores 
establecer grupos de autoridad para tener acceso a las funciones del 
MX-M654N/MX-M754N. Los administradores pueden controlar, por ejemplo. 
cuál departamento tiene acceso total a tas íunciones de copiado, impresión, 
escaneo yfo fax. Los usuarios móviles ingresan un código, nombre local y 
contraseña. o autentificación de usuario LDAP para tener acceso a las 
funciones asignadas a su grupo. 

Para ayudar a proteger sus datos. el MX-M654N/MX-M754N ofrece varias capas de seguridad estándar, haciendo de Sharp la elección óptima para ~ 
ayudar a proteger la privacidad de los empleados y la propiedad intelectual. Como líder en seguridad de equipo de oficina. Sharp facilita virtualmente a 
cualquier negocio o entidad gubernamental a implementar de manera segura tas funciones de copiado digital, impresión. escaneo y fax. 

. . ' . ! 

MAYORES IVIEDIDAS DE SEGURIDAD AYUDAN A PROTEGER SU NEGOCI , · · 
: . ' . --~'. ,, ·~ 
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Tipo de Características 
• Sharp OSA (Arq111tectura de Sistemas Abiertos) que permite la lntcgraci6o con 
aplicaClones de red y las hace accesibles desde el panel de co11t.rcl LCD 
• Pantaaa táctíl LCD en color 8,S·pulgadas, ofrece miniaturas/ vista previa de 
documentos 
• Una selección de sets colores de pantalla LCO 
• Panel de cootrot con sesión remota pe,mite ver y operar las f\Jndones dEl ~lfP oesce 
un PC 
• Teclado QWERlY retn\cta (opción) permite una íáol entrada de texto 
•Requiere opcional MX·AMX2 y/O MX·AMX3 

Soluciones de Seguridad de Multi-capas 
• Kit de Segundad de Datos 01)donal encriplil y borra los datos conse1Vados en el 
interior del disco duro 
• Soporlll el estándar IEEE 802. IX para el puerto de red basado en el control de acceso 
• fundóo especifica de la autentlcacién de los usuarios 
• Sopat¡¡ el Active Dlrectory permíte la autenticadón de los usuarios y multip!eo¡ Amigable con el Medio Ambiente 
gestiones del MFP y de un mayor número de usuarios , Diseño libre de plo,no y cromo (OOmpiltible 0011 RoHS) 
• filtrado de direcdones IP I MAC que restringe el acceso no autorizado • Certificado de Energy Star y se ajusta a tas normas establecidas para V/hite Swan 

: ~~~ ~i:,~ =~tr~::a~~::~:,1~i=~d:e1c::'!~:nciltar~o ;ae;seiiocon ahorro de cn~ett,¡la (menos de IW en modo de espera para fa recepción <Je 
• la función de Control del Docu=nto• evita la copla, escáner, fax, y· ~ ~ 
presentación de documentos conlidenclales no autorizados 
• Requiere Kit opcional de seguridad de datos 

Excelente calidad de imagen 
• Verdaderos 1200 x 1200 dpi de alta calk:lild de Impresión sin $11Crlí1CM la velocidad . 
• Imágenes de alta resolución con 256 niveles de grises; reproduce daramente tas , .e··' • ~~~~~ ..• > 
• Control de exl>@clón automático dlgital Texto f FO\o da una ópUma calidad de co¡,ja (i 1'' ,•,..... ,, ,. 

Todo-en-Uno 
• Compatlbl~ coo Glgablt Ethernet 'f IOs Ílltimos protocolos de red y sistemas 
operativos 
, PClSe/Po.6 estándar y opcionales emulación PSJ 
• Escaroéo de red a todo color con seivkJor de exploraclón a e-mall/fn'/o!StritorlO/ 
carpeta de red/USB, y soporta tos formatos JPEG, TIFF, XPS, PDF y PDF enc,Jpl.ldo' 
lm¡)resión directa PDF quiere MX·PKXI 
• Puerto USB en la parte t'rontal del MFP que permite una fácil exploración o impresión 
desde la memoria usa 
• Sharpclcsk, intutttva, para gestlón de documentos en una re 
• Función p.1ra la reutilización Instantánea de los datos atma.."enados e11 el disco duro 
• Opción de fax Súper G3 y de Fax Internet que soporta el protocolo SMTP 
• Soporte LDAP para una fácil navegación por tas direcciones de correo electrónico y 
mímeros de fax 
• SOl)Orta el ronnato XPS (estándar para la digltalizacíón, opcional para la Impresión} 
• RCQuiere opciooal MX·EBX3 

Operación altamente productiva 
• Con una sanda máxima de 62/75 ppm, tíempo de sallda de la primera copta en solo 
3.5/4.0 seg. 
• Opciones de acabado que irlduyen el terminado de caballo y acabadO<a lnten,a 
• Cuenta con módulo düplc:x de 150 hojas de un solo paso de alta velocidad 
• Velocidad de 75 OPM en coloc' y 8/W a una o dos caras 
• Disco Duro de 80GO estándar 
• Capacidad estándar de J.100 hojas, hasta un máximo de 6.600 hO)as 
• Opción a Tándem; duplica la velocidad de salida con la función de enlace entre dos 
MFP 
• Creación de Tr.>bajo para documentos de gran volumen. 

Nuevo Diseño, Gran Funcionalidad con Escáner a color en Red 

Oigitol Multifunctionol System 

MX-M753N 
MX-M623"1 SHARP 
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SHARP 

CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA 

Otp. de ün;Jccnamlcnto 
~pacldad de 
earpotas•1 
Almaccnamlenlo 
con mnttaseil:, 

Almacenamiento de Documentos· l . · · ·. 

llff,FCF,l'a'~)ie:;{s::l)cm,. )IJ>S"', PCP' Slw¡xfesl< 
Sc;lr1 b) e-mal csotcm, Fil', car1)Cta de red (SM6), 11\Cffilf\.' \F..,S 
lrtemc:t tax•l {!i0jl()lt3 SH17), lr.lnstrl!.kln PC-lntem<t IAX '', 
ll!INll'os mbctos de~ de c:xp1on,c1óo. sq,orte LDAP, 1000 
CllCfllaS, 500 91- de.,.~,~. entrada erecta (d;rc:có6n, 
a....,.o, merY..oJe), 10 programas de .,,,p1oo, c;,iplo,aóc!r, o 1ar90 
o,iQlnal (máx. 1000 nim) • 7 

Memoria 
Escala de grises 
Funciones 

Método do comp,csíón MH/MH/MMR/JSIG 
Protocolo Super G3/G3 
Velocld:,d del Met>Cn de J SC9'J'ldos'" 
Modc,m lJ,600 bpHo 2,400 bps 
ncsoludón ~(20J.2x97.8dp,)aSúpe,Fmo(105.4xJ91 dpl) 

A.'l a AS (11" x 17" a 5 1/2" x 81/2') 
&'10 
fqlmlcnte a 256 ,it.'Cles 
Tninsmi,s,ón I rcce¡,cloo duplex, l,COO ~. 500 
QJ!Jl)OIS <le, rrurGl06n, soporte U)IP, '48 ~. 
Rcducdón nutom.\llca (transmlslón/reo,pc!ón), ro!Jldón 
transmlsl6n/tc0epcl6", tamailo real cle kTIP<esión, 2~1 de 
ltllr1>111blóo, kl transmwón ele l"")C) Ollgln.'11 (m.\><. 100"> nvn), 
trarY..rr.l:Jdn PC-fax, tcmpo,1udo< ele 1til11Snldóo, n.'onnc de 
ac:1lYdad, esar.eado de dcble páj¡lni, ~~ cn!lfnal 11\1).Q, 
enn.umlcrtc de CJ1lt1)da a e ·ma,1,IFTF IOwlot / ~3 d~ ~ 

~O)/ PC de =torio I grupo 

Fax (ópclónal, se requle'i;é MX~FX>.<lj~ · .. ~~ '. ! i ,; ,• _-.gt;¡r.·. 

1,200 ~ 1.200 dp, 600 X 600 dl)I 
US82.0 
1 ~T/1 ~WI OOOe.ne-T 
Vli'ldons r,T" q,o SPS o rnayor, wll\dovts Sovo" 2003/,.000, 
Vl1ndows6 98/Me/2000/'XJ>, Vlloóows Vista~· Winoows 7~ 
Mac OS 9.0 to 9.2.2, M.lc OS X 10.2.8, 10.3.9, IG.4. 11, l 0.5 to 10.S.S 
TCP/1? (IM, lf',6). ll'lq9>X (Ne!IVwe~ Nel.Bal:, 8ta'l'~ (All!lle""I~) 
LPR, R.lw TO (l'()lt 9100), FO') (e-ma,1 pilnlhJ). ITTll', 
No\'t!l P1'r.c seMr CQl1 NOS V S:~, 
FTJ> pam dcSGYga e im¡)rl'SIÓn tk arcrwos, ell>erT'olk, IPP 
~ndbr: Emukxlén PO. 6/Sc 
Opdón'11:Emu!adón PS), XPS 
SO fucrAcs p.ra PO., 136 11.0't~s p.ya emul.iclén PS.l 
[~ .,, ral t.and<:m. R1J> IX\) ve,{mpm,e """"' lt.l<nOÓn del 
b'a!)¡)) (a,~rcslón relenld.,, prueba de lmprcslrln, 1111prc'96n 
CQ11n.Jendal), i:nptt>lén ,J1rt:cta POI'/ m"f I JPEG I XPS, ••,presión 
dÚplCJ<, tdm:nlstradón v rnc'14or ce c.tado, e:11l!o fola:o, r.1trooo de 
IP/MAC, 9~10n de protocolo, N·u;> (2/1/6/819/ 16), selección de 
bcncle)d de tace!/ salki>, marcas de ilCJUJ, ~Ión, tu!D 
<a111guraocin, compat>bJidad de fuentes de ct.dt}os oc t>.,,ras. ,ed 
d.! cx,n,uno:lcncs seguras (SSl.. e l?sec ) 

lmp,csfón PDL 
(nmulaclón) 
Fuut.cs 
Fundones•J • 11 

Rcsoluáón 
Interfase 

Sistemas 
Operativos" 
Protocolos de rod'' 
Protocolos do 

Im resora de Red 1 • . .: . 11. 

;._ '"'"' -- ift: E.; ~~~, 
- - - 

Forma~s do archivo 
UtJlldad de Mdner 
Destinos de csdncr 
fimóoncs 

Escáner de red a Color ¡ ' : 

I~ 1,200 X 1,200 dpl, 600 X 600 it,i 
Sean. 256 nM!les !~: 2 rl>des 
25 a 400% (25 a 2~~ usando DSPf) en 1% de 
l=o 10 (SRJSE), fnch: 8 rntlos (4RJ4E} 
Selecdón <UAom6tb <le papel (mez.dt I olc4tori3 de IM\l!i\o de 
al'mentaclón), ,clecci6n o~ de amplM6n, !decd6n de! bPO 
de p,ll)d, bande,la .iutom.ltlc.a, rotacl6n de oopla, CBSlfc«l6n 
dear6nlca, red t.ln6cn, all)a de l:brois. c.>ml:lo de m.\rge>M, copla 
doblc'*1!ra, mtJtHhot (4-J\ -1, 2-e>-1), o.biertil I transp..'rcnda I 
1>49'ra de~. rx,pid a 2 ceras, W001 'l:f, B / w, oopla dúplot. 
prngr.,ma de r:rat,.,jo, rcpeliclón de im.lgcn, tamario de Jl.lpel de 
entniclo, sdlos (fecha, IÚnCt"O de ~111. te<to). amplltd6n de 
vanas ~s. oopla de flete, fuego de prueb¡i, m:rtas de i)t}i)a, 
~p,evia 
Expb-.ción (a r:ra~ del P<!l>CI de concia), cx¡,lorodón des<lc PC 
(aplk:aci6n ccmpatllllc con lWAIN) E!dne,: 
100, 200, 300, 400, GOO dDi 
E!.clncr ~ PC: 75, 100, 19.l, 200, 300, '!00, 600 dC)I 
SO to 9,600 dp, '11.l conl'il)Ur!dón de USlalo 

Resolución 

Método de escáner 

R.csolud6n 
Escala de grises 
Zoom 
Zoom Ptea1tg3dos 
f,unciones•, 

Copla · · . 

Con::ola 
Max. 75/62 cpm/ppm (Ai, 8 1/2º X 11º, botdeb<go) 
Max. A3 (11º X Ir), ll'ln. ASR (5 i/2• X S 1/2"'11.J 
3,100 hojas (1,200-hojas, 800-hojas, 
Dos b.lnd$S 500- toJM. y trol',Q)as w·t'lr,ass) Mhlmo: 6,61',0 hojas 
1~s 1/2: 60 g¡m2 a 105 9fm2 (16 a 28 lbs lxl<ld) 
~ de .>l.> cap.x¡dJd: C.O o/m1 to 105 g/m' (16 ID 28 lbs) 8.Yd<!¡.) 
311; 609/m2 a 209g/m2 (16 bs. lx)nd a 110 .,._) 
Mll ~: 60 o/m2 a !OS 9/ll'J. {!G a 23 lbs bon<!) 
!l>fpa$$: S6 g/m2 o 209 o/m2 (13 lbs NJOd a 110 lbs !ndexJ 
Menos ce 30 sec, 
l'iemOri.> deCopi.): S12M9 
M<mol1a de lminso,.i: ~a,d !Gii, rn.k 2Gl 80Gil ti)() 
Voltage kx'1I ± 10%, 50/60 Hz 
1.&1 kW c220 to 2~ovJ. 1.44 ~w (100101 nv¡ 
728 X 603 X 1,213 IM\ 
95 k9 (209 lbs.) 
Co¡);a ID, bCJrado lxnle/artro, c:rep.y.,r tr.ib.:lp, ~ 
doo.mcrlos, MerUlcar usuario ( 1,000 cue,,:as), ahono de ~ 
M.lle. AJ (11" X IT) 
3.5/4.2 see, 
M.lX, 999 coplas Escbn:!t: úOO X 600 dpl, 600 X 400 el¡)~ 600 X JOO dpi 

Tamaño do oriOlnal 
Salfda 17timera copla•' 
Coplas continuas 

11) Peso (aptox.) 
Funciones 

Calcnramlcnto 
Memoria 
VolUJe 
Consumo 
Dimensiones (W x O x 

Peso de Papel 

Tipo 
Velocidad 
Tamaño 
Copaddad de p,,pcl 
(80 g/m') 

General 1 · 

MX-M753N M623N 
Especificaciones 



A 
AmpTiacl6n sollcltodo por el lffulor del cert!ncodo el dfo 22~abr-2019 a los 4:54 PM y otorgado 111 día 23-obr-2019 o las 8:46 AM 
•·ocio declarado por el sollcltonle del certificado. 

Jose Juan Hernandez Resenoiz Analizó: Certificó: 

- - - !!!!!!! 

JUAN PABLO NAVA", RUBE 
DIRECTOR DE QPERAC ONES 

........ = = =~ --o, 
~'9 =~ __ ,.._ 
-o - .... -- .... === N 

ATENT 

~- ¡¡¡¡¡¡¡ 

EN CASO .DE EXISTIR UNA CONTROVERSIA 
NVCE, 0NICAMENTE RESPALDARÁ EL 

ORIGINAL DEL CERTIFICADO 

De conformidad con la Norma Oficial Mexicano NOM-019-SCF.1-1998 "Seguridad de equipo de procesamiento de 
datos.", publicada en el Diario Oficial.de lo Fede,;ación.del 11 de diciembre de 1998. El presente cé~tificado de 
cqnformidad se expide en lo Ciudod de México. el día 03-abr-2019, con vigencia da 1 (un) año, para los efectos que 
convengan al interesado. La validez de la vigencia estoró sujeta al resultado del seguimiento correspondiente. 

País de Origen: CHINA (REJ'UBUCA POPULAR); CAHADA; COREA; COREA DEL SUR; ESTADOS UNIDOS oe AMERJCA; FILIPINAS; HONG KONG; INDONESIA; 
JAPON; MALASIA; MEXICO: SltlGAPUR; TAILANDIA: TAIWAN - . 

País de Procedencia: CHINA (REPUBLICA POPULAR); CANADA; COREA: COREA DEL SUR; ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA: FILIPINAS; HONG KONG; • 
INDONESIA; JAPON; MALASIA; MEXICO; SINGAPUR; TAILANDIA; TAIWAN - 1· 

Fracción Arcncelcrlo": 84433101 ·- 

ProdÚ~lo: SISTEMA MULTIFUNCIONAL DIGITAL (IMPRESORA, COPIADORA, ESCANER) 

Morco: SHARP - 

Modelo [s): MX-M1205; M>C-M105S; MX·M905; MX-M904; MX·M120,; MX·M1054 - 

SHARP CORPORATION MEXICO SA DE CV 
con domicilio en: JAIME SAlMES 8 INT. 803 Y 804 COL LOS MORALES.POLANCO 

MIGUEL HlDALGO. CIUDAD DE MÉXICO C.P. l lSIÓ. 
R.F.C. SCM0910231W3 

del siguiente producto: · 

Normalización y Certificación NYCE. S.C., otorga el presente Certificado de Conformidad con Norma Oficial Mexicano 
con base al informe de resultados de pruebas No. S0T008619. emitido por el laboratorio SERV1c·1os DE'ANALISIS 

TECNICOS SA DE CV, con número de Acreditocíón y Aprobación EE-165-014/12, en términos de lo Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 
De acuerdo al procedimiento PCPCER¡de NYCE y a lo solicitud con No. de Referencia 41~8C0219, se otorga el presente 
certificado con verificación mediante 'pruebas periódicas a la empresa: 

Certificado No.: 1902AE04053 

FR4CER2D 

Certificado de Producto Nuevo 
de Conformidad 'con 

Norma Oficial MeX:icana 

Av. Lomas de 'setero 1097 • Col. Lomas de Soteto • 11200 Ciudad de México • Tel. 55 5395 0777 
nyce@nyce.org.mx • www.nyce.org.mx 

Organismo de certificaci\'in de producto aaed~ado por la Entidad Mexicana de Acreditación (ama} 
Numero de acreditación: 02/10, vigente a partir del 01/06/2010 

A : , . ~!JNY.CE 
1 -~ , •.. ,, ,,, 



A 
Arnpllocl6ri soUcltada POf ol tllulat de certfflcado el día 22·Pbr-2019 a las 4:54 PM y otorgada el dio 23·abf·Wl9 a las 8:45 AM 
• Dalo declcrcdo por el sollcttcnte del corlllk:cdo. 

Jose Juan Hernandez Resendiz 
Analizó: Certificó: 

- - ~ 

RUBE 
ONES 

_,.. == = ¡¡¡¡¡ o 
-<'? 
-- a> -a) =w 
;:-::; """ -- ,_ -o 
~~ = <"I 

EN CASO DE EXISTIR UNA CONTROVERSIA 
NVCE, ÚNICAMENTE RESPALDARÁ EL 

ORIGINAL DEL CERTIFICADO 

· ATENT 

ínteresooo. La validez de la vigencia esteró sujeto a.1 resultcdo del segvimiento correspondiente .. 
expide en la Civdad de México. el dio 02-abr-2019, con vigencia de 1 {un) año, paro los efectos que convengan ol 

De conformidad con lo Norma Oficial Mexicana NOM-016-SCFl-1993 "Aparatos elecfrónicos • Aparatos electrónicos. de 
uso en oñcíno alimentados· por diferentes fuentes de energía. Requisitos de seguriood y métodos-de prueba.", 
publicodo en el Diario Oficial de la Federación del 14 de octubre de 1993. El presente Certificado de conformidad se 

• 1 

Producto: COPIADORA DIGITAL 
Morco: SHARP -· 
Modelo {s): ~-M1205; MX-M1055; PAX·M905; MX-M904; MX-M1204; MX-M1054 - 

País de Origen: CHINA (REPUBUCA POPULARJ; CANADA; COREA; COREA DEL SUR; ESTADOS UNfOOS DE AMERICA; FILIPINAS: HONG KOtJG; INDOIIESIA; 
JAPON; MALASIA; MEXICO/ SINGAPUR; TAI\.AÑOIA; TAIWAN - . 

País de Procedencia: CHINA (REPUBUCA POPULAR); CANADA; COREA; COREA DEL SUR; ESTADOS UNIDOS OE AMERJCA; FILIPINAS; HONG KONG; 
INDONESIA; JAPON; MALASIA: MEXJCO¡ SINGAPUR; TAILANDIA; TAIWAN - 

Fracción Arancelario": 84433101 ·- 

StfARP CORPORAnON MEXICO SA DE CV 
con domicilio en: JAIME SALMES 8 INT. BOJ V 804 COL. lOS MORALESJ'OLANCO 

MIGUEL HID1\LGO, CIUDAD DE MÉXICO C.P. 1 lSIÓ 
R.F.C. SCM09l023TW3 

del siguiente producto: 

Normalización y Certificación NYCE. S.C .. otorgo el presente Certificado de Conformidad con Norma Oficial Mexicano 
con base al informe de resultados de pruebas No. s·T008519, ernllido por el-toborotorio SERVICIOS DE ANALISIS 

' 
TECNICOS SA DE CV. con número de Acreditación y Aprobación EE-165-014/12, en términos de lo Ley Federal sobre 
Metrología y Normalizodón. 
De acuerdo al procedimiento PCPCER1de NYCE y a la solicitud con No. de Refereñcia 4199F0219. se otorgo el presente 
certificado con verificación medionte·'pruebos periódicas o la empresa: 

Certificbdo No.: 1902AE04040 

FRACfR2D 

Certificado de Producto N~evo 
de Conformidad .con 

Norma Oficial Me.xicana 

Av. Lomas de Sotelo 1097 • Col. Lomas de Sotelo • 11200 Ciudad de México • Tel. 55 5395 0777 
nyce@nyce.o«J.mx • www.nyce.org.mx 

Organismo de certificación de producto acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación· {ema) 
Nur¡,ero de acredltaciqn: 02110, vigente a partir del 01/06/2010 

. . " ~1NYCE 
1 -~;7-:;-,, .- .•. -.--.¡-· 



·" 
Amplioc:16n 1ollc:ltodo por el lttular del c:er11flc:odo et día 14-r:iov-2018 o las 3:19 PM y otorgado et dio 14-nov,2018 o los 3:24 PM 

Jose Juan Hernondez Resendiz Analizó: 

- - - !'!!!!!!!!! 

~/~ . . . . . -- .) 

~F~ .• , ~-=.~- --~ernandez · · 

- ¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡ 

EN CASO DE EXISTIR UNA CONTROVERSIA , 
NYCE, ÚNICAMENTE RESPALDARÁ EL 

ORIGINAL DEL CERTIFICADO 

De conformidad con la Nor.mo Oficial }:tlexicano ~OM·019-SCFl-1998 ",:¡eguridod de equipo de proc~ef.<2miento qe 
datos.", publicado en el Diario Oficial de la Federación ~el 1 1 de diciembre de 1998. ·Et presente Certificado de 
conformidad se expide en la Ciudad de México. el dio 16-ago-2018. con vigencio--'de 1 (un) año, para los efectos qu~ 
convengan al interesado. to validez de lq_vigencio esteró sujeto al resultado del seguimiento correspondiente. 

! ' / ' ••• 

Producto: IMPRESORA MULTIFUNCIONAL (IMPRESORA, COPIADORA, ESCANER) 

Marco: SHARP - 

Modelo (s): MX·M754N; MX·M654N; MX-5060V; MX-5070V; MX-6060V; MX-6070V; MX-t.16570; MX-M7570; MXaM623N; MX· 

5051; MX-5071; MX-6051; MX-6071 - 
País de Origen: CHIÑA (REPUBLICA PÓPULAR); CANA DA; COREA; COREA DEL SUR; ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; FILIP.INAS/ UONG KONG; lllllONESIA; 
JAPON: MALASIA; MEXICO; SINGAPUR; TAIUNOIA; TAIWl<N - 

País de Procedencia: CHINA (RE PUBLICA POPULAR); CANAOA; COREA, COREA DEL SUR; ESTADOS UNÍDOS DE AMERJCA; FILIPINAS; HONG KONG; 
INDONESIA; JAPOH; MAUISIA; MEXICO; SINGAPUR; TAIUIHOÍA; TAIWAN - 

presente certificado con verificoción mediante pruebas periódicos o lo empresa: 
SHARP CORPORATION MEXICO SA DE CV 

con domicilio en: JAIME SALMES 8 INT. 803 Y 80( COt. LOS MORALES POLANCO 
MIGUEL HIDALGO. CIUDAD DE MÉXICO C.P. 11510. 
R.F.C. SCM091023TW3 

del siguiente producto: 

Metrología y Normalización,.. 
De acuerdo al procedimiento PCPCER de NYCE y o la .folicitud con No. de Referencia 10995C0218, se otorgo el . 

Normolizoción y Cerlificoción NYCE. S.C .. otorga el presente Certificado de Conformidad con Norma Oficial Mexicano 
con bose ol informe de resultados de pruebas No. 51046118. emitido por el laboratorio SERVICIOS DE 'ANALISIS 

TECNICOS SA DE CV. con número de Acreditación y Aproboción EE-165-014/12. en términos de lo Ley Federal sobre 
' 

Certificado No.: 1802AE10970 

fR•CER20 

Certificado de Producto Nuevo 
de Conformidad con 

Norma Oficial Mexicana 

Av. Lomas de Sotelo 1097 • Col. Lomas de Sotelo • 11200 Ciudad de México • Tel. 55 5395 0777 
. nyce@nyce.org.mx • www.nyce.org.mx 

Organismo de certificación de producto acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (ema) 
Nümero de acreditación: 02/10. vigente a partir del 01/06/2010 

A . r=;JL1NVCE 
1 -::-t , . 



Noncy Cervantes Soli 

/ 
____ .. . - . .. ;:.,·--~~;v~ z.:·:~~ .. ~-~~ 
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certificó: • "" . . t .. _.... H • d Analizó: 
~--- ·1"ttJflOff opez ernan ez · 

- - ~ 

JUAN PABLO NAVA RUBE 
DIRECTOR DE OPERACIONES 

EN CASO DE EXISTIR UNA CONTROVERSIA 
NYCE, ÚNICAMENTE RESPALDARÁ EL 

ORIGINAL DEL CERTIFICADO 

A s ~!1NVCE 
1 -t kO'l"'\1r,,;,ONYCfl\fl"OACIOltNY<:t,$C. 

- = =g 
--O'l 
- co =w =<'> 
-- C> -~ !!!!! :o =N 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del i 4 de octubre de 1993. El presenle Cerlificodo de conformidad se 
expide en lo Ciudad de México. el día 15·ago·2018. con vlgencio de 1 (un) año, para los efectos que convengan al / 
interesado. La validez de lo vigencia estaré sujeto al resultado del seguimiento correspondiente. ~ 

~ 

De conformidad con lo Norma Oficial Mexicano NOM·016·SCFl·1993 "Aporoíos eleclrónlcos - Aparatos electrónicos. de 
uso en oficina alimentados por diferentes fuentes de energía. Requisitos de seguridad y métodos de pruebo.". 

Producto: COPIADORA DIGITAL 

MO'.CO: SHAAP -· 
Modelo !s): MX·M754N; MX-M654N; MX-5050V; MX·5070V; MX·6050V; MX·6070V; MX·M6570; MX·M7570 ·- 
País de Origen: CHINA (REPUBLICA POPULAR); CAHADA: COREA: COREA DEL SUR: ESTADOS UNIDOS DE AME RICA; FII.IPINAS: HONG l(ONG: INDONESIA; 
JAPON; MALASIA: MEXICO; SltlGAPUR; TAII.AllOIA; TAIWAN - 

País de Procedencia: CHINA (REPUBLICA POPULAR); CANADA: COREA: COREA DEL sun; ESTADOS UIIIOOS OE AMERICA; FILIPINAS; HONG KONG; 
INDONESIA; JAPOll; MAi.ASiA; MEXICO; SIIIGAPUR; TAILANOIA; TAIWAN - 

SHARP CORPORATION MEXICO SA DE CV 
con domicilio en: JAIME BAV"1ES 8 IN!. 803 Y 804 COl. lOS MORALES POLANCO 

MIGUEL hlDAI.GO. CIUDAD 01: 1,1fx1co C.P. 11510 
R.F.C. SCM091023fW3 

del siguiente producto: 

Normalización y Certificación NYCE, S.C .. otorgo el presente Cerlificado de Conformidad con Norma Oficial Mexicano 
con base ol informe de resultados de pruebas No. ST046018. emitido por el laboratorio SERVICIOS DE ANALISIS 

TECNICOS SA DE CV. con número de Acreditación y Aprobación EE-165·014/12, en términos de lo Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 
De acuerdo al procedimientc PCPCER de i'IYCE y a lo solicitud con No. de Referencia 10994F0218, se otorgo el 
presente certificado con verificación mediante pruebas periódicos o lo empresa: 

Certificado No.: 1802CE10967 

FP.~CER20 

Certificado de Producto Nuevo 
de Conformidad con 

Norma Oficial Mexicana 

__ -· _ -·,··-·-··-·- ·- ··-·---·- ---··--·--··---··-···-··············--· --·· ···-·· .. ····- ·····- 
A ~JLlNYCE 

1 -~ ,- ' ------ 
Av. Lomas de Sotelo 1097 • Col. Lomas de Sotclo • 11200 Ciudad de Mr.xir..o • Tel. 55 5J95 0777 

nyce@nyce.org.mx • www.nyceorg.mx 
Organismo de certificación de producto acreditado por la Entidad Mexicana de Acredilac1ón (erna) 

Número de acreditación: 02110. vigente a partir del 01/0612010 



A 

/ 
Amplloclón sollc\llido p+ el tttul del c:ortillcodo el día 15-nov-2018 a 101 ll:15 PM y otorgada ol dio 15-nov-2018 a las 1:15 PM 

Analizó: 

- - ~ 

RUBE 
ONES 

- ¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 
¡;;::¡¡ - 

EN CASO.DE EXISTIR UNA CONTROVERSIA 
NVCE, ÚNICAMENTE RESPALDARÁ EL 

ORIGINAL DEL CERTIFICADO 

De conformidad con lo Norma Oficial Mexicano NOM-016-SCFl-1993 "Aparatos electrónicos - Aporotos electrónicos, de 
uso en oficina alimentados por diferentes fuentes de energía. Requisitos de seguriaad y métodos de pruebo.", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 14 de octubre de 1993. El presente Certificado de conformidad se 
expide en la Ciudad de México, el día 15-ago-2018, con vigencia de 1 (un) año, poro los efectos que convengan al ~ 
interesado. Lo validez de lo vigencia esteró sujeto ~I resultado del seguimiento correspondiente. ~ 

JAPON; MALASIA; MEXICO: SINGAPUR; TAILANDIA; TAIWAN - 

ProdJcto: COPIADORA DIGITAL 
Morca: SHARP - 
Modelo (s): MX·M623N; MX-5051; MX-5071; MX-6051; MX-6071 
País de Origen: CHINA (REPUBLICA POPULAR); CANAOA: COREA: COREA DEL SUR; ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA: FILIPlllAS¡ HONG KONG; INDOIIESIA: 

Poís de Procedencia: CHINA (REPUBllCA POPULAR); CANAliA; COREA; COREA OEL SUR; 'ESTADOS UIIJOOS OE AMERICA; FIUPtUAS; HONG KONG; 
INDONESIA; JAPON; MALASIA; MEXICO; SIUOAPURj TAILAN~; TAIWAN - 

JAIME SALMES 8 INT. 803 Y 80~ COL. LOS MORALES POLANCO 
MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO C.P. 11510 
R.F.C. SCM091023TW3 

del siguiente producto: · 

con domicilio en: 

Normalización y Certificación NYCE. S.C .. otorgo el presente Certificado de Conformidad con Norma Oficial Mexicano 
con base al informe de resultados de pruebas No. ST046018. emitido por el lcborotorlo SERVICIOS DE ANALISIS 
TECNICOS SA DE CV. con número de Acreditación y Aprobación EE-165-014/12. en términos de la Ley Federol sobre 
Metrología y Normalización. 
De acuerdo al procedimiento PCPC.ER de NYCE y a la solicitud con No. de Referencia 10997F0218. se otorgo el 
presente cer1ificodo con verificación mediante pruebas periódicos o lo empresa: 

SHARP CORPORATION MEXICO SA DE CV 

Certificado No.: 1802AE10968 

FR4CER2D 

Certificado de Producto Nuevo 
de Conformidad 'con 

Norma Oficial Mexicana 

A: . ~.!llNVCE 
1 -~ . ·.·:· ..... , .....•... '~ 

-;:;-i:_;;;;a·¿·d~··s~¡-.;-1; 1097 • Col. Lomas de Sotelo • 11200 Ciudad de México • Tel. 55 5395 0777 
nyce@nyce.org.mx • www.nyce.org.mx 
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HC SGS 9001 2015 0118 

SGS United ~dcxn Ud 
Rossmere Bu~ness Pak Enesmere Port Cheshire CH65 3EU UK 

1 ~44 (0)151 350-6666 f •44 ¡0¡1s1 350-6600 www.sgs,com 
The ceflilication in!Cíll\lltion can be ve,ified 01\ lhe web sr.e of Certiflcatlon and AccrediwUon 

AdmtnisllatlOll or lhe People's Repubfic o! China www enea oov.c,¡ 

Autltorísed by 

1, .... ,. ~.:~ • .• ' • . ... ~ ~:.\• · . ... , ,• •, ,. 
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F or the !O!lo1Vlng oct,vitics 
ISO 9001 :2015 

No. 272 Huanghe Road, Changshu Econornic Development Zone, 
Changshu City, Jiangsu Provlnce. P.R. China 

Unified Social Credit Code 91320581608248274N 
hós neeo assessed and certfied a. mee~ the requirements of 

SHARP OFFICE EQUIPMENTS 
(CHANGSHU)CO., L TD 

Tl1e managoment system ot 

Certificate CN18/20182 
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Registration Number: MX-2014CRA-006 

has itnpletnenied and. mainiairis a 
Environment Management System 

whichfulfils the requiremenis of the following standard 

ISO 14001:2015 ~ 
Issued 011: 2018-08-31** "" 

First issued on: 2014-11-07 ~ 
[or ihe ualidity date, pft1asc refer ro tite or'iginal cer1ific.:ate• issued by SIOE ~ 

Marketing of Consumer Electronics Products and Of.fice Solutioris. 

/or tihe following scope: 

Col. Los Morales Poi aneo, C.P. 11s·101 Del. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, México. 

~ 

Jaime Balmes No. 8 lnt. 803 y 804, 

SHARP CORPORA TION MÉXICO, S.A. DE C. V. 

S/GE c,s an IQ.Net Partner herebu states that the orqanization: 
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, • ''"~"'" ~""""''' os '""'''' ,o, SOG( v dobo,á ser "''""''" do '"'""""' bajo '""'"'"' º''""· -Io '~"'' con •• ·«aoam~,, do uso <o • marca SOGf". &¡- 
Se µvede cons111t~, I~ 111tc:r1ticld;id d~I tcr1,r,,.,r1n ccmt,,c•;inrio rfirrrt~~•P.nt,• ~I n~r<n.,;,111<'1 ctcp.1,•,11,,•nto ,:,, (ertl(!LJr.ión de Sl<rem~s de Gtistlór1. -::uando existan 
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,,;i ~um¡,lit dt1 ma11t!r·1 p~r'l~:uh•ntr, c~n In¡ r1;q11!;ito:: t>,,;l'}j Ir~ cui:i',·s se ,,!'!ruro, ~:i1·,.o si -.n,.n~11\:l o rr-rlro IICl'ifir;JUO ,..,, ltrrrtO•l po- t;lrj( ..... Ach,;ilil3Cfón oor 

Director General 
Pedro CANO CALDERÓN 

-~.!!!9.~ 
ACREDITADO 65/13 

. - - ·~-···-·--·· . •,..¡ • ., ... .,. .. ,.'\H•1.··,•:., .. ••• • 

A Partner of 
UliíNUE U MnmhflmtW 1.···. [· 11 ""• ,J,, • • • 1. J.I, 't J'j 

•1 ·,:.:· \!\l.',\! . 

Fecha de emisión: 2018·08·31' 
Vigente al: 2020· 11 ·05 
1'. emisión: 2014·11·07 

CERTIFICADO No. 2014CRA-006 

Con el siguiente alcance: 

Comercialización de Productos de Electrónica 
de Consumo y Soluciones para Oficina. 

NMX-SAA-14001-IMNC-2015 / ISO '14001: 2.015 
Cumple de conformidad con los requisitos ele la Norma: 

Jaime Ralmes No. 8 lnt. 803 y 804, Col. Los Mor¿¡lcs Potanco, C.P. 11510, Del. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
México. 

,,. 

SHARP COR.PORATION MEXICO, SfnAO DE C$V~ 

NYCE Sociedad Internacional de Gestión y Evaluación, S.C 
organismo acreditado con el número 85/13, por la Entidad 
Mexicana de Acreditación (EMA). certifica que el Sistema de 
Gestión Ambiental ele: 
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